
SEXT^. REGIÓN

1V'AVARRA Y RIO.1 A
COMPRENDE LAS PROVINCIAS DE NAVARRA, ALAVA Y LOGROÑO

PROYINGIA DE NAYARRA (^)

I. - Parte sootécnica.

A.-De la descripción del ierreno y producciones que en la provin-
cia de Navarra se obtienen puede deducirse inmediatamente la impor-
tancia que la ganadería en ella debe tener.

Naturalmente puede considerarse dividida en tres zonas: su parte
alta o montañosa, llamada montaí^a de Navarra; su parte baja, muy

llana, denominada ribera, y una zona intermedia que sirve de separa-
ción o límite de las dos anteriores, participando de las condiciones de
uua y otra.

La montaña está caracterizada por sus grandes alturas, clima Iluvioso
y nevadas invernales. Como consecuencia está cubierta de magníñcos
prados naturales y excelentes pastos, y está poblada de manzanos y
castaños, utilizando sus frutos en la alimentación del hombre y de lo^
animales. En sus valles se cultivan nabos, remolacha, patatas, maíz, le-
gumbres y hortalizas.

Todas estas condiciones son indispensables para la producción y sos-
tenimiento de una ganadería importante, que podría constituir una gran
riqueza, pudiendo afirmarse que serta el principal patrimonio de esta
parte de Navarra. Las especies principales que deberían constituirla se-
rtan el ganado caballar y vacuno, siguiendo a éstos el de cerda, lanar
y cabrío.

Si nos fijumos en la parte baja o ribera de Navarra, su orografía es
completamente distinta. D^minan en ella las grandes llanuras, inte-

(t) ^ Ingeniero: D, José 5áinz Castillo.
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rrumpidas por algunas pequeñas montañas. Su clima es cáfido er+. ve-
rano, frlo en invierno y abundando los años de gran escasez de
tluvias.

Se producen en gran cantidad cereales, vid, olivo y, en sus regadíos,
magnlficas frutas y hortalizas.

Su importancia ganadera baja mucha al lado de la zona anterior,
sosteniéndose algó de todas las especies de ganado. El que realmente
reviste mayor importancia en ella es el lanar, por la fama de las híerbas
que en sus montes se producen.

Por último, la zona intermedia hemos indicado goza de los caracte •
res de las dos anteriores. Sus producciones son las mismas. Sus pradas,
aunque no muy abundantes, producen hierba muy nutritiva.

Encuéntrase en esta comarca ganado laqar en gran'cantidad y, ade
más, algo de caballar, vacuno y de cerda.

De Ios datos que de la estadísiica hemos podido tomar, y remontán-
donos a épocas lejanas, se deducen las cifras siguientes:

Ganado caballar, 25.495 cabezas; mular, 23.441; asnal, 22.029; va
cuno, 68.974; lanar, 751.617; cabrlo, 84.518; cerda, 92.340. 1~stas cifras
arroja la estadística ganadeta del año 186^.

Si la comparamos con el número de cabezas de ganado existentes
hay día, resulta una disminución aproximada de ganado caballar, 19 par
100; mular, 13; asnal, 34; vacuno, 19; lanar, 23; cabrío, 15; cerda, 53.

Cifras las anteriares, muy poco halagiieñas, que indican la marcada
decadencia de la ganadería, rnucho más incomprensible, habida cuen-
ta del adelanto notable que en todas las cuestiones agrícolas se ad-
vierte en ella y que lo mism^ debía suceder en aquélla.

Otro hecho nó :nenos importante hemos de anotar, que nos demues^
tra también el estado de decadencia de la ganadería. En esta provincia,
donde dominan los caracteres climatológicos más variados, desde el
lluvioso y frlo en grad^ ex remo, hasta el cálido y seco, casi estepa-
rio, es de impurtaricia capital la elección de especies y variedades de
gar,ado, propias y adaptab!es a cada uno de ellos. El ganadero, por el
contrario, no concede i ►nportar.cia a este punto. En casi ninguna de las
regiones o zonas se encuentra ganado apropiado a su clima: reina en
ellos la variación más desardenada, por haberse introducido sementa-
les de razas exóticas sin orden ni concierto y sin obedecer a ley zoo-
técnica determinada, siendo muy raro encontrar tipos puros de la raza
del pafs, Consecuencia de ello es el decaimiento de la ganaderia y que
ésta cada vez se vaya abandonando pOr el poco Iucro que obtiene. Hoy
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tila parece que va notándose alguna reacción, en virtud de las sabias
medidas adoptadas por la Diputación bajo este aspecto.

Como resumen que expr«^se las causas de disrninución en la riqueza

pecuar^a y estadp de decadencia en que se encuentra, podemos anotar
las síguíentes:

La ausencia casi completa de leyes zaotécnicas que deben re^ir en
toda explotacion ganadera nacional. EI aumento pro^resivo de las
roturaciones para terreno cultivabie y consiguiente disminución de los
terrenos de pasto, hecho debido en muchas ocasiones a una cuenta
mal entendida, pues rendirían mucho rnás dedicándolo a la explotación
ganadera . Y, por último, no ha infIuído poco también las grandes ex-
portaciones de ganada que se han efectuado a Francia, Repúblicas
sud-americanas y provincias de Soria, Burgos y León, en lo que res-
pecta al de cerda.

Actualmente, el 69,1 por 100 del ganado navarro es ovino; e18,3, ca-
prino; e! 5,2, porcino; el 7,2, vacuno; el 2,9, caballar; e12,7, mular, y
el 1,6, asnal.

B.-Pocas provincias españolas pueden conta* con la variedad de
climas y terrenos que en Navarra existen. Comenzando por la parte
Norte, estribaciones de la cordillera pirenaica, en donde puede obser-
varse un clirna alpino, y siguiendo por la Suroeste, donde . las sierras
de Urbasa y Andía van marcando un Ifmite a esa zona, se obse^va,
descendíendo al Sur y después de atravesar una intermedia bastante es-
treclza, hasta Pntrar en la ribera, donde dominan la^ planicies con el
clima característico de! secano de la meseta Central española hasta
tocar los límites de las estepas en sus confines con las provincias ara-
gonesas.

La zona Norte, comprendiendo toda la cuenca del Bidasoa, Bur-

guete y el Roncal, sobre todo la pirenaica, eon un cieio co^npietamen-

te obscureci^3o, brurnas perennes y nieves r:<^si pcrpetuas en !as alturas,

produce una cantidad de pastr^s que proporcionan condiciones inme-

jorables a una explotación ganadera de primera clase. La existencia de

grandes prados permite la cría en gran escala del caballar y vacuno,

que es la principal riqueza de la región montañosa, dedlcándose en

grandes zopas a la recría, sobre todo del vacuno. En. toda esa zona y

en el resto que hernos indicado, lirnitado por las sierras de Urbasa y
Andla, es el centro de cría de la jaquilla navarra y yeguas de Burguete,

de la raza pirenaica, de vacuno y del lanar, predominando la varieaad

Churra en Salazar y Ronca#, y la Laclxa en el Baztán, La exuberancia

33
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que presentan los pastos en la zona norteña, permite la crla del ganado
suizo en su variedad Switz, que encuadra con la del pais, produce mes-
tizás de gran resistencia a las enfermedades, y algo más subrias que
la raza pura. Se desarrolla también con grandes ventajas e] ganado
de cerda.

La región baja no es zona ganadera, pues la riqueza vitfcola, olivare-
ra y el regadío, constituyen su principal fuente de ingresos; pero aun
así, se mantienen buen número de cabezas de lanar, parte estante y
trashumante, del que desciende de las montañas a pasar los meses de
la invernada. EI caballar y el mular siguen después en importancia,
siendo muy escaso el vacuno, conforme a Ias condiciones de su agri-
Cultura, ya que los pastizales (corralizas) de hierba ñna, pero de escasa
produceion, impiden el desarrollo en gran escala del ganado mayor.

La situación de la provincia la coloca igualmente en condiciones
adecuadas para exportar el ganado producido. Para lz de Guipúzcoa.
salen al cabo del año numerosas cabezas de vacuno, y a Francia se ex-
portan (en condiciones normales) muchísimas de ganado caballar. La
jaquilla pamplonesa producc ingresos grandisimos en las ferias que se
celebran en distintos puel^los, sobresaliendo la de la capital, de la que se
venden mucftos cientos para la regián levantina. EI de cerda tiene gran
salida, sobre todo en sus productos, los embutidos, base de una cons-
tante exportación, y el lanar, también muy solicitado, deja, sin embargo,.
poco margen para su exportación. EI cabrlo no tiene importancia desde
este punto de vista, pero si desde el de consumo, habiendo zonas en
que la carne de cabrito es apreciada hasta el punto de ser preferida a la
de vaca, con lo que se favorece el stock disponible de las otras carnes^
para la exportación .

El vacuno lo tienen en el pasto desde junio hasta octubre para
punerto en noviembre en estabulación, donde se mantiene casi exclu-
sivamente de heno.

En la parte baja tienen el cabailar y vacuno en estabulación, pera
eon escasa comida, saliendo todos los días a pastar en diferentes cam-
pos caracterfsticos rebaños, que es lo que denominan la duta.

El lanar también adolece de la excesiva rusticídad a que se somete
ert su explotación, pues solamente en los días de grandes^evadas se
los defiende en los apriscos, en donde la hoja, paja de veza y nabo es
la base de su alimentación.

C.-Las especies de ganada empleadas en la provincia para los
trábajos agrícalas son la caballar, mular, asnal y vacuna. Las tres pri-
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meras se utilizan para la ]sbor y tiro; la última indistintamente en el
trabajo o como ganado de renta; pero sin razas especiales para una u
otra aplicación.

A continuación cítanse las earacterísticas de las distintas razas que
existen. Dada ta variedad de ciimas de la misma y la diversidad de
caracteres de los individuos que los pueblan, para seguir pn orclen
regular se hace la descripción por regiones, fijando para cada una sus
caracteres generales, área geográfica y si^tema de explotación.

Ganado ee.ballar.-La raza más caracterizada de la provincia es la
]lamada Poney navarro, Jaquilla navarra o Caballo de la barranca. Su
área geográñca es el valle de Gor3i, Ollo, Ergoyena, Verri, Echarri-
Aranaz y Leiza.

El clima de su región es frío, húmedo y de invierno prolongado.
Su suelo, montañoso y cubierto de grandes extensiones de bosque.
Estas condiciones naturales imprimen en la raza un carácter de marca-
da sobriedad y gran rusticidad.

Sigue en importancia el caballar de Burguete. Su área geográ6ca
comprende principalmente las villas de Burguete, Roncesvalles y Espi-
nal, situadas en la falda de los Pirineos y confín de Navarra con Fran-
cia. Esta población cabaliar es mny semejante a la bretona.

D.-Ganado vacuno.-Antes de entrar en las descripciones de es-
tas razas, hay que hacer constar que se dedica índístintamente como
ganado de labor y de renta, para producción de carne y leche, siendo
muy difícil hacer una especialización de cada una de estas funciones.

La raza que puebla la provincia es la d;nominada Pirenaica, de Na-
varra. De ella podemos distinguir dos variedades: la Cartanesa y la de
la Montaña.

Los caracteres generales que presentan son: talla elevada, formas
amplias, esqueieto finu y pelaje claro. Su alzada es de 1,35 metros,
la longitud del tronco es de 1,6y metros Su peso unos 450 a 500 kilo-
gramos, y en canal alcanza un medio de 200 a 250 kilogramos. Pre-
senta aptitud lechera bastante desarrollada, llegando a producir unos 10
litros, de los que la mitad se destinan a criar el ternero.

La variedad de la montaña tiene su área geográñca por toda Ia re-
gión NE. de Navarra.

Presenta como caracteres prrncipales: cabeza muy grande, hocica
ancho, sonrosado, rodeado de un círculo blanquecino; huesos largos y
fuertes; cuelló provisto de gran papada, largo y musculoso; grupa ar.-
cha y musculosa. Color de la capa, trigueflo, más o menos claro.
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Su alzada media a la cruz es de 1,35 metros, la longitud de su tron-
co de 1,69. Su peso medio es de 450 kilogramos, habiendo ejemplares
que alcanzan ^n canal d^ 250 a 300 kilogramos.

Son animales rústicos, sobrios y ágiles, muy apropiados para el
ttabajo. Su aptitud lechera regularmente desarroliada, produciendo

unos oeho litros, de los que la m:tad se dedican a la cría del ternero.

Su leche es muy rica en manteca, y las regiones de carne de primera

calidad están poco desarrolladas.

' EI s'rstema de cebo seguido con el vacuno en la provincia es el de
pastoreo en la montaña durante el verano, o sea desde el mes de junio
a mediados de octubre. Llegada esta época regresan a los pueblos,
donde aprovechan el retoflo de los prados hasta mediados de noviem-
bre, en que se Ilevan a las cuadras, siguiendo el procedimiento de es-
tabulación.

Ganado lanar.-Las razas de la provincia se pueden dividir en dos
grupos: raza Churra y Lacha .

La Churra tiene su área geográftca diseminada por toda Ia provincia.
Su alzada es de 70 centímetros, la longitud del tronco de 72 centíme -
tros y su peso de 25 a 30 kilogramos en vivo, y en canal de 13 a 16
kilogramos.

La clase de ganado que nos ocupa está sometido al sistema de tras-
humacion, residiendo durante el invierno en la ribera y en verano,en
las montañas del Roncal, valle de Arce y sierra Urbasa.

La raza Lacha tiene de alzada unos 75 centimetros, la longitud de
su tronco de 80 centímetros y su peso medio de 25 a 30 kilogramos
en vivo en el macho, y de 20 a 25 kilogramos en la oveja. La can-
•tidad de lana es de unos dos kilogramos ^n la oveja, algo más en el
macho, siendo en calidad inferior a la producida por la raza Churra.
En cambio es más lechera, llegando a producir algur.os indíviduvs
hasta 3,5 litros, con un total de unos 90 litros anuales.

E! sistema de explotación seguido ^on este ganado es el mixto, vi-
ven en libertad y solamente en los dias de grandes nevadas se cobija
en los apriscos y establos.

Ganado cte cerda.-No existe en realidad en la provincia una raza
porcina determinada; efecto de los cruzamientos continuos y mestiza-
jes, existe una variación desordenada. Su alzada media es de unos
0,72 metros y la longitud de 0,90. Su peso medío de 130 a 150 kilo-
gramos, •

El procedimiento de cebo seguido es: en la parte alta o montaña, al
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aire libre durante el verano; están en ]ibertad y en estabulación en el
inviernu. En la parte baja, estabulación todo cl año.

E.-Ganado caballar.-Hemos dr distiuguir en este grupo el de
renta y el de labor. •

Con el de renta se siguen dos procedímientos: el de pastoreo exclu-
sivo. como sucede rn fas sierras de L: basa y Andia, o et urixto. Este
último es el más generalmente empleado y, por ]o tanto, en él nos
ñjamos. Para ello pennanecen en el campo durante la mayor parte del
año, y únicarnente durante las grandes nevadas sun recluídos en las
euadras, donde reciben una buena alimentación a base de heno, avena
Y Paja.

Difícil es determinar la ración de los 1.000 kilogramos de peso vivo
en el caso de régimen de pastoreo; sin embargo, de un cálculo aproxi-
mado puede deducirse que cada animal consume unos 15 kilogramos
de hierba. Lo que corresponde, según el peso medio det ganado caba-
llar, a 37,50 kilogramos por 1.000 de peso vivo; a la vez, estos 1.000
kilogramos de peso vivo corresponden a 2,50 cabezas.

En el período de estabulación, la ración que se Ies proporciona por
1.000 kilogramos de peso vivo, es: siete kilogramos de avena, seis de
heno y ocho de paja,

Con el ganado de labor se sigue únicamente el procedimiento de es-
tabulacidn, teniéndolos sometidos a pienso. Este se compone exclusiva-.
mente de paja y cebada. Algo se utilizan también las habas durante al
gunas épocas del año; pero esto sólo sucede en contados sitios, que no
mtrecen especiai mención. La ración diaria que se les proporciona por
cabeza es: cebada, cuatro kilogramos, y de paja, seis, correspondiendo
a los 1.000 kiologramos unas dos cabezas. •

Con el mular dedicado a las faenas agrícolas y arrastres se sigue igual
procedimiento de alimentación.

Ganado vacuno.-Dos procedimientos o régimen de aiimentación
distintos se siguen, según se considere la parte atta, o su parte baja o ri-
bera. En ld primera, todo el ganado vacuno en ella existente está so-
metido al mismo régimen mixto de estabulación invernal y pastoreo en
verano. Para ello, desde los prirneros días de junio sueltan el ganado de
los caseríos al monte, permaneciendo en él pastando durante todo el
día, regresando por Ia noche a los establos. Existen algunos rnontes
donde hay sitios de refugio nocturno para el ganado; así sigue durante
el lapso de tiernpo que media desde ]a época señalada hasta la primera
quincer^a de octubré. A1 llegar a esta época regresan a los pueblos,
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donde permanecen aprovechando el retoño de los prados hasta media-
dos de noviembre, en que se Ilevan a las cuadras.

Durante la de estabulación la ración se compone de hierba henificada,
hojas de maíz, rernolacha, nabo, alfalfa, trébol, maíz en.grano, salvado,
pulpa de remolacha, etc. No obedecen a norma ninguna, dándoles in-
distintamente estos alimentos y sin que se puedan fijar cantidades.

Como tipos de raciones durante la parada ínvernal se pueden es-
coger para los bueyes, por cabeza, nueve kilogramos de grano y 18 de
paja. Esto corresponde para los 1.000 kilogramos en que entran apro-
ximadamente dos cabezas y tercio de ganado:

21 kilogramos de avena y 28 de paja de cereales.
Para las vacas, el t^po de ración ;nás corriente es el siguiente por ca-

beza: 1,50 kilogramos de grano, seis de heno y dos de paja.
Para los 1.000 kilogramos de peso vivo, en que entran 2,50 cabezas,

corresponden 3,75 kilogramos de grano, 15 de heno y cinco dr_ paja.
Durante el verano, en que el ganado pasta libremente, se puede fijar

como cantidad aproximada de consumo unos 18 kilogramos de hierba.
Esto da una cantidad de 42 kilogramos de hierba por 1.000 de peso
vivo.

En la parte baja o de la ribera, el ganado vacuno existente es el de-
dicado a las labores agrícolas y el explótado para la producción de leche.
Uno y otro están sometidos por completo al régimen de estabulacíón.

Las vaeas lecheras también reciben la alimentación más variada que
se puede imaginar; en su constitución entran hierba henificada, pulpa
de remolacha, malz en grano, hojas de maíz, remolacha, alfalfa, trébol,
salvado, etc.

Como tipo de racián más generalmente adoptado por 1.000 kilo-
gramos de peso vivo, en el que entran aproximadamente 2,50 cabezas,
pueden citarse: menudillo, cinco kilogramos; pulpa, 3,500; avena veza,
33; alfalfa, 8,500; menudillo, 3,500; pulpa, 2,500; remy, 1,500; paja,
8,300.

Ganado lanar.-Sometido en la parte alta de la montaña al régimen
del pastoreo exclusivamente, cobíjase sólo en los apriscos durante los
días de grandes nevadas, donde se les proporci^na alguna ración su-
pleme^itaria de hoja, nabo y paja de veza, sin someterse a régimen de-
terminado: se puede calcutar que cada cabeza consume al día 1,^,0 kilo-
gramos de hierba. Por lo tanto, para 100 kilogramos de peso vivo forma-
dos por unos cinco animales, corresponden 7,50 kilogramos de hierba.

Ganado de cerda.- Una ración caractertstica en la provincia por cada
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d.000 kilogramos de peso vivo, en que entran nueve animales aproxi-
madamente, es: salvado, 20 kilogramos; pulpa, 30; habas, cinco.

F.-Ganado caballar.-Los sementales son propiedad de los veci-
nos de un pueblo o del Ayuntamíento en general, que cubren las ye-
guas de la misma localidad sin satisfacer cantidad alguna por los
saltos.

La época del destete tiene lugar cuando la monta es anual, que es el
sistema ordinariamente seguido, a los ocho o nueve meses. Sin embar-
go, lo frecuente es que aquél se verifique al año en la parte alta de la
provincia. En la baja se verifica también al año, y entonces comienza
la doma. A los dos o tres son conducidos los animales a las ferias para
su venta, ofreciéndose directamente a las Comisiones milítares si pre-
sentan las condiciones reglamentarias.

C^anado vacuno.-Los terneros machos se venden a los cinco o seis
meses para carne, y las hembras continúan viviendo con sus madres.
Las vacas se dedican a las faenas agrícolas. Los ordefios se veriñcan
una o dos veces al día, según costumbre, dependiendo de la abundancia
o escasez de pastos. .

Los destinados a la lechería reciben pocos cuidados; continuamente
encerrados en los establos, no ven la luz del sol sino cuando se les
saca a beber en ríos proYimos, costumbre muy generalizada.

Llegada la época del eelo se llevan las vacas a la cubrición utilizan-
do sementales propios, si ei ñúmero de aquéllas da para su sosteni-
miento, utllizando los de paradas particulares en caso contrario. Las
crías se venden a los cuatro o cinco meses si son machos y se dedican
a la explotacián lechera si son hembras.

Ganado lanar.-Los corderos permariecen en el aprisco durante el
primer mes; pasado éste se los lleva al pasto con sus madres. Ei es-
quileo se practica a usanza del pals, por creer erróneamente que la
máquina no da resultado en clima tan variable,

En general, los ganaderos poseen rebaños mixtos, de lanar y cabrío.
A unos y otros se les prestan análogos cuidados; únicamente las ca-
bras son separadas por la mañana antes de conducirlas a los pastos, re-
►orriendo la población para la venta de la leche, siendo ordeftadas a la
vista de los consumidores.

Ganado de cerd.a. -En la parte alta no se tienen con él más cuida-
dos que dejarlos en libertad por la mafiana, pasanda el día en el monte,
donde se proporcionan el alimento necesario. Por las noches ellos mis-
^tnos se retiran a las cochiqueras. Durante el invierno, que el alimento
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escasea, permanecen en estabulación. Ningún cuidado se tiene respecto
a limpieza. ante el prejuicio de que ésta les resulta perjudicial.

En la partc baja todo el año perrnanecen estabulados. Dado el no
existir verdaderas eaplotaciones de este ganado, sino que las familias
tienen uno, dos o más animales, según los medios de que disponen,
para nada se preocupan de su cuidado, fuera de proporcior^arles la co-
mida, en la mayuría de los casos no muy abundante.

G.-Es deficiente en extremo el nú^nero de paradas que el Estada
establece en la provincia, y continuas son las peticiones de apertnra de
Otras nuevas, pues tampoeo son suficientes a satisfacer las necesidades
de cubrición de las yeguas las particulare^ distribuídas en las distintas
zonas.

N.-Los resuftados obtenidos por el único Centro existente en la
provincia, cual es la Granja Experimental, fundada en 1908, cuyos se-
mentales Itevados en las estaciones corrientes a distintas aonas, ha sida
el factor que ha contributdo en parte a la mejora y perfeccionamiento
de la ganadería en Navarra.

Qanado vacuno.-Los cruzamientos hechos eon las vacas pirenaicas
han sido excelentes con el toro Switz, muy poco manifiestos con eI
Durhan y buenos con el Montbeliard; los productos mestizos obtenidos
van adquiriendo de día en dia mayor aceptación por su sobriedad, bue-
na constitución y precocidad en los valles comprendidos entre las Sie-
rras de Andía y Aralar. En la actualidad posee dicha Granja algún
toro mestizo de Montbeliar pirenaico.

Ganado ^anar.--Con objeto de aumentar el volumen, cantidad y ca-
lidad del vellón de la lana, también se trajeron razas exóticas, como
son: la Lincoln, Schrophire, Merina, manchega.

Los resultados obtenidos por cruzamiento entre las mencionadas y
la dei país o Churra, no todos han sido satisfactorios, siendo los mejo-
res los mestizos manchegos, cuyos produetos po:een una adaptación
inmejorable, prestándose al régimen de estabulación y al de pastorco,
habiendo adquirrdo mayor volumen, peso y rnejorado las cualidades
del vellón.

La raza Schrophire carece de aplicación en esta región por no so-
portar el régimen de pastoreo en terrenos secos y pobres; otro tanta
oeurre con la Merina, que por idénticas eondiciones hubo necesidad de
devolver a la Granja de Badajoz, de donde se había traí<ln para ensayos.

^En cuanto a ia raza Lincoln, gustó al principio a algunos ganaderos
de ia región, por su buena conformación, alzada abund^inte, larga y
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rizada lana. Los ensayos practicados en estabulación con ovejas chu-
rras parece ser han dado algún resultado, notándose aumento de peso
en sus productos y más abundancia en lana,

Gannrfo rte cerda. -Entre tas razas importacias que han contribuído
a la mejora de este ganado, podeu^os citar. la Yorkshire, Berkhire, Al-
derney y Craon,

Las que uiás aceptacifin han tenido entre los ganaderos han sido las
de Craon y Alderney.

1.-Ganado caballar,-Dos procedimientos pueden seguirse para
su mejora: la selección y ei cruzamiento. El primero es más lento, pero
de resultados más seguros y positivos que el segundo.

Por lo que respecta al Caballo de la Barranca o Poney navarro, se-
ría muy conveniente un detenido estudio de las cualidades de las ye-
guas, higiene, climatología, estado de la flora y demás particularidades
que ofrece el medio donde se encuentra esta poblacíón caba(Iar. Ter-
minado este estuoio se deberá hacer una escrupulosa clasificación de
todos y cada uno de Ios individuos en particutar, eligiendo entre aqué-
llos que presentaran más señaiados los caracteres de la raza pura en los
reproductores,de ambos sexos. Dentro de ellos se podrían someter a ex•
periencias particulares sobrc la aptitud individual, hasta llevar la selec-^
ción al grado máximo. Esto, unido a una buena gimnástica funcional,
sujetándose a cuantas reglas y leyes indica la Zootecnia,nos ]levará a ob-
tener una población inmejorable dentro del tipo que se trata de ex-
plotar.

Ec indudable que el procedirniento indicado, aunque de resultados
prácticos y seguros, es de tal lentitud que no existe paciencia por parte
de muchos ganaderos para llegar a obtener resultado. En este caso que•
da el recurso de acudir al procedimiento de la cruza. Esta práctica pue-
de ser ayudada por los libros genealógicos, tan generalizados en otras
naciones, la alimentación conveniente y cuidado esrnerado en los potros.
en su primera edad, puntos completamente descuidados en la re-
gión.

Por lo que respecta a la población caballar de Burguete, dado su
tipo de conforrnación, muy análogo at bretán, es lo que nos puede
marcar la pauta para la elección de reproductores. Las razas Bretona,
Norfollt-bretona y Percherona, son indudablemente las llamadas a
llenar la función mejoradora; principalrnente la Bretona, criada en un
medio unálogo, con forrajes de parecida naturaleza, sería de resultados
inmejorab^es.
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Ganado vacuno.-Análogamente a lo indicado para el anterior, se
puede aplicar a éste el procedimiento de selección.

Respecto al cruzamiento, ^qué variedad deber[a elegirse para el me-
jaramiento de la raza pirenaica que hoy día puebla est^ provincia? Los
resukados obtenidos con las distiatas razas ensayadas hasta et presen-
te, con toda claridad lo dicen. En los valles del Baztán, Bertizarana,
Vera y otros pueblos, el cruzamiento con la raza Swi!z ha dudo mag-
níñcos productos, tanto para la obtención de carne como leche, forma
mixta en que aquí se explota el ganado. Este procedimiento debe ir
ayudado por una escrupulosa seleccíón entre Ios indíviduos que reúnan
las mejores condiciones morfológicas y dinámicas. La alimentación no
debe ser descuidada, como sucede al presente.

Además de la alimentación y los métodos de reproduceión, los gana•
deros deben emplear los procedimientos de gimnástica funcional con
el rtyetódico ejercicio a que deben someter a los animales en relacicín
con la aptitud o aptitudes económicas para que se explotan.

Gana.do lanar.-Para conseguir una completa mejora de éste, hemos
de atender a sus tres funciones económicas de carne, lana y leche; pero
principalmente a las dos primeras, por ser las que con más fac^lidad
pueden aunarse.

Para el procedimient0 de cruzamiento, indudablemente la raza a que
debería recurrirse es la Manchega, que, cruzada con la del país o Churra,
posee una adaptación inmejorable, rusticidad y resistencia probadas pa-
ra hacer los aprovechamientos con arreglo a]as costumbres existentes.

(^anado de cerda.-Es indudable que con más razón que en los de-
más se debía recurrir al procedimiento de una seleccion escrupulosa,
dada la variedad desordenada que hoy dta reina entre la población suida
de la provincia, ayudada por una alimentacidn conveniente, atendien-
do no solamente a las raciones de sostenimiento sino a las de produc-
zión, conduciria a resultados positivos. Debe evitar el ganadero el nú-
mero excesivo de saltos, lo que conduce a una degeneración de produe-
tos y, por último, atender más a las condiciones de higiene en las por-
querizas .

De recurrir al cruzamiento podrfa efectuarse con las razas Craon y
Alderney, pur su semejanza con las del país. $n los hechos hasta
ahora se han obtenido productos tnuy mejorados, que con seguridad
alcanzarían más precoc'rdad si se seleccionasen las hembras del país
empleadas en el cruce, y los mestizajes subsiguientes fuesen dirigidos
por una mano experta.
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II.-Parte económica.

J.-De la ración para 1.000 kilogramos de peso v.ivo en el ganado
caballar sometido al régimen de estabulación, deducimos el siguiente
precio: siete kilogramos de avena, 1,25 pesetas; seis de heno, 0,25;
ocho de paja, 0,29. Total, 1,79 pesetas.

Ración para 1.000 kilogramos de peso vivo en el ganado de labor:
ocho kilograrnos de cebada, 1,57 pesetas; 12 ídem de paja, 0,44. To-
tal, 2,01.

Ración para 1.000 kilogramos de peso vivo de ganado vacuno en es-
tabulación: 21 kilogramos de avena, 3,75 pesetas; 28 ídem de paja, 1,02.
Total, 4,77.

Ración para 1.000 kilogramos de peso vivo de ganado vacano (va-
cas) en estabulación: 3,75 kilogramos de avena, 0;67 pesetas; 15 ídem
de heno, 0,64; cinco ídem de paja, O,18. Total, 1,49 pesetas.

Raciones para 1.000 kilogramos de ganado vacuno (vacas lecheras) en
estabulación: cinco kilogramos de menudillo, 1,40 pesetas; 3,500 ídem
de pulpa, 0,70; 33,100 idem de avena•veaa, 0,99. Total, 3,19 pesetas.

8,500 kilogramos de alfalfa, 1,01 pesetas; 3,500 ídem de menudillo,
0,98; 2,500 ídem de pulpa, 0,50; 1,500 ídem de rem^^, 0,36; 8,300 ídem
de paja, 0,30. Total, 3,15 pesetas.

Ración para 100 kilogramos de peso vivo de ganado de cerda en es-
tabulación: dos kilogramos de salvado, 0,03 pesetas; tres ídem de pulpa,
0,60; 0,500 ídem de habas, 0,48 Total, 1,11 peseta^.
:^ K.-Años atrás el tanto por ciento de mortalidad era muy elevado;
al presente, debido a los medios de que la ciencia dispone así como la
urgencia en la aplicación de ellos, este coeñciente ha quedado muy re-
ducido, pudiendo señalarse como cifras aproxi:nadas las siguientes: ca-
ballar, 5 por 100; vacuno, 7; lanar, 6; mular, 5; cabrío, 4, y cerda, 9.

Forncas según las cuales se halla eslablecido el seguro.-Dos siste•
mas se siguen en la provincia para el del ganado. El de Compañias o
Sociedades anónimas, y el seguro mutuo. Ninguno de los dos está muy
extendido; sin embargo, el primero es el que más se practicá.

L.-Poco podemos decir acerca de este partícular por Io que res-
pecta a Navarra. Solamente egiste una Sociedad de próspera vida, como
lo demuestra la cotización de sus acciones, que, aparte de sus negocios
bancarios, de seguros y de viveros para la obtención de planta ameri-
^cana, se dedica al negocio de recría de mulas. Para ello tiene personal
que recorre las ferias de Francia y las españolas comprando muletos.
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Estos son conducidos a los pastos que en la provincia posee la Socie-
dad, hasta que, llegados a edad conveniente, son de nuevo conduci-
dos a los rnercados y ferias para su venta.

EI número de horas de trabajo eEeetivo de una yunta al año, es de
dos mil doscientas cinco.

N.--l^uera de la parte baja de la provincia, en ]a que el ganado va-

cuno se destina a la producción de leche, en el resto de ella, hem-

bras y rnachos satisfacen las necesidades de los coloaos, exigiévdoles
las tres aptitudes de trabajo, cebo y secreción láctica, que, como se

comprende, no pueden dar un resultado económico bajo el punto de

vista de cada función e,i particutar, pero lo dan en cuanto a la explo-

tación en conjunto.

Las vacas de esta clase dan una cantidad de leche verdaderamente
ridícula, poco más de la necesaria para alimentar las terneras; pero
como sólo la emplean para las necesidades de la familia, lo aceptan a
costa del trabajo que les proporciona.

La raza Pirenaica, en su variedad baztanesa, produce de ocho a acho
y medio litros, y en su variedad de la montar^a, de seis a seis y
medio.

En cuanto al valor de los productos en numerario es variable, y ya
se indica al final un estado con los preci^^s medios.

En el ganado lanar la explotación de lana y carne es casi exclusiva-
mente el fin que persiguen, habiendo pequettas regiones que dedican
la secreción láctea a la obtención de queso.

Durante los tres o cuatro años que dura el período de engorde, debido
a la escasez de pastos, explotan la lana; al cabo de ese. tiempo suel^n
pesar de 18 a 22 kilogramos en canal, término medio.

La lana obtenida anualmente oscila de dos y medio a cuatro kilo-
gramos por cabeza.

Respecto a la calidad de la lana, toda ella, tanto la de la Chur^a como
la Lacha, únicas que se explotan en esta provincia, e^tán clasificadas en-
tre las denominadas comer^^ialmente ordinarias. Para su venta no se
hace distinción entre la procedente de una u otra raza.

El ganado de cerda lo dedican al cebo a los ocho o diez meses, du-
rando hasta los diez y ocho, época en que alcanzan et término me-
dlo, unos 130 kilogramos. Gran parte de estos animales se dedican a la.
fabricación de enrbutidos y jamones. Entre los embutidos merece espe-
eiAl mención el Ilamado chorizo de Pamplona, confeccionado exclusi-
vamente eon carne magra de cerdo, adicionada de pimienta y ajo.
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çomo dernostración de Ia gran importancia que esta industria encierra,
bastará consignar que en el matadero de ta capital se sacrifican anuai-
mente más de 5.200 cerdos. Dr este número, el 50 pór 100 se dedica
a la elaboración de embutidos; con la mitad fabrican el charizo de
Pamplona.

La cantidad media de estiércol producida por una yunta de ganado
caballar y vacuno, así coma l.^or rPbaño de lanar compuesto de 140 ca-
bezas de un peso vivo de 30 kilogramos una, que cuida un pastor, se
consigna en el estado que sigue. En cuanto al de cerda, lo expresamos
por cabeza, pues en la provincia no existen piaras.

Yunta de bueyes: estiércol producido anualmente, 136 quintales mé-
tricos; ídem de vacas, 105; ídem de caballos, 120; rebaño de ovejas,
94; cabeza de cerda, 30.

I[I.-Datos estadísticos .

Los precios de cada clase de ganado por cabeza y de los diferentes
productos de éste, debiendo advertir que nos hemos fijado en los co-
rrientes, pues los actuales son circunstanciales, son:

Ganado caballar: zona de la monlaña.-1'recio en venta de un po-
tro de un año, 140 pesetas; ídem id. de dos, 200; ídem íd. de tres, `175;
valor de una yegua de vientre, 300.

Zona Sur de la provlncaa.-Precio en vent^ de un potro de un año,
400 pesetas; ídem íd. de dos, 500; ídem íd. de tres, 750.

Ganado vacuno.-Precio de un ternero .de cinco a seis meses, de
125 a 150 pesetas; ídem de una vaca, de 500 a 700; ídem de un^ pare-
ja de bueyes, de 700 a 1.000.

C^anado mular.-Precio de una tnuleta de un año, 200 pesetas; ídern
ídem de dos, 250; ídem íd. de tres, 325; ídem íd, de cinco, 750.

Ganado asnal.-Precio por cabeza, 150 pesetas.
Ganado ovino.-Precio de un cordero al destete, de 8 a 9 pesetas;

ídem por cabeza de animal adulto, de 30 a 40.
Ganado caprino.-Precio de un cabrito al destete, de 6 a 7 pesetas;

idem por cabeza de animal adulto, de 25 a 30.
Ganado porcino.-Precio de un animal a losseis meses, de 12 a 15

pesetas; ídem de uno adulto, de 100 a 150.
Datos referentes a importación, exportación y lransacciones de ga-

nado: Ganado cabaldar y mular.-El movimiento aproximado en Na-
varra puede fijdrse del siguiente moda:
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Importación: procedente de Francia, 100 caballos; idem de la provin-
cia de León, 150; [dem de Extremadura, 100; ídem del Piamonte (Ita-

,lia), 100 mulas; ídem del Poitou, Pau y otros puntos de Francia, 500;
ldem,de la provincia de Atava, 400; total, 1.350 cabezas.

Exportación: para Valencia y Cataluña, 500 caballos; para Castilla,
200; total, 700.

Qanado vacuno.-El movimiento puede resumirse como sigue:
Importación: bueyes de trabajo de Asturias y Santander, 700 cabezas;

vacas de leehe y trabajo de ídem íd., 150; vacas de raza extranjera para
leche, 100; vacas y terneras seleccionadas para la crfa 400; total, 1.350.

Expflrtación: bueyes y vacas para Cataluña, 1.500 cabezas; a Vizca-
yd, Guipúzcoa y otros puntos, 150; vacas para criar a Guipúzcoa, 200;
terneros para Cataluña, 1.400; total, 3.250.

G«nado lanary cabrío.-El rnercado de importación y exportación
puede resumirse aproximadamente en las siguientes cifras:

Importación: de Cáceres y Badajoz, 5.000 cabezas; de Alava, 2.000;.
de Portugal, 3.000; total, 10.000.

Exportación: a Bercelona y Zaragoza, 4.000.
Ganado de cerda.-Coiistituye una de las primeras fuentes de rique-

za en la zona montattosa, por el gran número de cabezas que expor-
tan. En e1 Baztán anualmente alcanza la cifra de 16.000 crías. Estas
son conducidas, o a la parte media y baja donde las dedican al cet^o, o
bien a las provincias de Aragón y Cataluña. La importación queda re•
ducida a un pequei3o número de cabezas.

Exportación: a Aragón, con destino a recría y engorde, 15.000 cabe-
zas; cerdos cebados a Cataluña y Zaragoza, 12.000; total, 27.000.

Sindtcatos, Cooperativas, Instiluciones de crédito que favorecen a lr^
lndustrla pecuarla Organlzaclones municipales y provinclales para et
mejoramlento de 1a gan^derta.-Respecto del primer grupo no existe
más que la ^Cooperativa Urtasuna., Sociedad de reciente constitución,
formada por todos los que se dedican a expender leche en la capital y
sus alrededores. Cada socro aporta diariamente la cantidad de líquido
de que dispone, teniendo abierta una cuenta donde se le anota con toda
escrupulosidad.

Después la Cooperativa tiene sus despachos sociales, disponiendo de
los servicios necesarios.

Respecto a organizaciones provinciales, existe el servicio de Agricul-
tura de la Diputación provincial, encontrándose al frente un Ingenie-
ro agrónon^o.
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En la actualidad ha emprendido el estudio de la ganaderfa de la pro-
vincia, medios de mejorarla, fomento de la misrna, encauzando su
desarrollo y reglamentando las paradas de sementales Asimismu la
Diputación subvenciona anualmente un concurso de ganados clue se
celebra en un pueblo de la provincia, con objeto de estimular a los ga-
naderos el mejoramiento de las razas existentes.

Meclios empleados para el transporte del ganado.-Numerosas son

las vías de comunicación de la provincia.
He aquí un ligero bosquejo de ellas:
De ferrocarriles existen:
1.° Ferrocarril ordinario de Alsasua a Cortes por Pamplona, Caste-

jón y Tudela; tiene un desarrol!o total dentro de la provincia de 199
kilómetros.

2.° Ferrocarril de vía estrecha de Tudela a Tarazona, con un des-
arrollo de 24 kilómetros.

3.° El de igual clase de Cortes a Borja, con 18 kilómetros de reco-
rrido .

4.• Ferrocarril eléctrico de Pamplona a Sangiiesa, pasando por
Aoiz y desarrollando 58 y 1/2 kilórnetros.

5.° El de vía estreclia Pamplona a San Sebastián (Plazaola), con 93
kilómetros.

6.° El de la misma clase de Irún a Elizondo, con 50 kilómetros re-
corridos dentro de la provincía, o sea un total de 442.500 kilómetros.

Existe hoy día en estudio el de Pamplona a Elizondo, y el de Pam-
plona-Estella-Los Mártires, de via estrecha los dos. El primero, sobre
todo, sería de gran importancia para la ganadería, habida cuenta de la
zona que recorre.

Es indudable que, si importante es la red de ferrocarriles navarros,
muchísimo más lo es la de carreteras. Al presente cuenta con 2.000
kilómetros construídos en perfec^to estado de conservación. No hace-
mos enumeración de cada una de ellas; mas no existe pueblo, por ale-
jado o aislado que esté, que no euente con su carretera. En la actuali-
dad se encuentran en construcción algunas nuevas y en estudio otras.
Nada de extrañar tiene que en una provincia que cuenta con una red
de carreteras tan completa, para nada se preocupe de caminos vecinales,
no mereciendo especial mención los contadísimos que hay.

Respecto a las vías pecuarias, existieron muchas en la antigiiedad;
según la ley paccionada de 1841, la Diputación se encaráó de conser-
varlas. Dedicados sus esfuerzos a construir y conservar carreteras, ha
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fiecho aue las vías pecuarias vayan desapareciendo y en la actualidad
no quedert casi vestigios de e11as. Dada la abundancia de carreteras
de que dispone el ganado, nv se han suscitado grandes reclamaciones
por la falta de las anliguas vias pecuarias..

IV.--Medios que pueden emplearee para meJorar y fomontar la ga-

nadería en la província.

De dos clases pueden ser: lOS de iniciativa particular y los ejercidos
por el Estado, Provincia o Asociaciones particulares.

Respec:o de los primeros, tendremos como el más principal el des-
arrollo de los prados naturales y arti6ciales. Esta provincía, por sus
condiciones topográ6cas y clima, reúne todos !os elernentos necesarios
para conseguir un gran incremento en su ganadería.

Como medios a ejercer por el Estado, provincia o Asociaciones par-
ticulares, tenemos: instalación de paradas de sementales escogidos, ce-
lebración anual de coneursos comarcales, ete.

Para elevar al máximo la aptitud propia de cada especíe animal,
uno de los medios más rápidos y seguros es ia selección y el cruaa-
miento. Uno y otro tiene, como principal fundamento, el empleo para
la procreación de reproductores datados en el mayor grado de las cua-
lidades que se deseen transmitir a la descendencia, la importancia de
los concursos de ganados. La práctica lo ha demostrado, y, sin embar-
gc,, sí hemos de indicar que son más convenientes para la provincia los
concursos locales que abarquen una pequeña región. Se realizan en
pocos días con poco gasto; las recompensas no son onerosas, y en
cambio satisfacen el orgullo del ganader^^, pudiéndose premiar mayo;
ttúmero de criadores y se estimula la concurrencia.

Es indudable que uno de los Centros que más benelicios reporta
para una comarca ganadera, como la que tratamos, es una estación
pecuaria Dícha estación podría estar provista de sernentales seleccio-
nados, que además del servicio propio del estab;eciirriento podría
efectuar el de paradas en las distintas comarcas. Por últiwo, este Ceu-
tro principal podría ayudarse por otros secundarios, situados en pun-
tos más lejanos y qtte extendiesen su red hasta los confines provin-
ciales más apartados. ^
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A.-l^anado caba[1ar.

Caballos.

PARTIDDS JUDICIALE3 RA2A
De

ailla.

Da
iiro.

Semen-
tues.

Aoiz.... ......... .. ! Paíe, Percherona ^ 49
f y Bretona.

EateIla ..... .........I Paía. 75

Pamplona...........^
Percherone, Bre-^ 82

tona y Paíe.
Tafalla ..... .... ... Bretona y País. 64
Tudela ............. .I Paía. 41

2.323

2.370

2.681

1.64^
1.285

B.-Qanado mular:

21

17

32

9
4

Ysgaaa

de

vientre.

1.093

l.l:l2

3.076

230
259

Pot^os.

Aasts

an slio.
De dos

adoa.

Ds trse

años.

448

4^S

906

BO
43

j40

627

834

88
70

i?8

252

434

58
48

Y egnaa
Muletaa.

PARTIUOS JODICIALE3 3i A 7. A
Da

^ i r o ,

Garxfio-

nea. de Haata De doa De trea
vieatre. qn año. años. años.

Aoiz ... ...... . . .. . . . . . . .. . . Espaúola y Poitou. 3.197 7 598 215 1L3 128
Eatella ... ................. Id. 6 419 9 311 354 430 342
Pamplona ................... Id. 1.745 $ 212 140 40 86
Tafalla ..... ......... ..... . Id. .̂ .866 21 48 150 60 84
Tudela ..... .. ....... ..... Id. 3.560 9 85 165 b4 68

C.-Ga^^ado as^aal.

Hem-
Sementales. Aeoos

de nnoPARTIDOS JUDICIALRe RA7.A ^tnc►oa.
b r x s.

Caballxr Aenal,
a trett
años.

^ Aoiz ........... ....... ......,.,.,,,,,.. Reglonal. 1.004 1.750 4 6 231
Eatella ......................... ....... Id. 903 926 5 4 145
Pamplona .............................. Id. 1.010 1.209 4 3 190
Tafalla ........... ................ .... Id. 993 1.095 8 5 i60
Tudela ............ .................... Id. 850 I 1.234 4 6 18ó (

34





- 531 ---

Y.-C3anndo porcino.

^ Cerdae Cochlaillos
_CERD09 PARA CEBO I

PARTIDOS JUDICL4LF.S RA7.A Verrecos. de vientre.
haeta

el deetete. Machos. i

I
Hembrss. i

{
Aoiz ......................... 75 1.995 4.540 8.195 2.468 ^
Eatella ....................... Ñ 87 2.552 8.260 2.630 1.962
Pa mplona ............. ......^ ^ 149 4.879 13.689 4.696 2.710
Tafalla ... ............. .. 29 847 2.386 96U 581.
Tudela ......................

^
32 870 2.450 1.056 721

H.-liesumen de la ,qanadcría.

PARTID09 JUUICIALES Cabailar., Mnlar. Asnal. Vacnno. Ovine. Gapnno. Porclno. TOTAL

Aoiz ........... .. 5.194 3.853 2.998 13,775 190.911 26.016 12.261 254,$08
Estella .., .... ,. 5.232 7.545 1.987 8,741 85.652 18.080 15.491 122.728
Pamplona .......... 8.260 1.960 2.420 30.644 168.007 9.556 26.023 246.870
Tafalla ............. 2.225 4.159 2.264 1.887 49.378 6.926 4.803 70.642
Tadeln ...... ...... 1.789 3.8°2 2.335 607 60.266 4.641 5 129 78.589

2'otalea......., 22.700 21.139 12.004 55,654 634.214^ 64.219 83.707 773.637

i.-Peso vivo totalt en qlsintales ntétricoa, de las diferentea especiea de gaouldo.

PARTID09

JUDICIALES
^aballar. Mular. Aanal. Vacnno. Ovlno. C.prfno. Porcino, TOTALE9

..^^.^^.,

Aoiz......, 17.220,00 14,220 3.720,00 61.987,50 47.727,75 7.804,80 15,939,30 188.619,35
Estella..... 18.472,50 29 824 2,497,20 39.334,50 18.413,00 5 424,00 20.138,30 132.108,50

^Pamplona.. 30.168,76 7,452 3.025,20 137.898,OG 42.001,76 2.886,80 33.829,80 257.242,40
Tafalla.. .. . 8.133,75 16, 316 2.811,E0 4,891,b0 12.344,50 1.777,80 8.243,90 b6.119,03
Tadela .... ^ 6.375,00 14,884 2.928,OJ 2.731,50 15,056,50 1.392,30 8.8fi7,70 50.035,
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J.-8uírdrJíareo de aprolxabranie»toa.

Saper►eie total Snperiicie coltivada
TOTALEB

• caltt^ada. de praderu

PARTID08 dUDICtALES y putizalos. _

$ect^irene. Sectáreaa. Sectdreae.
----

Aois . ................ ... .... .. .... 91.306 155.q42

..

187.248

E stelle ............. ....... ... ... 78.506 62 080 140.68b
Pamplons ............. ...... .......... ]22.378 158.891 :t81.269
Taialla ... ........ ..... ...... .. ..... 81.893 97.550 119.443
Tadela .................... .. .......... ?4.385 82.256 108.641

K.-Peso vtivo soates<ido, en relacw»i con ta super,Jtcie cultivada y con la reauitante de adícáonar
la de praderae y paatízalea.

Peso en vivo
Peao en vivo p
hactárea de

AARTID08 JUDICIALEB

por h e e t 8 r e s
deterreno

c u i t 1 v a d o

rrsno cultiv
ydopradera^

. pasc^zalee.

Kilogramos. Kílogramoe.

Aoiz . .................................... . ... ... ...... 538,62 90,05
Eetella .... .. ......... .......... .. ........ ...... ..... i68,27 93,97
Pamplona ................ ......... .. ...... ............... 210,21 67,47
Tafalle .......... ........ ............... .............. . ... 68,52 46,98
Tadela . ............... .......... .......... .......... ..... 67,28 ! 46,92

A..-Produeeidn de lana por cabeza de ganada ovino.

Helacion por I01
sntre el peso pt

ve^ló.^ y el del

PARTIDOSJUDICIALES RAZA
^nimal entes del

esquileo.

Kachoe. Hambr

Fn toda la provinoia .......................................

^.^..,^

Charra. 10,00 8,93

Ea toda la provinoia ...................................... Lacha. 9,88 8,00



n 1.- (^dstaa meualu pateu u+^a yWnta de eaballoa.

( Grano........ ...:...............:...:.. :. ................
dlime^:tació^a. ... . /{ Paja.. . . . . . .... ...... ..... .. ... .. .... . . . ....

Intereaea de aeis meaes del coate de estoa prodactoa (4 por 100)

^ Catna ::.•'.... . .......^...:..... ...... .:..... ........Habitación

.Gastos diversos.. Voterinario ... .. .......... .............. . . ...........
..Herraje ....... .....^

Esquileo . ....... . . . .. ..... . ..........
Mobiliario'cie ^cnedra:. ^ . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .

^Interés del ca ital- unta (4 or100) .. . . . . . . . . . . . . , . , , . . , . .p y p
Correspondientes a !
capitalque^represen-^ Riesgos ..;............ .................... ..... ..... ...

ta la a^nnta .... .,,^ Amortizacion d©1 capital que repreaenta la diPerencia entre el
valor de adqulsición y de desecho .. . .... .. .. . ..^. .... ....

Tolal ..........................

M 2. -Gastos a>euales para una ^u^ata de mTtlar.

Pesetae.

773,0
160,^
18,67
87,6
80,81
11
2b

7
7,8

48,40
84,10

64,82

1. 866,3b

Peeeta5.

Grano.. .
Alime.»tació7a... .. . Paja .

Interesee en aeie meses del coete de eatos productos. ..... ..

^ Cama...... : ^ . . ... ....^..^.^ ... . .. . . . .. ... . ... .. ... ... ^ . ..Habitación.
Gaetas diveraos.... Veterinario ....... .. .......... .. . ............ ......

'r Esquileo
j
Herraje.. ...... ....•......:...:...^.:........ .^..^...^
Mobiliario de cuadra .. .. . .. . . .. .. ... . . , .

Oorreapondientes a l
Interés del capital-yunta . . • . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . ... .. . .

capitalquereprese>a-'
Riesgos ..... . ...... ...... ...... ... .. . ... ......

tala yunta.
... .. „^ Amortización del capital que representa la diferencia entre

el valor de adquisición y de desecho . . . . . . . . . . . . . . . .

Tntad... . .. .................

b73.0
160,6^
14,67
87,80
80,81
li
26
7
?,80

76,80
129,60

98,67

1.272.bG
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n ^.-C^astw anaaies para ^na yxuta da baeyes.

Gran^
dliwextación . ... ^ Paja .. . .. .. :. . . . . . . . ..... . . . .. . . . . . . .. . . . ^ .. . . . . .. . . ..

Intereses de eeie mEeee del ooete de estos prodnctoe.. .. ... ..
Cama. ...................................... .........
Habitación ............. ...................................
V t i ie er nar o .. ....... .. ..... . .... ... ......... ....... ....... .1Q' t dias os uersos. ..
Herraje .... ......................................... .....
Eequileo ... .................. ... .... ...... .....
Mobiliario de onadra .............................. ........

Correspondientes al Interéa del oapital ynnu► . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

eapital querepre- Ríeagoe . .. . .. ..... ...... ....... .. .... ....:... .

aenta ia yunta .. Amortización del capital qne representa la diferenoia entre él
. valor de adqnieición y el de deseoho .. . . . . . .. .. . . . ... .. ...

Total . ................................

M 4.--Gastoa anuales para una yunta de vaeas.

Grano . . .......... ............ .. ... .. ... ............

d dimentación... Heno ...... ............... .. .... ........ . ... ....
Paja .... . .. ... .. . .... . ...........
Intereses de seis mesea del coete de estoa productos... .. .. ...
Habitación . ........................... ....................
Veterinario ................................................

Gaatos diversoa.. Herraje ....................................................
Esquileo ................................................. .
Mobiliario do cuadrn ..... .................................

Correspondientes al^
rnterés del eapital yunta.eaoitalquerepre
Rie;+gos. ^^^^^^^^^^^^.^^^^^^^^^^^^^-^^^^^^^^senta lu yunta . ........... ... .............. ....................

Peaetae.

496,10
1Cb,80
13,21
87,60
80,81
11
40
b
7,80
43,28
10,38

42,63

992,46 ^

216,4b
213,?4

62,Ob
9,83

80,81
11
36

6
7,80

28,80
8,80
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N. - Conaumo de earrua. Moaimiexto de la ,qanadertia y rnercadoa.

PART[D09

Sacriftcadoe
en la pr

o ntllfzadoe
ovlnaia.
-

Vendtdo
de la pr

-^

para tuera
ovlncia.

.

Mercadoe da eada claa•

J Q D I C I 1 L B 6 Clase Ndmero de Claae Número de d e g a n a d o. .
de ganado cabesae. de ganado, cabezae.

I
Burguete.-Ferlae de eapeciee

Bueyea... 1.410 Caballar. 1,550
equina y bovina.

Ochagavia.-Feriae de bovina.Vacaa.... 1.578 ^tular ... 450 -Mercadoa de bovfna^aarteTerneroa 5.814 Aenal ... 100
.

Aoia. . . . . . . - . . Carneros 11.785 Lanar .. . 2.5C0
9 Porcina.

Aoiz -Mercado de bovinaOvejas... 2.898 Vacnno... 3.000
. .

Lumbier.-Feriae de equina yCorderos 3.620 ^ ,
bovinaCerdoa.. 7.728 » » .

Sangiir^sa.-Feriae y mercadoa
j de eqnlna, bovina y porcina.

Bueyea .. I 1.800 Caballar. 800 Eetella.-Feriae y mercadoa de
Vaoae... 1.980 Aanal ... 50 equina, bovinay porcina.

AbTerne roe 8.619 Lanar 400 árzuza.-Ferias y mercadoa
Eatella... ,.. ... CaI•neros 17 650

... .
Vaouno 20^) de bovina y porcina.

Ovejas.. . 3.970
..

Cerda 1 000
L°a Arcos.-Feríae de eqaína y

Corderoe
Cerdos

4.90C
9209

...
e
s.

.
»

I »
bovina.

Lodoea.-Feriaa de equina y.. .
bovi n a.

^Bueyea.. 3.110 Caballar. 2.100 Pamplona.-Feriasymercadoe

Vacas ... 3.400 Jlular 600
^

de equina, bovina q porcina.

Ternoroa 12.800
...

A^nsl ... 100 Vera, Echalar. Leaaca, Goizue-
^ t S b El LPsmplona.. ^.. (Carneros 26,030 Lanar.. S00

a, anteate izondo,an, eiza,
Betalu Lecnmberri (3lagiie Irur-Ovejas ..^l.orderos

6.420
8.025

Vacuno ..
Cerde

2.100
12 b00

, , ,
zun, Lacunza, Echarri-Aranaz y

Cerdos . 17 ] 20
....

a
.
» Aleaaua.-Feriata y mercadoe de. ,

equina, bovina y porcina.
Bueyea .. 914 Caballar. 400

^Vacas....
Terneros

1.570
4 598

Lanar .. .
s

'L50
» Tafalla.-Ferias de equina y

TaPalla.. . Carneros
.

12 540 ^ » bovina...
Ovojas... 3.334 » "

Marcilla.-Ferias de equina y

,Corde roe 4.180 a » bovína.

^ Cerdoe . . 6. 270 » »
Bueyoa .. 1.300 Caballar. 250
Vacae . . .

`
] .720 Lanar... . bU0

Terneros 5.850 » » Tudela.-Feráas de equina y
Tudela..... ...'Carnc^roa 14.640 a » bovina.

IOvejas ,. 3.900 a » Cascante.-Ferias de equina.
iCorde, ros 5, O00 A »

^
I
Cardos . . 5.950 » »

1 ' !



PROVINCIA DE ALAVA (I)

I.-Parte zootécnica,

A.-La ganaderfa, como la agricultura, quedaron en deplorable si-
tuación en la provincia después de las luchas civile^ del pasado siglo,
y al terminar éstas en 1876 la despoblación de los campos adquiriá
proporciones alarmantes y con ella el abandono del cultivo y la dismi-
nución de la ganaderfa.

A excepción del ganado lanar y caprino, que han disminuido casi en
la misma proporción, todos los demás han experimentado aumento, y
prescindiendo det asnal, cuya importancia directa para la agricultura es
escasa, vemos que el de cerda, a pesar del notable progreso consegui-
do en cuanto a sus aptitudes, es pequeño el aumento. El 3acuno y mu•
lar, que son los destinados a trabajo, especialmente el primero, suman
un número de cabezas entre ambos que no llegan a una yunta por ve-
cino labrador de la provincia, y en cuanto al caballar, poco usado en
trabajos agrícolas entre caballos y yeguas de crías, que la mayor parte
rinden también algún trabajo, ni Ilegan a una cabeza por vecino la-
brador.

Las mayores producciones que sucesivamente iba obteniendo con el
cultivo y los precios remur_eradores de los productos agrícolas, deter-
minaron más tarde la roturación de muchos de estos terrenos y la re-
ducción consiguiente del ganado lanar y cabrío.

Las favorab!es condiciones de clima para la producción cereal, la
existencia de muchas tierras de reciente roturación, y como consecuen-
cia de suficiente fertilidad y la regularidad de las cosechas, derivada de
la misma condición del clima, no estimularon al labrador al fomento
de la ganadería, limitándola al ganado de trabajo preciso para el labo-
reo de sus tierras, y sólo aumentando el de renta (vacas lecheras) en la
zona próxima a la capital, donde tienen ventajosa venta sus productos.

(7) ingeniero: D. José Marfa Dlez de Meadivil.
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Esta situacidn subsiste con caracteres generates todavía; pero ya se co-
mienza a notar la necesidad de variar el rumbo y encaminarlo hacia ét
aumepto de la ganadería, ya que el continuado cultivo de las tierras
tiende a disminuir su fertilidad que, si de momento ha podido creerse
acrecentada con Ia aplicacidn de abonos químicos, especiaimente de
superfosfatos, en estos últimos doce años, preciso les será reconocer
atribuyéndolo a su verdadera causa, que la eñcacia cada vez menor de
estos abonos reconoce como cau ►a su empleo casi exclusivo y la falta
de abonos orgánicos, especialmente de estiércoles, de los r.lue la esca-
sez es notoria.

Por otra parte, la necesidad de alimentar más intensamente el gana-
do de trabajo, consecuencia del acrecentamiento de la intensidad del
cultivo, al adquirir 21 ganado de mayor talla y poder y someterlo a
mayor esfuerzo, plantea al labrador el problema de autnentar la ali,men-
tación y las recursos que para ello cuenta . I.os fundamentales hasta
ahora, pastos naturales y granos y pajas de leguminosas, o son insufi-
cientes o encarecen la ración si han de suministrarse en la necesaria
cantidad. Ante estas dificultades se encuentra actualrnente el labrador,
dificultades que si por uri lado demuestran la necesidad de variar de
procedimiento, si ha de alimentar deb^damente el más preciso, por otro
le retraen de aumentarlo, aunque vaya reconociendo la conveniencia
de hacerlo.

Y hasta que el cultivo forrajero se desarrolle, que sobradas condicio-
nes tiene el país para ello, durará este período que creemos de transi-
ción y no se podrá entrar francamente en el aumento de la ganadería,
que tanto por lo que se refiere al acrecentamiento de fertilidad de las
tierras como a los beneficios que directamente produzca, los considera-
mos como el problema #undamental a resolver hoy para la agricultura
en esta provincia .

El reparto de la población pecuaria alavesa, entre las distintas clases
de ganado, es el siguiente: Vacuno, 15,33 por 100; ovino, 46,41; caba-
llar, 6,54; mular, 1,71; asnal, 1,46; cabrío, 15,03, y porcino, 13,48.

B.-Bien puede decirse que toda la provincia está inclufda ett las
regiones agrícolas de cereales y pastos, excepción de bien iimitadas ex-
tensior^es al Sur de la misma, terrenos en genera( bajos, muy quebra-
dos, de exposición meridional, a la vez que abrigados de los vientos
frios del Norte por las altas crestas de la sierra de Toloño, en cuyas in-
dicadas extensiones, correspondientes a la Rioja Alavesa, se cultiva la
vid y aun el olivo hasta lindar con el Ebro o, por el contrario, en los
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de mayor altwa, que, por excesivamente fríos son más apropíados a
ios bosques, cual sucede en las crestas montatlosas.

Lo: pastas y montes, que representan cerca de la mitad de la super-
ficie tótal de la provinc,ia, son, en su casi totalidad, comunales, llt;gan-
do a 124.739 hectáreas y sólo de particulares 15.827, y por la capaci-
^dad de mantenimiento que supone tal superficie, a pesar de no dársele
ninguna clase de cuidados, todavía podrían sostenerse en la mayor
parte del año con la utilización de rastrojeras, además del total de ca-
bezas que ordinariamente se alimenta^l, 67.500 más de lanar o su equi-
valente en mayor, excepción del invierno, en que hay falta de alimen-
tación. Esta proviene de que los pastos altos de montes o sierras se
aprovechan indistintamente por toda clase de ganado sólo desde abril
hasta septiembre, aunque en últimos de julio o primeros de agosto se
lleve el caballar (destinado principalmente a la trilla) y todo el mayor
apto para el trabajo y, que se puede tener en reserva a los pueblos,
donde se les dedica a las faenas de recolección y trilla. I.os pastos de
aderas y gargantas en otoclo y comienzos de primavera y en invier-
no los de terrenos bajos y colinas, qué son insu6cientes, especial^nente
para el ganado mayor, además de abusarse de su pruducción en el
tiempo que se utilizan, con más número de cabezas del regular cuanto
más cercanos se ha ►lan, y esto a pesar de que el ganado dé labor no
utiliza los pastos más de una tercera parte del año por t^rmina medio.

Tampoco se produce suficiente cantidad de forrajes para suplir esta
falta y además atender al ganado en los dias que por fuerte temporal
a indisposición no puede salir de la cuadra, puesto qne sólo repre-
sentan el 4,25 por 100 de toda la superficie destinada a cultivos anua-
les, sustituyéndose en lo posible con paja de cereales y poco o ningún
pienso, o en mucha. menor proporción la paja de legumbres por no dis•
poner de más.

Estas causas determinaron forzosamente, ya que la necesidad es la ley
de progreso, el aumento del cultivo forraje^o y la mejora de condicio-
nes de los pastos, de lo que son susceptibles con fáciles cuídados para
]legar a armonizar la cría, recría, mejora de razas (cuya pureza no existe)
y aumeiito de cabezas para el trabajo; todo en el grado que es factible
con el progreso agrícola que ya se manifiesta y que todavía ha de serlo
mayor.

Para que la crfa y recría del ganado propio aumente en cuanto con-
viene a la provincia, especialmente el vacuno y mular, sin necesidad de
adquirirlo recriado y exótico, como generalmente se hace ahora, es
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preciso que se aumenten también los medios de alimentación para una
y otra clase de ganado próximamente en un 35 por 100 del total de los
que se dispone actualmente o de su equivalente, tanto para sostener
un número proporcional de hembras mayor que el actual, que de va-
cas seria unas 2.000 más, como para las crías resultantes y su recría, a
ia vez que también para asegurar la precisa y conveniente alimentación
en invierno, que con frecuencia resulta cara.

Estos medios de mejora de alimentación, son, en resumen: el mayor
cuidado que ahora no se tiene de prados naturales y aun de pastizales;
el aumento de praderas artificiales para asegurar la su6ciente producción
de forrajes, que por ser en la actualidad muy pequeña no tiene la de-
bida importancia, y el cultivo más intensivo con el aumento, especial-
mente de legumbres, en las alternativas en lugar de barbechos desnu -
dos, mediante más profundas labores y mayor empleo de abonos.

C.-Es el vacuno el principal ganado de labor con relación al nú-
mero de yuntas existentes, siguiendo el mular, que no llega a un 7 por
100 del primero, y después el caballar, que si bien el número de cabe-
zas de las que se dedican a trabajos diversos, especialmente a la trilla,
sin contar las que se destinan a la reproducción, se acerca al 8 por 100
del expresado vacuno, también es mayor el número de las que no se
aplican a lábores ciel campo por no tener alzada regular.

Del mular hay un 60 por 100 que no llega a la alzada corriente (vul-
garmente siete cuartas), y aunque es tipo de conformacicín muy varia-
ble por ser de diversas procedencias, ya de la provincia, en la que no
^hay pura y única raza de garañones, ya procedente de otras, muéstrase
más dispuesto, sin embargo, para tiro no definido.

Empléase este ganado, principalmente en la Rioja Alavesa, no sólo
para el gran cultivo, y especialmente de la vid, sino también para aca-
rreos a lomo de productos diversos, entre éstos la uva y el vino corno
más importantes, resultando, como término medio, que trabaja unos
doscientos días al año, en tanto que el vacuno sólo se ocupa ciento
cincuenta y cinco días en faenas agrícolas.

Del vacuno de labor no hay raza bien definida; todas las cabe-
zas obtenidas eci la provincia son mezclas de crrtzamientos, predomi-
nando, sin embargo, en las zonas central y meridional las clue proce-
den de razas que, aun cuando de poca pureza, se importan anualmen-
te de Santander, Asturias y Galicia en número consi^ierable.

Vacuno.--^Raza pirenaica.-Es la que se con►idera primitiva del
pafs; pero tales han sido ►us modiñcaciones, que en la actualidad es di-
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f1cI1 hatlar art solo tipo qne se consldere como tai, aun cuando se bus-
c^se entre el ganado que habitaalmente aprovecha los pastos de los
montes y sierra perteneciente a los pneblos comarcanos.

Este ganado solía habitar gtneralmente en la condición de bravo
(hace poco rnás de medio siglo) en tales montes y sierras, y sólo cuando
el duro temporal, especialmente de nieves, le obligaba a bajar a valles
por no tener alimento, era cuando se apreximaba a los pueblos con las
crfas que tuviera, sin docilidad para guardería, habiendo necesidad en
muchos casos de cogerlo a lazo o por otros medios para disponer su
dueño del que le conviniera para la venta.

Tal régimen de alimentación en todo el año se reducía a abundantes
pastos durante unos seis meses, desde primavera a otoño; después,
además de escasear, casi siernpre suelen estar mojados si no hay hielos,
por lluVias o abundantes nieblas que, con las bajas temperaturas, los
hacen más impropios, y, por fin, en el rigor del invierno en que hay
mayot escasez, y muchas veces con hielos o nevadas, se hacen casi im-
posibles para la alimentación. Tenía que resultar ganado excepcional
apropiado a tales condiciones. En efecto, según , referencias su talla
ordinaria era mínima, de la que ahora apenas hay ejemplares que la
tengan tan pequeña, y sus aptitudes características eran: gran rustici-
dad para todas las diferencias de clima, especial adaptación, alimenta-
ción basta, gran dureza o.esistencia para el trabajo y desarrollo ielati-
vamente muy lento.

A medida que las necesidades de la agricultura se hacían sentir pro-
gresivamente por efectuarse mayor número de labores y ser éstas más
perfectas, a la vez que se iba aumentando la superficie cultivada, así
también el ganado se fué acustumbrando a la guardería y estabulación
hasta llegar a la época actual, en que todo el ganado, especialmente de
trabajo, hállase sometido a ur. régimen mixto de estabulación y pas-
toreo.

Es dura para el trabajo, aunque en menor grado que la primitiva, y
por tener gran viveza para efectuar mayor esfuerzo suele cansarse más
pronto, pero es mansa y dócil. Después de que toma un alimento bue•
no o regular, aun en pequeña cantidad, no suele tener avidez inmediata
para tomar seguidamente otro peor, por ser sobria. No tiene precoci-
dad en su desarrollo, pero después de adquirido es dé mayor duración
en sus aptitudes que otras razas o crusados. ^

D.-Dedícase la vaca terreña generalmente a la reproducción desde
Ios irece meses de edad; la cruzada de suizo con terreña, más comúnmente



desde los catorce meses, y después, en iguales períodos de tiempo res-
pectivos, como término medio, súelen seguir dando crias cuyo destete
se hace para las de cruzadas desde los cuatro a cinco rneses de edad,
y para las de terreñas sigue dándoseles alguna leche hasta que dejan de
producirla las madres, pues éstas sin la cría suprimen la lactación casi
inmediatamente. El tiempo de ordeño en las terreñas suele ser hasta
los seis meses de nueva gestación y en ]as cruzadas con suizo hasta
los ocho meses, y si no estuviesen preñadas pueden seguir dando
leche uno, dos y algunas hasta tres años, más probablemente las cru-
zadas.

Considerando, pues, que los partos en la terreña son, como ya se ha
indicado, cada trece meses y en la cruzada con suizo cada catorce y
que la gestación puede durar unos nueve y medio meses, aunque en
algunas a los nueve y días y en otras a los diez, resulta que la terreña
produce leche durante doscientos ochenta y ocho días y la cruzada tres-
cientos ochenta en el perlodo intermedio de uno a otro parto, o sea en
cada año doscientos sesenta y seis y trescientos veintiséis días respecti-
vamente.

Ovlno.-Producción de la lana y cualldades de ésta.-La mayor ean-
tidad la produce la oveja merirra, siguiéndole la serrana y en menor
cantidad la vizcafna. La producción media de la merina es 3,900 kilo-
gramos, la media de la serrana 2,149 y la de las vizcalnas, según datos
en conjunto del total de lana de t^do el rebaño, es 1,830. En cuanto a
la calidad de la lana la mejor es la merina, siguiénd^lc la serrana y, en
último lugar, la vizcaína.

F.-Ganado lanar.-Raza Vizcalna.-Más conocida por Lacha por
su mayor aptitud para leche; procede de los Pirineos. Es más rústica y
montaraz aunque muy dócil, en tanto prefiere estar en pleno campo
o monte con independencia sin limitacióh, en términos de separarse
bastante unas cabezas de otras, sin el caráctar de asociación, en grupos
que se observa en las demás razas. Es la preferida para el aprovecha-
miento de pastos en los montes y sierras, y por esto en la zona central
suelen adquírirse rebaños de 80 a 100 c:^hezas por propiefarios ganade •
ros desde febrero y marzo para 3pr, ^vechar los indicados pastos, espe-
cialmente de altitudes, hasta octubre, en que ya por no disponer de pas-
tos suñcientes los venden después de haber destinado a la vente sus
crías y leche producidas.

Solamente en Aramayona y pueblos limitrofes de la zona Norte, en
los que el clima es templado y húmedo, por lo que dispone de

1
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más pastos, como ya se ha dícho sl tratar del ganado vacuno, es don-
de saele tenerse como única raza de lanar la que nos ocupa, siendo
alimerítada de pastos durante todo el año, sin dejar de salir al campo
por l:uvias y nieves, con tal de que éstas no cubran en absoluto todo
el terreno y matas de vegetación espontánea, en cuyo caso dejan de
pastar unos diez días en todo el año, dándoseles heno en las chozas
en que se guarece, y en ningún caso otro pienso.

EI único gasto extraordinario de alimentación, aparte del heno em-
pleado en Ios dfas que por excepción no pastan, consiste en llevar tal
ganado desde mitad de febrero a mayo, o sea durante unos tres meses,
a valles o terrenos próximos a pueblos en que haya pastos más abun-
dantes para robustecer las ove+as en ese período, en que suelen parir,
a fin de que asf pue^lan dar mejores crías y después más cantidad de
leche, eu cuya temporada es cuando obligan a ocupar todo el día al
pastor para evitar que hagan daños en terrenos limítrofes cultivados;
pero después de ese tiempo, ya sóío un individuo de la familia o un
chico hace un viaje diario al monte en que se halla el ganado, para sóla
enterarse si se ha extraviado o no alguna res.

Raza Mertna.-Es tan rústica para todas las diferencias de ciima y
quizás en mayor grado para los excesivos calores que la Vizcaína,
como ésta Io es para las más intensas humedades que la primera no^
resiste, ni es menos sobria pará aprovechar toda clase de pastos y
aguantar períodos de escasa alimentación. Por ^stas cualidades se la pre-
fiere en toda la zona meridional, y aun en puebios de la central, en^
donde por la mayor limitación de montes de poca pendiente y adap-
tarse muy bien al encierro en corrales o apriscos, por ser muy socia-
ble y dócil, se la considera como insustituíble.

A principio del siglo actual no solía ser el peso medio en vivo de
las ovejas de cría más de 22^a 23 kilogramos; pero desde que en va-
rios pueblos se mejoraron los cultivos con labores, el empleo de abo-
nos y aumentando además la superficie cultivada, así también crecid
el peso de dich^ ganado en tales pueblos, especialmente ribereños,
para oscilar actualmente entre 27 y 28 kilogramos, en tanto que en los
montañosos, si algo aumentó relativamente, todavía no pasa su prome-
dio de 22 a 23 kilogramos.

También se observó, que a medida que las reses aumentaron de
peso en los pueblos en que mejoró su alimentación, así se vió la me-
jora en las crfas y dar mayor cantidad de leche las madres, y en tales
pueblos no sólo no queda ninguna oveja vacía, síno que ademásy
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próximamente una tercera parte del número de ellas paren dos ve-
ces al año, con tendencia progresiva a ir aumentando el número de las^
que lo hacen, y en este caso se procura que los dos partos sean el pri-
mero desde abril a mayo, y el segundo desde septiembre a noviem-
bre, por ser estos períodos en que más abunda la alimentación, para
no tener necesidad de gastar en total con cada oveja más cantidad de
pienso, a lo sumo, que la que generalmente corisumen las que parerr
en invierno una sola vea al aflo, y en promedio sólo dos terceras par-
tes de pienso.

Raza Seriana.-Es uno de los tantos tipos de que consta la más ge-
neralmente conocida por raza, y que se la considera como intermedia-
ria entre la Churra y la Merina, predominando o especializando más
principalmente cada tipo los caracteres de una de éstas.

Así resulta también el tipo por adaptarse con más preferencia a ser
más apropiado a la zona central, casí única en la que se le explota,
pues se la consideta como blanda o menos rústica para terrenos muy
montuosos, y aunque bastante resistente al frío no lo es para los ma-
yores calores de la zona meridional ni para las excesivas humedades de
la zona Norte, como lo son, respectivamente, la Merina y la Viz-
caina.

Tiene también buena aptitud láctea y de reproducción; si están bien
alimentadas, paren dos veces al año.

Ganado c^ibrto.-Se le prefiere excepcionalmente en algunos pue-
blos que disponen de gran extensión de pastos comunales.

También desde el primer año suele tener cría y un parto en el año;
un solo cabrito generalmente, que tarnbién se acostumbra a vender a
los cincuenta días que se desteta, excepción de los que se recrfan, que
maman más tiempo, o hasta los cinco meses que dura la lactación.

Ganado porcino.-Puede decirse que ya no existe pura raza de la
que se llamaba del País. Esta se halla sustitu°.da por mestizos, en gran
parte a los que ya en conjunto se les denomina de raza Vitoriana, y
cuyo origen fué de cruzamientos continuados entre ejemplares de raza
Yorkshire y de la Leicester, para seguir propagándose con los m esti-
zos resultantes, aparte de formarse con éstos y la raza que habíá del
país nuevos cruzamientos, y el restante ganado por otros cruzamien-
tos entr^ la del País y la Craon, asi. como también ésta más excep•
cionalmente con mestizos indicados primero. Todo el ganado re-
sultante, a pesar de no constituir . n su casi totalidad ninguna de
las razas indicadas, ni aun con mediana pureza, ha originado urr.



Centro importante de su contratación en Vitaria con extensa zona de
Castilla .

E.-El ganado de trabajo puede aprovechar los pastos durante una
tereera parte de dias del aiio, quedando el resto sometido a régimen de
estabulación.

Ganado vacuno de trabajo.-En las lccalidades donde se dispone
de pastaderos naturales puede tomarse como tipo el régimen alimenti-
cio y racionamiento siguiente, por yunta de bueyes de peso medio de
860 kilogramos al año:

Durante ciento cincuenta y un días de trabajo, 11,19 quintales mé-
tr;cos de minucias (harina de yeros, alholva, rica o veza o muelas), o sean
7,41 kilogramos diarios.

En el nrismo período, 34,73 quintaies métricos de paja, o sea 23 ki-
logramos por día. ,

En los ciento veinte dtas que pastan 16,20 quintales métricos de paja,
a 13,5 kilogramos diarios.

En noventa y cuatro días, que por mal tiempo o indisposición no
salen al pasto, 15,04 quintales métrícos de heno de salgue (mezcla de
avena con aiholva o veza), a 16 kilogramos por día.

Pasto natural durante ciento veinte dias.
}Feferido este racionamiento a 1.000 kilogramos de peso vivo ^^ ex-

ceptuando el pasto, resulta al año:
Harina de leguminosas, 13,01 quintales métrico; paja (descontando

1/5 que se desperdicia y aprovecha para cama}, 47,11; heno de sal-
gue, 17,49.

Y por dla: harina de leguminosas, 3,564 kilogramos; paja, 12,907;
heno de salgue, 4.?92.

En algunas localidades donde no hay pastaderps y precisa recurrir al
régimen estricto de estabulación, puede tomarse como tipo el siguiente
racionamiento, referida esta alimentación a 1.000 kílogramos de peso
vivo y por día:

Harina de leguminosas, 5,551 kílogramos; paja, 12,542; forrajes,
21,003.

Vacas desttnadas a trabaJo y crta.-Es corriente emplear este gana-
do en trabajos agrícolas en la zona montaí^osa. Se hace referencia a la
comarca de Aramayona, que es la más típica en lo relativo al uso de
este ganado.

Ia ración media por l.000 kilogramos de peso vivo y al día, es la si-
guiente:
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lASA TpRtNA

Cr{e Y ^schs.

x:toy..w,a.

Crla y ts^il^.

S[Ioyranw^.

Heno. . ..... ... . . .......................... 0,470 0,470
Paja d^ mvlz ...... .......... ............... ..... t,853 2,236
ldem detrigo ............... ... .. .... .......... 5,143 5,653
.Maízsln desgnnar .................................. 0,658 0,628
Saivado.............. ............ ...... ... . .... 0,094 0,094
Nabos.. ................................. ..... 20,783 20,7$►
Trébolverde.... .. ............. ......... 6,661 6,601
Forrajes diversos(hierbae).:..........,........ ..... 21,300 23,349

^

Qanado dt cerda.-Nos referiremos al ganado del país o cruzado
^con York, que se sostiene a pienso.

Desde los seis meses se cubren las hembras; desde los diez meses se
dedican al cebo los cerdos castrados, y desde los nueve se utilizan mu-
-chos como sementales.

De los cincuenta días a los seis meses: Ración por 1(30 kilogramos
^de peso vivo y por día: Remolacha, 4,545 kilogramos; salvado, 0,524;
patatas, 3,496; moyuelo, 0,157; berzas, 4,196.

Ganado cabrto.-Este ganado pasta todo el año y únicamente deja d€
salir por temporales unos veinticinco dias al af1o.

En este perlodo recibe una alimentación suplementaria por cabeza
de peso medio de 38 kilogramos, consistente en hojas y ramillas de ár-
.boles, cuyo valor es de tres pesetas.

En el último mes del periodo de gestación (ciento cincuenta y cua -
-tro días) se le da una alimentación suplementaria de 0,5 kijograrnos
•de moyuelo, o sea 15 kilogramos en total ,

Durante los ocho primeros días de la época de lactancia (ciento^cua-
^renta días) se les da un suplemento d^ alimentación, consistente tam-
'bién en 0,5 kilograrnos de remoyuelo por cabeza y día, o sean cua-
,tro kilogramos en totaL

F.-(^anado de trabaJo.-En general, en la zona Norte y Central,
^que comprende la mayor.superf'rcie de la provincia, se utiliza el ganado
vacuno para el trabajo, y en ellas se trata muy bien en cuanto se reñerea
la manera de conducirlo en el trabajo. Se cuida mucho la buena distri-
ibución de piensos y combinación con las horas de trabajo para que las
^fnnci^ones digestivas no sufran di6eultades. Asimismo, las horas de traba^o
•en los periodos;de calor se evita coincidan con el mayor rigQr del mismo.

35
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^nÍá ZOna^►• ia Víá, éñ`•amÍilÓ, -i;ási ^s`é' dés^ñÓté ,éI' i^iíérl t^`atá^

núento de éste ganado, ^‚ sólo hay costumbre de emplear el mular.
+^+i,^asvacsas de^^ta^y tr bajo se dedican a éste hasta los ocho meses-

da gestacibn en la raza^erreña, y hasta Ios siete en la cruzada con la
Suiza.

Se;emplea par^ uncir el yugo doble de madera. •
fi.--•En la provincia existen seis paradas particulares de g^nedo-^^

ballar, cinco de asnal, y otras veintidós de ambos.
N.^°No solamente en la zona montañosa, sino también en la llana-

da Gentral, se ha utilizado preferentemente la raza Switz+ para el cruzá^

t^iepto, •on, la diversidad de tipos del_país, de deficientes condiciones y_ __.
aptitudes. Tan escasas eran éstas, tanto para leche y carne como para
trabajo, que los resultados de r^tejora se^ han notado en seguida rm íos
cruzados, y tanto más cuanto mayvr ha sido el cuidada en la ^elección
de reproductores, seleccldn de las crfas y euidados y alimentacibn
adecuada.

Se ha conseguido mayar alaada, más robustez y mej.ores aptitudes
para leehe y carne, ^especiatmente para ésta, mayor precocidad, aunque
acortando el período de explotación, y a^ pesar'de tener menor rusticidad
esta falta queda bien subsanada con mayor cuidado, fácil de propor=
c^onar a poca costa y de sobra compensado con las ventajas apuntadas.

Por lo que respecta al ganado de cerda, el cruzamiento que desde
hace bastantes aeos se viene reatizandb, primeramente con 1^ Yorkshire
y después con ésta y'la Leicester y Craon, ha mejorado ñotablemenroe
las condiciones de la raza del país, especialmente de la que se sostiene
en estabulación, que es la mayor parte.

Así se ha conseguido proporcionar a los cruzados la mayor ññura y
talla de la York, y la precocidad de ella^y la Leicestery condiciones de
egrn^e; tendiendo más a la producctón de carne ajarnonada con^ mpñor
pTOporeión de tocino.

El lnconveniente que representan estos crtizamientos por lo q>re se re-
fiere a la disminución de fecundidad, así como la ƒificultad de crianza,
de los lecthones• por el poco cuidado con que tratan las madres aysus
crfas y';as ^éi;casas condiciones lecheras, que obliga en casos a dar uaa
alimentación st^plementaria a diclr`as crías, indujo a combinar los cru-
zamientas con la razá Craon, cuya's medres demuestran mayor cuid^ada
áe la prole, más-condicivnes lecheras y que, al fin, proporclonan le•
tho^es ntejor cuidadbs^y de mejóres condiciones para lawe^ta ai destete.

^^ienen, pdr lo tAnto; notables 'ventajás para la^s paridéra3, avnqu^e.
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menores que las dos primeras para el eagorde por su menor prococidad;
en cambio, su carne más atocitta,da .o,z^rasa les hace preferidas para
ciertas industrias de tocineria.

Estas son las mejoras más notorias conseguidas con los cruzamien-
tos, y nada decimos respecto a otra clase de ganado, pues en el lanar
nada se ha hecho y en el caballar poto o nada, y sin método rri critzrio
hasta el presente.

1.--Por lo que al ganado vacuno se refiere, cuya importancia en la
provincia es de primer orden, las razas indigenas o que por tales deberr
tenerse, son harto deficientes en condiciones y aptitudes. Unicamente
una condieión, la rusticidad adquirida por el régimen de vida y alimen-
tación precaria durante tantos años, cabrá aprovechar en ulteriores mé-
todos de mejo^a.

De gran conveniencia sería, a nuestro entender, que se produjera en
el país el ganado de trabajo, pues esta explotación aumentaría el bene-
ñcio del labrador y le permitiría disponer.. de la cantidad necesaria de
estiércoles, Esta orientación exigiría, ya lo hemos dicho también, un
cambio en la de las alternativas actuales, dando la importancia debida
y extensión necesaria a las plantas destinadas a la alimentación del ga-
nado. Para este cambio de prácticas, el clima favorece en la mayor par-
te de la zona cereal.

La raza española Murciana y la inglesa Hereford, que tan excelentes
resultados y en tan variadas condiciones se ha extendido en América,
habrían de dar los resultados apetecidos.

En la mejora del ganado caballar mucho queda por hacer, y como
base, precisa que el labrador se convenaa de que es necesario dar otro
régimen de vida y alimentación a las yeguas, apartándolas bastante del
de pastoreo descuidado que hoy llevan.

La elección de reproductores debía orientarse, a la obtención de ca-
ballos de silla y tiro ligero y medio pesado para trabajos agrlcolas,
pues hay muchos de éstos que conviene efectuarlos con tal ganado, y
así lo comprenden muchos labradores que no encuentran otra solución
que los cabailos existentes en el país, de escasa talla y ftrerza, confor-
mación y temperamento poco adecuados.

En cuanto al ganado lanar, con una buena selección de los tipos de
^za vízCaína y merina hoy existentes en las zanas que se utilizan y al-
gún mayor cuidado de alimentación, responderían mejor a los 6nes y
condiciones en que hoy se explota, ya que la explotación de este gana-
d© sólo tiene una importancia muy secundaria. ^
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II.-Pa►rte econbmlca.

J.-Nada se paga por el uso de los rastrojeras, y, por lo tanto, no
hay gasto real que responda a este concepto.

El precio asignado a ia patata en las raciones del ganado de cerda,
por tratar^e de tubérculos pequetfos y averiados, que son los que se
destinan, sufre una depreciacibn de140 por 100, aproximadamente.

Qanado ds traba/o.--Qanado vacano.-Busyes (estabalación y pastoraoJ.

Radón 1.•, por 1.000 kllogramoa de peso vivo:

COMpONENTE8

Harina de legumiaosaa .. . ... . . ... . . . .
Paja. . . ........ .... ..... . ..
Heno de aalgue .. . ..... .. . .. . . .. .. . .

Cantldad.

Stiloprafnoa.

3,564
12,907
4,792

Preclo
por

100 kllogremoe

precio

dai aiimento.

Peaetaa.Peeetaa.

23;89
3,39
9,50

Total ................ ........................

Busyes en sstabulactón.

Ración 2.", por 1.000 kilogramoa de peao vivo:

COMPONENTES

Harina de leguminosaa . . . . . . . . . . . . . . . .
Paie. ...................... .
Forraje (hierbaa) . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cantidad.
Pracio

por
100 kilqgramoa.

0,8514
0,4311
0,9552

1,7377

Praclo

del allmento.

Peaetaa.

^ 1,3261
0,4189
0,2100

KiEogramoa.

5.551
12,342
21,003

Peaetae.

23,89
3,34
1

Totat .... ................ .... ... .......,. 1,9550
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Vacas deidicadas a crta y habaJo. Raza trrreAa. (Estabailactón y paatorso.)

Radóa por 1.000 kílogramos de pesa vlvo:

COMPONBNTES

Heno.... ................... ..
Paja de maiz ... .. .................
Paja de trigo .... . . ... ...... .... .. .
Malz sin desgranar ..... .......... .
Salvado ....... . . . ..... .. .....
Nabo . ...... ............
Trdbolen verde ... ..................I
Forrejes diversos {hterbas). . . . . . . . . . . .

Canifded.
Drecio

por
t100 kllogramoa.

Precio

del ailmento.

Peaetaa.liíloflran:os.

0,470
2,236
5,B53
0,698
0,094

20,783
6,661

23,349

Peae ta a.

9 0,0423
0,40 0,0090
3,34 0,1888

24,61 0,1718
23 25 0,0218
1.60 0,3325
2,92 0,1945
1 0,2335

Totat ..... ...................,._ ...........

Ganado de cerda .-De !os rincuenta dlas a los seia meses.

Ración por 100 kllogramos de peso vivo:

COMPONENTES

Remotacha ...................... ..
Pntatas. . . . ........... ........
$erza (hojas) ... . . ..... .... ... .. . ..
Salvado .. ................ .. .. . .
Remoyuelo.... ...... . ....... .....

Cantfdad.
Precfo

por
f00 kli^gremos

1,1942

Pr¢clo

del alimento.

Peaeta8.ILtlor^ramos.

4,545
3.496
4,196
0,524
0,157

Pesetaa.

2,20
7,45
1,50

23,25
24,50

Totat . ........... .............. ....... ..

0,0999
o,2sn4
o,os29
0,1218
0,0386

0,5836

K.-Según datos medios de distintas localidades, a cada clase de
ganado corresl^onde los siguientes riesgos por mortalidad:

Qanado vacuno,--Por cada 100 cabezas se estima que se inutiiizan
de bueyes de labor tres. De estas inutilizaciones, una corresponde a
muerte y dos a defectos o accidentes, que obligan a sacriHcarlos, apro-
vechando la carne en 2 por 100 y sólo la piel en un 1 por 100.



En vacas destinadas a trabajo y cria se estima que se inutilizan del
6 ai 7 por í00. A tnuerte corresponden de13 al 4 par 100, y por acci-
dentes, que obligan a sacrificarlas, del 2,5 al 3 por 100. La yunta de
vacas se deprecia por inutilización para el trabajo, aprovechando la
carne en un 10 por 100 de su valor.

De crfas de vacuno se estima pueden inutilizarse por muerte ei 10
por 100.

Qanado mttlar.-En el ganado mular de trabajo se estima el riesgo
por inutilización o muerte en 3 por 100.

Q'anado caballar.-En yeguas de cría, el 4 por 100; el primer año,
el 7,5 por 100; el segundo a$o, el 2,5 por 100, y el tercero, el 1,5
por 100.

Ganado lanar. --En la raza Merina se calcula en un 2,5 por 100 las
ovejas que mueren y no ae aprovechan, y en 1 por 100 las inutitizadas
y aprovechable carne y piel.

En la raza Senana, en un 6 por 100, sin duda por sa menor rustici-
dad y especiales condiciones de medio en qae vi^ien.

En la raza Vizcaina, 7,50 por 100, de las cuales en la mitad no se
aprovecha más que la piel, y de la otra mitad, carne y piel.

Respecto a corderos, en esta última raza se considera que hasta los
veintidós o veinticuatro dfas muere un 4,2 por 100.

(3^znado de cerda.-Cerdas de cría, muere el 3 por 100; cerdos y
cerdas de cebo, el 2 por 100; crias hasta los seis meses, el 25 por 100.

Ganado caárto.-Cabras de cría: muere el 4 por 100; crías, el 3
por 100.

La única forma de seguro de ganado existente en ^a provincia es
el mutuo, localizado en cada pueblo, y alguna vez extendiéndose a to-
dos o varios pueblos de un Ayuntamiento, y se refieren exclusivamente
al ganado de labor, principalmente al vacuno, que es el dominante en
la provincia.

Estas Asociaciones, de origen muy remoto, se denominan ordinaria-
mente ^Hermandades de Bueyes» y su organización y modo de funcio-
nar es muy análogo en todas ellas.

L.-Las únicas Asociaciones que pueden referirse a esta categoría
son las destinadas al fomento de la ganadería mediante facilidades
para adquirir pastos, guardería y procurar sementales de buena raza.

M.-I..a jornada media para el trabajo del ganado en distintas épocas
del año, teniendo en cuenta la característica diseminación de las parce-
las, distancia a los poblados, etc., resulta que puede estimarse en oeho



iharas. Asimi^mo^rF n{rmero d^ días de -trab^ajo: Laartesp4ndáetttas al va4
•cuno .y mnlar, úaico qne se atiliza.eec la geaeralidad de las labare¢ es,
respectlvamente, de cíento cincuenta y cinca y doseientos. ltesulta que
•el número de horas de trabajo al año es para el ganaclo vacuno mil
doscientas cuerenta, y para el mnlar mií seiscientas.

N. -Produccldn de leche del ganado vacuno.--Raza Ttrrerr3^sa y cru-
xada de ésta con Suixa.--Respecto a la producción láctea del vacuno,
la raza Terreña y la cruzada de ésta con Suiaa siguen dando leche, res-
pectivamente, hasta los seis y ocho,meses de nueva gestación, resultan-
do el periodo total correspondiente de lactación (intermedio de uno a
otro pasto) de dascientos ochenta y ocho y treseientos oClienta dias,
siendo de éstos para cada aPio doscientos sesenta y seis y trescientoa
a+eintiséis.

La Tene^a produce en total 1.907 litros, y más la cruzada.
En la primera quincena después del parto se suelen, en general, or-

^deñar las vacas tres veces al día para mejor alimentar sas crías y tam-
bién para estimular las glándulas mamarias; pero ya después, hasta ter-
minar la producción de leche, solamente se ordeñan dos veces ai dEa.
La cría de Terrei3a mama, hasta terminar, muy cerca' de 631 litros, y la
^de cruzada, 749.

Producción de leche del ganado lanar.--Raxa Vlxcatna.-Las crías
sólo maman generalmente de veintidós a veinticuatro días, para ven-
derlas después del destete, consumiendo en tal período toda ia leche
que producen las madres_ Después, durante mes y medio, siguen pro-
duciendo éstas próximamente medio litro de leche, y, par fin, en unos

••cincuenta y cuatro días más, a razón de un cuarto de litro diario, resui-
tando que la lactación dura unos ciento veíntitrés días, que el total de
leche es de 48 litros, que la producción media es de 390 centilitros y
que la cría toma de leche 121itros, a sea la cuarta parte del total que
produce la madre,

La calidad de la leche que produce este ganado es superior; pero
cuando los rebaños se hallan muy alejadosde los centros de consumo,
para destinarla a la venta se la utiliza en la obtención de queso blando,
resultando de éste por cada cuatro litros unos 710 gramos, o de los 36
litros que se ordeñan de cada oveja (sin contar lo que su cría mama),
6,390 kilogramos de queso, que se vende después de elaborado a los
•ocho días.

Producclón de kche del gaaado cabrto.-Una gran mayoría de ejem-
,plares del ganado cabrio está constituida por una rnezcla muy heteroj
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génen de Npoa iadc8nidoa^ procedentes de cruzamientos de dos snbra-
^s qne existeh en ^1a provincia; en las q^te no se efectúa se}ec¢ión, sien•
do la rnsyoría conespondieate al menor pcso y menor prodncciórr
IÁctea. ^

Cabras hay, como laa qne se han mexiido, una de é^stes de la subraza
de capa htarrca y la otra de crnzamiento en primero o segundo grado,
cnyas cantidades respectivas de leche por pda parto 1}egan a 218 y
260 litros; pero esta cantidad es excepcional, y por esto debemos refe-
rirnos a la producción media de tal diversidad de. tipos inde5nidos,
eontando con el excepcional número de las más o menos deñnidas,
tarsto para daterminar su peso medio, que puede considerarse aproxi-
madamente de 35 kilagramos, como para la produccíón^ medíá de le-
che, que es la siguiente:

En }os dos primerus meses, 60 ]itros; en el tercero y en e) cuarto,.45,
y en el quinto; 7,5; total, 112,50 litros.

Es de adveriir qne la leche de cabre se destina excepcionalmente ^
la venta, y casi la totalidad al consa3na de las fauúliss. labradoras:que
explotan tal ganado, mbs principalmente para este-objeta y conslguirn-
ú obtención de crias: ,

Producción de estiércol: yunta de bueyes de trabajo, 5.750 kilagra-
mos; yunta de raulas, 6:000; fdem de vacas, 8:500; vacas I^cheras
(zona rural de Ia capital), 16.000; toro sementaí (zona rural de la capi-
tal)^ 9.000; rebaña de 80 ovejas de raza Viualna, explotada en pastos
altos de monte: peso total, 2.360 kilogramos, 30.000; rebaño de 13a
ovejas merinas y dos moruecos, que se tecogen todas las noches en e`
apriscoc peso total, 3.300 kilogramos, 21,388. .

^ III.-Dato^ eatadisticos:

Importación, consumo, exportacidn y mercados.--Se importan en la
provincia bueyes de frabajo de Asturias, Santander y Galicia, y de esas
procedencias son casi todos los existentes: Ganado mular, procede
de Navarra y Logroño:

La exportación se reñere especialmente a crías de ganado de cerda
para los mercados de Castilla, y lanar y cabrío para Rarcelona. Mule-
tas se exportan para Logroño y Navarra, y el vacuno, casi todo la que
se exporta, para el mercado de Bilbao.

Np euisten instituaiones de créditv ni Sociedades o Cooperativas des-
tirradas ai fornento y mejoramiento de la ganaderia:



- figg ._

Medloa em,pkadoa parn el lrn^sporte del ganarto.-La provincia se
halla cruzada por el fenocarril Madrid•Irún y por Miranda a Bilbaa y
Vitoria-Vergara, este títtimo sin terminar, y además por numerosas
carreteras, que facilitan extraordinariamente los transportes.

El ganada mayor importado y el exportado a Bilbao, por lo general,
se transparta en ferrocarril. Lo mismo ocurre con el de cerda eaportado
a Cestille y el laner a Barcelona.

El que se destina a los mercados de la provincia por carretera, y en
carretas el de cerda, cuando son cerdos cebados, y en caballerías con
aparejo de alforjas, las crías de lanar y cabrío.

No existen vías pecuarias.

1V.-Medios que pnadcn emplearae sara mejorar y fomentar
la ganadería en la província.

Es de notar como motivo fundamental extensivo a una gran parte de
la ganaderia, la escasa y poco adecuada alimer.tación, a pesar de no
faltar, en general, candiciones naturales para producirla abundante y
económica.

Precisa propagar y extender el cultivo forrajero, especialmente
praderas artificiales, para disponer de abundante henu en los perío-
dos de escasez de alimentación y hacerla más económica en el resto
del año.

La propaganda y enseñanza en este sentido es necesario auxiliarla
mediante ensayos, estableciendo algunas parcelas de cultivo y demos-
tración en varias l^calidades para su mayor difusión, y facilitando se-
mílla de plantas de esa clase a más de recompensar los trabajos que
en este sentido se presten a realizar los cultivadores.

En este orden de propaganda algo se ha hecho en estos últimos

años, y los ensayos primero, y extensión del cultivo después, del trébol

rojo en secano en algunas fincas en las que fué dado realizarlo, pro-

baron sus excelentes resultados y•han sido seguidos por algunos peque•

ílos cultivadores.

Por otra parte, precisa establecer paradas oficiales de sementales, con
buenos y escogidos ejemplares de las razas más apropiadas, y mejorar
las particulares, sometiéndolas a reglamentación, inspección y vigilancia
efectivas, y estimulando con premios o medidas Ctscales a aquellas que
respondan a los fines de fomento y mejora de cada clase de ganado.
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Debc propagarse ^r Qstimnlarse la selección de buenos^cjemplaref, y
^ada mejor para elto, aparte de una enseñartta de los medios más ade-
cnados, qae concnrsos bien organizados en distintas wnas de la provinda.

Más gdelante y dados los primeros y rnás fundamentales pasos, la
asociación para fines comunes de mejor cooperación, crédito, produc-
ción y veata, puede completar esta obra de mejora y fomento de la ga-
i^adería, que es muy necesaria para seguir el camino de progreso ini-
ciado en et desenvolvimiento agrícola de esta provincia:
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A.-Qa^lado caballar.

Ce ballos. P otros.

PARTIDOS

T u n t c i s L a e
RA Z A ,

- -
'
I 3enuen-

7 egune
de

Hasta

>

pe

^®

De trea
OS68RYACIONYS

De eilla De tiro.j ^oe vientre. an afio. da aHoe añoe.

,^ Del paíe.Am nrrio 180 378' 8 677 194 161 185 De las yegnae,,,, ,, Otras. z• $; i, s » s ^r 468 ee dedioan
Laguardia.. ..,,,lDel país. 27 472 s 231 24 16 4 eepeaial mente

f Ot^ae. a B a ^ » ^ s p a r a trabajo;
lDel pafe.Vitoria 162 983 29 3.673 1.009 848 827 !ea demás, aría

. .......,, ,/ Otraa. 2 10 2 2 • » a y trabajo.

B.-(3anado mt^lar.

Muistas.

De De dara4fo-
Yegasa

PtRTiDOS JUOICIALES R A 2 A
eilla. t 1 r o. nea. de Haeta De De OBSERVACIONEB

vieptra. un a8o. doe añoe
tree

añoa.

Amnrrio ........ Del paíe. b 165 9 674 248 107 90 xo aeoonelgnan
La 1Ialti^ia. ... . ..g Id. 21 1.0?6 » 128 69 170 B1 1ae mnietae vendi-
Vítoria.......... Id. 11 525 39 1.651 332 232 77

des antee del año.

C.-(7anado aanal.

N - -se^ linones i
'I Hem^ mental. y aenoe

PARTIDOS JUDICIALES RA'L.1 Machoe. b r ae - de nno
R

OBSERVACIONES

Aanal, trea a4os

Amnrio.. ....... ..... .. . Del país. 223 216 1 97 De lae hembras, se des-
' Lagnardia . . . . . . . . . . . . . Id. 502 492 ^ Sl tinan príncipalmente a la I

Del país.4 Vitoria 309 677 25 !a9 raprodnooión 372. I. . . . . . . . . . . . . . . . ^ Otrae,
jj

s 6 a a

I



0.-Otn^ado t,acnta.

PARTIDOa

J[JDICIALES
R A Z ♦

'

Bneyea.

ToiN

aeuen-

t a 1 e s.

Yaoaa

de crfe.

T

--

Haata

an tíSO.

ernero

D!

doeaIIoi^

s.

De trea

aaos.

J

0B3&RVACIONE ^

I

Vacas raza del Pa(s.

Del Paía 1 918 18 2.513 Para lecha y ttabajo . HO.
^ OtrasAmuxrio...:

gniza

.
1.139

»
3 s

^ 621 $87
crla..... 2.138

8 Vacas especlalmente.
^ Holandesa s

,
y g

^
para leche. I

. Raca Salza ......... 9^J ^
• Holnada^a...... 8

^ ^ I '
Vaoas ra:a dsl Pafs.

Del Paía 32^ 24 680 ^ Para lache y trabqjo. 907! .
Otras.Laguardia.{
9niza

1,000
'

:► s 23122 203
+ ^ cría..... e7a

178 Vacas aspaclalmente( .
Holandesa »

s
s 10

para lache.
. Ra:a s^^lza........... za

• Holacdesa...... 10

I
Vacets raza det Pafs.

Del Pafe. 2 167 64 5, 624 Para isohe y trsMjo.. Z OTT

Otras.Vitoria ..
Suis<a.

• HOland99a.

b.6á5
*
»

16
»
»

s673f 1'7^16

437

1.404
• • cría .... s.^a7

1.409 Vadas eapecialmente
para Ische.

Raza auize .,:....... 878
^ ^ . Holaodesa ..... 487

F.n cerneroe oo flguran to-
doa loa producidoa aoaalmen-
te,eínolos que ee conaervan

I para reprodkcción.

E.-Q^attado ovino.

PAPTIDOS
Csrneroe. Cord eros.

.

J II D 1 C 1 A L E a ^
RAZA -CBatradea- ge. 0907'+a -Haeta loe ^ De

083ERVACIONES
de doa

aHoa o máó mentalea,
de vientre sels

mesea. nn año.

Merina.. 1, 060 32 2.797 1, 236 670 No se incluyen loa oor-
Amnrrio .. ... ^ Vizcaína 2a4 162 b.b23 1.454 174 deros vendid+is de dea-

Serrana. ^ » 376 > 88 teto y eólo loe que ae
Merina.. 2,lOb 228 10.008 813 483 conaervan para repr

Laguardia....^ Ylzeaína ib 2 2.428 1.989 17 ducción y para repone
Serrana. 16 123 4.192 275 176 los carneros de cebo.

(Merina.. 7.2bb 189 10.005 4.295 2.531
Vitoria..:.....j Viacaína 584 315 15.577 2.972 1.390)

( Serrana, 949 89 3.Sb5 375 401
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F.-t7at^ado caprino.

PARTID08 JUDICIALES ^ RAZA

Amurrio ....... ....... ..... ... ...
Lagnardis .. ........................ .
Vitoria ....... ...... .............. ..

Del paíe.
Id.
Id.

Maohos.

G•trados.

^28
1

809

Q.-Gaaado porctno.

Sementalss.

78
71
1M8

Cabraa. Cabrfioa,

4.782 1.874
s.ss2 ^2

18.498 i.811

Csrdaa
de

Cochinillos

huú

Csrdos pwra oebo. ^
^

PARTID08 JUDICIALES RAZA Verracoe.
vlsnlre. el deetste. Yachos. $embraa.I

Amurrio . . . . . . . . . . . . . . . . , , , , ^Del Pafe.
Otrae,

10
s

1.238 3.$08 1.Ob4
s

684
•

uardfaLa
^Del Pafa. 19 838 1^268 908 ?90

...................g ' f Otras. 1 82 32 74 124

Vitoria fDel país. 33 4.009 b.183 2.189 2.404
...... ........... ' •! Otrea. 3 82 440 109 257

I

Observacionu. - Como raza del pate ae entiende la conetituída prinoipalmente por meetlzoe
de éata y de la Y©rk, Leiceater y nraon, quedando muy poca pura dei pate.

Fn la denominación de «otrae• oomprendemoa loa tipoe; tambíén en au mayor parte de
eangre mezolada, qne mejor reproducen el de lae citadae extranjeraa y loe muy contadoa
ejemplarea puroe de éatae.

No ae incluyen la totalidad de loa coohinilloa prodacidoe, eino loe qne prózimamente ee
conaervan para cebar a la edad adeonada y para auatituir s loa reprodaotorea.

H.-Bzsun•en de panaderta.

PARTIDOB JUDICIALES Cnballar Mnlar. Asnsl. acnno. Ovino. Captino. Porcino. TOTAL I

Amnrrio ....... .......... .. 2.409 683 502 ?,072 13.790 8.704 8.770 37.88>3^
Laguardia .......... ........ 908 1.399 1.024 2.688 22.889 4.788 3.925 87.$b8^
Qiioria ...... ............ ... 5.998 1.193 1.229 19,115 60.882 18.826 14.889 112.792

I

^ Totalea.. ........ 12.315 3.226 2,7b5 18,8b5 87.341 28.298 25,384 188 171
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1.--Peso nivo aa total en qui+italea ntétricos de las diJerentes especies de ganado.

.
^^ --^'-_^- __----^- - ---- -___._._.

R T I D 0 6
Caballar. Ma4r. Mnal. oacuno Ovino. Caprino. Poraino. TOTALF.S

DICIA{.^B ^^ ^ - ^ ^ ^

mnrrio . b.783,57 1.678,8 779,81 28.058,57 3.366,01 1.941,71 3.164,88 44.T63.

aguardia 2.738,90 4.971,95 1.610,b ]0.573,95 5 7$3,25 1.45t,8A 2.880,59 29.810,

toria... 30.040,6^ 3.62D,7 1.797,81 74.714,64 12.884,57 6.201,20 8.634,14 136.693,

1otales .. 38, b43,10 1.0271,45 4.188,18113.348,86 21.833,P3 8.594,80 14.479,61 211.257,

-^_

J.-Súperficie de aprovechamiento.

8nperHcie Sapertlcíe
cultlcada T O T A L E

rotal cnltivada. da praderae
PARTID08 JUDiCIALE3 y pastizalea. -

Rectdreas. Hectáreae. Hectáreae

mnrrio........ ............................. 10.776,96 36.316,09 47.093,0

aguardia . ........ ...................... .. ... 23.797,$1 90.841,14 114.638,9
itoria.................•.......... ..^. ......... 45.423.31 13.409,27 58.832,5

Totales ....... ............ 79.998 08 140.568,50 220.564,5

K.-Peso en vivo sostenido en relación con Ia superfccie cultiuada y co^a la resulfante de adscionar
a la antertior la de praderas ^ pastixales.

A

_

IId

A 53
L 5g

iV 69

3I6

S

A
^

6
L b
v s

8

- -- ------------ ___------- -_--- - --
Peso en vívo

-- - _--- ..._
Peeo en vÍvo

I/or hectBrea Por hectárea d

P A ft T I D O 9 J U D I C I A L E S de terrano
tplrenocultlvad0
y de praderae

c u I t i v a d o. y pastizalee.

Xilopramos. Xi7o,qramos.

Ahlnrrío . ................................................... 415 95
I.aguardia . ............ ..................... .. ..... .. .. 125 26
.vttoria...... ....... ........ ... .. ..... ... . . ..... .. 301 232

Promedio ........... . .... .. 264 95
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L.-F'rodueción media de Iana por cabesa de ,qanado ouyxo.

PARTID06 dUDICIALEB

Amurrío ;;. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

;Lagn^idia . . ........

RAZA

RelecSbn por 100
_ . sntrn el.pao. .. ,

dei vellbe y el del '
animal

anterr del eeqnlleo.
__- _. _ _ _._.._-I

Meehos. I Hembrae.l

. . ,. : .j VíZCafna;
1 Merina.
} 8errana.

......... .. .•t Merina.
, ^ Vízóeína.

Vitorie ..... .......... . ...... ...... ......^ ....... Eerrana.
Merina.

^ ----1--------

5,91
b,99
8,33

11,46
9,7
b,58
7,10

6,7 5
4,81
7,93
8,34
b,94
3,37
6,33

^ 1.-Gaátoa anualea pdra el ganado de trdbafo, - yunta de bueyes.

Peeetse.

Alimentación . .

Q'astoa diveraos.

Cor reapondien-
tea al capial que
representa la
g^t,aata. . . . . . . .

T^arina de legnminoeaa,11,19 qninta-^
les métricos, a ves+^taa 23,89 .. 267.33

Peraonal al cuidado de ia yanta
(0,20 pesetas al dfa) .............

Alumbrado.. .. . .. .
Cama, 2z quintales métrieoe de paja,

Coeto calcnlado del paato.......... 21,02
Intereaes de seis meeea detcoeto de

estoe prodnetos, 5 por 100.. ... ... 14,26

Yaja, 41,51 ídeSn, a peaetaa 3,^4..... . 18ó,ti4
Heno, 15,04 idem, a peaetae 9,b0.. .. . i42,88

Herraje. ... ...,..... . ...

73
3,60

a neaetas 1,69............... ... 34,98
Habitación...... . ...... ......... 31,80
Veterinario y lnedioamentos.. .. .. ^ 6

16
b,70

46
13

por 100....... .......... .. ..... 62 64

Mobiliario de cnadra..... .....
Interés dAl capitel•yanta 900 peae-

taa, al 6 por 100 . . . .. . .. . .. . ..
Riesgoa a13 por 100. . . .. . ... .
Alnortización del capital que repre-

senta la diferoncia entre el valor
de adquiaieión y el de deaecho;
^70 pesetas en cuatro años, sl 6

.
----

Total peeetas .... ..... 8bb,35

OBBERVACIONB3

Se eQtima el riosgo por
iantilización para el tra-
bajo, pero aprovochan-
do la'carne en 2 por 100,
y en e►e oaso deamere-
oerá la yunta 30 por 100
de an valor, o aean 270
peaatae; en 1 por 100 si
no aeaproveoha mAaque
la piel, enyo valor ee de
70 pesetaa por cab©za.

k

t
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n 4.-Gadoa axxakapara e! pa„ado de iraáy^ dc;rcnta.-Yknta da vacaa do fraba,jo y cria.

Pe^et^r.

' Maíz en panochss, 0,84 qaintalea
métrioos, s 24.61 pesetas . . .. .

M Paja de trigo, 8,88 ídem, a 9,34 pe-
aet.a . . .

Paja de maiz, 2,72 ídem, a 0,40 pe-
aetaa ....

Heno, O,bB ídem, a 9 peaetsa. ....
Naboe, 25,241dem, a 1.80 peaetae. .

L1s^en.tnción,. , Forrajeadivereos (hierbas), 27,b6
ídem. a 1 peeeta . .

Salvado, 0,10 fdem, a 21 peeetas..
Trébol en ^erde, 8,08 ídem, e 2,92

peaetae... .......
Paetos, precio eatimado.... . . .
Alimentaoíón de laa críae en ain-

co meaea (a) .
lntereaes de aeia meaea del coato

s ( de eatoe prodnctoa S por 300 (b)

Gaatd6 diveraoe ..

Peraonalal onidado de la yunta
(O,bC pesetae al día) .............

Alumbrado ..
Cama, 42 qnintalea ^métricoe de

helecho aeco, a 2,50 peeetae.. ^..
Habiteción ....... ..............
Veterínario y medicamentos. ....
Herraje. ..... ......... ......
Mobi^iario y enadra.. ....
lnterés del capital-yunta, 820 peae-

r.orreapoadientea^ tas al b por 300„ ...........
al ca^ital que re- Bíeagoe at S por 100 (c) .... .... ..
piwantalayunta^ I^em do lae crfaa al 10 por 100 eo-

bre peaetae 280,2b . . . . . . . . . . . . .

Totalpesetas .................

20,67

^2,s1

10,88
b,04

l0,88

27,58
2,10

23,69
21,02

260,19

7,05

182 60
3,60

105
11,30
6

12
6

41
37,84

18,02

884.05

OBBERVACTONEa

(a) 8e eatima qae cad
vaca produoe eiete arfas en
loe ooho síloa de ezplotación.
El' gsato total de leche
pienaoa conlorme a lo diah
ea los apartadoa E y N, ae ha

IdIetribuido en loe ocho año
por laa 14 arfsa.

(b) Loa intereeea de ali
mentación de 19a orfsa ae re-
fleren a doa y medio meaee.

(c) Se eatima qne en 4 po
100 ee aprovecha aólo la piel.
qae importa 60 x l= 19
peaetea En S por 100 auir
nna depreoiacída de 40 por
100 de en valor = S28 pe-
eetaa.

El riesgo de las crfaa re ha
eatimado dividiendo el va-
lor de las^4 arías, a 103 pe-
setae nná, p r el número de'
añoe de e^plotaoión (och
añoe).
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M 3.-QaatoB anualea para el,qaruulo de trabajo.-Yunta de n^ulaa.

dlime^itación ... . . . .
^ Grano, 24,60 qnintalee métricoe de cebada, a 22,85 peaetes.

Paja, b8,40 fdem, a 3,34 posetea .. . . . . ... . . . ... . . . .. .. . . . .
,(ntere?os do seis mesea del r,osto de estoe proauctos 5 por 100.

Personal al cuidado de la yunta, a 0,2; pesetas al día ......
Alumbrxdo .
Cama, 14,60 quintales métricoe de paja, a 1,59 pesetas.. ..

Peeetas.

Qastos diveraos.... Habitación.... . ...... ...............................
I Vrterinario y medicamentos :....:....:: : .......:.:.:::
Herraje..
Mobiliario y enadra. . ... .

` Interesee del capital-yunta de 1.500 pesetas al 5 por 100 ....
(lorrespondieyites all Riesgos al 3-por 100 ............ ...... .. ....... .........

ca^ital yue repre- Amorti2ación def capital que reprosenta la di[erencia entre
senta la yzcnla ....I el valor de adquisicicín y el de deaecho en quince años

al ^ por 100 de 1.350 pesetae ........... ...... .......

562,11
19^,06
18,93
91,25
3,60

23,21
11,30
14
17
6

75
45

62,60

Totalpesetas ..... .............. .. .... . ....^ 1.124,96



n 4. -Ciastoy auualea para tl ganRdo de trabp,jo y de rexta.-1'e,qu:c de crtia y trabajo.

!

Alitneratación .... ...

Interés de seie meaea dei costo de
estos produotoe, b por 100 .. .. ..

Pereonal al onidado de ]a yegna y
cría . .......... ...........

Alumbra^o . . . ..
Cama, 4,50 qufntalee métricos de

A^ena, a 2,06 quintales métricos,
a pASetas 20,Oh .. . ..

Cebada, 0,51 quintales métricoe, s
pesetas 28 85.. .. .......

Paja, ?,73 quintales métricos, a pe-
eetae 3 34 , , .

Forrajes, 59,04 qúintales métricos,
a pesetae una ..................

Pastos
Alimentaoión de la cría, O,Oti6 quin•

tales métrioos de avena, a pesetas
?0,08 .. ...... . ...

í

Ga^toa diveraos.. . . .. , ( paja, a posetas l,t 9 .. . . . . . . .. . . .

Correapondientes al ca-
}ital que representa
el ganado....... ..

Habitación . . . . . . . . . . - . . .
vetorinario y medicamonto3 ....
Herraje ..... . ... .........
Mobiliario y cuad^ a. . . . . ..
Interéa del capital-ganado, 551 pe-

setas, al 5 por 100 . ,. .
Riesgoe 4 por 100 del valor de la

madre . . . . , .
Riosqos 4 por 100 del valor de la

cría (85 pesetae al año)...... ...

Total pesetaa . . . . . . . . . . . . . .

Peoatnn.

41,36

11,65

25,82

64,09
10,51

1,73

8,63

8,43
1

7,15
6
3
6
2

27,b5

22,04

3,40

234,36

oas>:R^^^^ctONr.5 i)

Se dedican a criar')
desde los tres o cua-
tro añns a los diez y
ocho años, os decir, ^
durantecatorceañoe.
En ©ate p©ríodo se
estima tienen ocho
crías.

I
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M b.-f3astoa anuatea para el ga^ado do habajo y re^ita.-Vaca lechera.

Peee^us.

! IIarina de leguminosas,18,24 quin-
tales métricos, a pesetas 23,89..

Forraje (hierba), 48,79 quintalea
métricos, a pesetaa una ... .....

Ramolacha, 34,02 quintales métri-

Alimentación. . . . . . . . , ^'
cos, a pesetae 2,20 . . . . . . . . . . . . . .

Paja, 81,61 quintales tnétrlcoa, a pe-
setas 3,34... . ..

Alimentación de la cría, 360 litros
de leche, a peeetea 0,30.. .. .

Intereses de seis meees de costo de
de estoa produotoa, 6 po'r 100 .. .

Personal al cnidado (0,25 pésotas
al día) .. . .. ............ ...

Alumbrado . . . . . . .

l^aatoa diversoa. ...,., Cama, 30 quintales métricos ^de
paja,a pesetas 1,69.............

Habitación . ... _ . . . . .. .. .
V^terinario y medicamontoe . . . . .
Mobilierio y cuadra...:. ...

Correspondienfea al ea-
pita,l que reyreaenta
el ,qanado . . . . . . .

Intereses dol oapital-ganado, 5 por
100 de ]:000 pesetas.. .... .

Riosgoe del valor de le madre,
[í por 100 . . . .. . . ,

Riesgoe del valor de la crfa H por
100; de paestsa 66;25 (t).. .. . . .

435,75

48,79

74,84

lOb,57

108

19,32

9b,25
1,80

47,70
6
2,88
4

b0

. 50

4,50

OBSERVACIONEB I

(1) Valor al naci-
miento, 50 kilogra-
moa de peao vivo, a
2,25 en canal,

Total peaetas. . . . . . . . . . . ^ 1.Ob4,40
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M 6.-Gaxloa anualrx de un eaballo xemental.

Cebada, 7,05 qnintalea métricos, a peaetaa 22,8b... ....
Habea, 3 quintalea métricos, a pesetas 28,55 .... ......
P l 9 34d l 3i iéaja ..e ceroa ea, qu es m ,nta tr cos, a peeeteaAlím nt w ^acc ^^ ..... .. • Id. de maíz p legumbres,ló quintalee métricoe, a peae-

ias 0,40.... .. ... .. .. ... .......
Intereaea en aeis mesea del coate de eatos productos...
Peraonal alcuidado deiganado........ ....... ..... .
Alumbrado. .

, Cama, 7,30 qaíntalea métrícos de pafa, a peaetae 1,59..
(^axtox diverxoa..... Habitación ... ... ...... ........... ................

} Vetsrinario y medicameutoe . ::.::::: : .. .::: ::..:
f Herraja ^
i Mobiliario y cuadra. . ... .... . . . ....

Interéa del capital ganado, 1.000 peevtae.......... ..
t:orrexpondie^ates al ca-^ Riesgoe al 5 por 10(i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^,if.al que reprexenta Amortización de ta diferenoia entre el precio de adqui-
el ganado.. ........^ eicibn y de deseeho en diez añoa a16 por 100 de 700

peaetas... .^

Peeetae,

161,09
85,65
30,06

6,40
?,08

85
1

11,61
8
1,12
5
2
50
50

55,65

557,66ToEal pexetae ............. ..
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M?.-Gastos anualea de un toro semental.

ORS F:RVAG 105 ES

^ Harina de leguminoaaa, 13,28 quin-
talea métricos, a peaetas 23,89..

Paja de trigc^, 36,48 quintales mé-
tricos,a pesetaa 3,84........,,,.

Alimentacidv:. .. ... . 13orrajea (bierbas do prado o aal-

(Iastos

gne), 30,50 quintales métricoe, a
pesAtaa una.. . ... . .. .

Interoaea de eeie mese► del coeto
de estos producto8.. ....

Peraonal al cuidado dei ganado^
paja, 0,25 al dfa .

Alumbrado ..
divereos .... ^ Cama, 18,25 quinlalee ^m8tricoe de

paja, a pesetaa 1,59 .............
^ Habitación ..... ......::::::::::

Veterinario y modieamentos. .
Mobiliario de cuadra. .
Intereses del capital ganado (a) 5

por 100, 37^ posetas al comenzar
Uorrespondientes a l )a exp'.otaeión . . . . . . . . .. . . . ..

eapital que repre- Rieegoe a13 por I00 (b) sobre el va-
eer^ta la yunta ... lor aprosimado en el tiempo me-

dio de explotsaión (800 kilogra-
moe peao). 696 pesetaa . .......

Totalpesetan ................

(a) De ocho s diez
319,6b ^ m e s e s comienzan la

monta. A eaa edad su
121,84 ^ peao ea de 300 a 350 ki•

logramos; ©1 valor lo
eatim am oe, al precio me-

30,50 ^ dio de la carne en vi-
vo en el último qnin-

11,80 quenio, on 37? peaetas.
(b) En el 2 nor 100 se

91,25 considera pérdida com-
1,80 pleta en 1 par 100; ae

aprovecha eon deprecia
29,02 oión de 30 por 100 de au

6 valor.
3
1

18,85

15,79

6b3,50
i



n 8-(l:datoa anualea de xb rebaflo de ganado lanar, rasu Vtizcnina, eompueato dt 80 cabezas

y doa moruecoa.

Por paetoa de mejor olaee, oom-
pradoe para reponerlas ovejas
deede tebrero a mayo. época en
qne paren.. . ,. ..

Heno: por 3,7b quintalee mStricoa
dlintentactión.. .. que re dan en diez díae qae no

aalen a paetar por grandea ne•
vadas, a pesetsa 9...... .... .

Intereees de seia mesee del eoeto
de eetoa productoa ..... ...... ..

Importe calculado del pneto la). .
Pereonal al onidado del rebaito. ..
Alumbrado. . , .
Cama: 16 quintalea métricoe de^i

I helecho eeco, a peeetae 2,50.. .. I
(><aaoa diveraoe. .( Habitación . . ......

G n r ^ tspondtientea
al ca ^tnl que re-
preae v!a el gana-
do.... ,........

Eeqnileo: 2,34 jornalea, a razóa de^
36 ovejae eaqailadaa por dís, a
6 peeetaa jornal........... ..

Mobiliario y cuadra.. ... . ... '
Intereees del capítal ga^.ado: pe-

aetas 1.R81,42 peeetae, al 5 por
300 (b).. . .. . . . . . . .

Rieegos el 7,6 por i00 (c) .. .
Pérdida en venta eobre et valor de

ocho ovejae que ee deeeohan to•
dos los añoe ....... . .........

Total peaelaa. .

Paesta^.

410

33,75

11,OS
430,60
365

2

!0
5

14,04
2

84,07
74,9b

30,96

1. 603,36

OEDSF•RVACIONES

(a) Como ae indica en el
texto,eate gasto no ea efec-
tivo y sálo ae ooneigna
para dar algún valor al
paato.

(b) El promedio dol va-
lor de lae ovejas de cría
es de 2].37 pesetae y eon
88 ovejea, y el promedio
de valor de lae 14 cordcrae
de un año que anetituyen a
laa 14 ovejae que se ven-
den de deseeho, se mue-
ren o inutílizan, oe de 14
peaetea, mae dos moruecos
en 76 peaetae.

(c) La mitad correspon-
den a pérdida absoluta; el
otro 50 por 100 ptarde el
valor de deaeoho.
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n 9.-Qaxtoa anualea de un reb rño de 13•l cabezas de yanado laiear, raza Merina.

P^r^tu .

^ Por alimentaoión euplementaria
de 109 ovejas, en el perícdo de
crla (cnarenta días), 14,71 kilo•
gramoa de harina de Jegumino-
aas, a pesctas 23,89.. ... 3,51

Por alimentaoión auplementaria
en invierno de todo el rebaño
(ciento cinanenta días), paja de
leguminosas 130,5 quintales mg-
tricoe,a peeetae 0,40............ 52,20

Por alimentación en loa días que
Alti ►nt^itación... .' no salen al paeto (treinta dlas),

26,10 quintaJes métrtcoa de paja
de leguminosas, a pesetae 0,40. . 10,44

Por alimentación auplementaria
de laa 15 crías qne ae recrían,
12,375 kilogramoe de triJ;o y
7,020 de avena, a 32,14 y 21,07
pesetaa respec^ivamente, por
quintal métrico: ..... .

Intereaea de eeis meses del costo
de estoa prodnctos. . . . . .

^ Importe calcalado del^paeto (a)...
Peraonal alcuidado (pasto que se

le da,17,40 quintales métricos

Eaquileo: 4,4 jornales, a razón de 30
ovejas esquiladae por dfa, a 6
peaetas jornal ................ 26,40

111obiliario y cuadra. . . . . 2

de trigo, a pesetae 32,14) .... . 5^9,24
Habitación . .. . . . . . . . . . . . 142,b0

Gastoa divereos. . Veterinario y medicamentos... .. 23,2b

G o r reapondie>etea
al eapital yue re-
presenta el ,yana-'
do.............

Interesos de^ capital ganado (pe-
setas 3.739,65) al 5 por 100 .. ...

6,46

12,84
633,60

188,98
Riesgos al 3,50 por 10C (ó) .... .. . 103,27
Pérdida en venta snbre el valor Ue

t5 ovejas quo se deaechan todoq
los años, a 7,41 pesetae por ca
beza ........... ............... 111,15

OBSERVACIONEB,

Las ovejae, d e s d e doe
años, valen 28.91 pesetaa;
lae de un año, 2f , y los mo-
ruecoa 100 peaetas.

(a) Como se indica en
el teato, este gaeto no es
efectivo y sblo se conaig-
na pera dar sigún valor
al paeto.

(b) El 2,5 pór 100 oorres-
ponde a pérdida sbaoluta;
el i por 100 pierde oomo
laa de deaecho.

Total peaelas.........^ 1.842,84^
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^ 10.-(i<astoa axualee para el,qar^a^lo de trabájo o de renta,-Cerda de cría.

Pesetns

Patataa, 7,6U quintales métricos, a
pesetas 7,45 . .........

Itomolacha, 8,40 ídem, a pese-
tas 2,20 .. .. .....

Nabos, 7,20 ídom, a pesetas I,fiU..
Rerza, 2 ídem, a pesetas ].b0... ...

Alimentacitin . .. . :^laíz, 2,40 ídem, a pesetas 2b,59

C3ostoa diverroa.

(barin a). . . . . . . . . . . . .
Flarina de cobada, 5,70 ídem, a pe-

eetas 6,70. . .. . .. .. .
Intareaea del valor do eatoa pro•

ductos darante doseientoa trein-
ta días . ....

Pereonal ^al cuidado, 0,10 pesetae
en cuatrocientos seaenta díae. .

Alumbre do. . . . . . .
Cama, 30 quintalea métricos de.

pa^a (bálago), a peeetaa. 1,69 . .
Habitación. .... .... .. .
Veterinario y medicamentoa . ^ . . .
Gaetos de preparaoión de log ali-

mentos (combustible).. . . ... .. . .
Mobiliario v cuadra . .. .....
Intereses del capital•ganado . . . . ,

(.'orreapoxdiesttea Rieagos del mismo al 3 por 100 en
al eapital que re- enatroeientos sesenta dfae....-.
prerentael,qanado Idem de las crías sl 10 por 100

(240 pesetae) ...................

Total pesetas .. . . . . . .. . .. . . .

56,62

18,48
11,52
3

81,42

135,71

9,03

46
0,60

47,70
2,25
1,25

?
1,50
6,66

3

24

485,74

uBSf?RVACIOYf:3

li) Se considera quo una
cerda despnés do dos crísa
y en condicíón dc ser deeti-
nada al cobo vale 12^ pe-
setas. A:oq sois mesea una ^
cerda de oría vale 75 pese-
tae; aceptamos el valor me-I
dio de estop doa como capi-j
tal de ganado.

Esta esplotación dura^
cuatrocientos aesenta dísa
coneiderando qne la cerda
tenga dos partos y se cebe
lnmediatamente del deatete
de lae eegundae críaa, em-
pleando en el cebo cuatro
meses.
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P:1KTlllOs

JUDICI^LES

Amurrio .. .

Laguardia....

Vítoria ....

N.-Co^tsumo de car;+es. Muuimie,+to de ln ,qar.adería y mer:ados.

Sacrlficadoa o utillza-
dos en la provinc^a.

C^q9e

de gunado.

Número
de

CIInP7.NS,

Vacuno.

Cerda

Cabrío.

Lanar.

»

Vendldos para fuor;

CL^so
da ganndv.

1,3CC Vacuno

2,300 Certia.

65+)I Cabrío.

350 I.a nar.

n I Mular.

e ' e
Vacuno.
Cerda.
Cabrío.
Lanar.

,
Y

Vacuno.
Cerda.
Cabrío.
Lanar.

»
»

Cabaltar.

500 Vacuno.
50Ú Cerda.

1.50U Cabrío.
5.000 Lanar.

s Mular.
^ Caballar.

6.155 Vacuno.
4.577 Cerda.
1.02ú Cabrío.
5.035 Lanar.

a Mular.
s Caballar.

mcía.
_ iltercadoede cada elaee I UBSN:ftYAC[ON}LS

^Fúmerol deganado. (
i de
`rnbrzn^,

7,0^ Amurrio.--Vacuno y j E1 Begundo domin-
^ de cE^rcla . . . . . . . . + ^;u del mee.

8 000^ 3;eal^Nldiza.-Vacuno^ El tercer domingo
I y de .^erda .... .... I del mes.

2^Uj Quejana. -- Caballar Fer:a el 24 deju-
y vacuno ... ..., nio.

4.500^ Llodio. -Caballar y El primer domin-
( vacuno .. . . . . . .. l;o del mes.

2503 Arceniega.-- Vacuno) Foria el 1^ de sep-
y de cerda... ..... j tiembre.

75^ Izarra. - C e r d a y Mercedo todos loE
mular , . . viernea.

250
4.600 ^
1.b00 Santa Cruz.-Mular,) Es anual; teria el
5.000^ vacuno y de cerda. l 12 noviembre..

eoo
50,

1.90u
17.400
5.OOU
8,500

500
375

Vitoria.-Toda claae
de ganado ........

Salvatierra.-T o d a
ciaso de ganado. ..

Salinas de Añana.-
De cerda..........

Todoe l06 jueves p
Yeria e126 julio.l

Todos loa martes v
feria primer d^
mingo octubre

Todoe loe viernee.^



AROYiNCIA DE LOOROÑO (t)

I.-Parte zootécnica.

w.--El ganado lanar en esta provincia tiene una importancia que no
pasa de regular. El que pudiéramos llamar propio del pats, forma reba-
ños relativamente pequeños de carácter francamente estante, que se ali-
mentan por el sistema del pastoreo puro y mixto siempre que lo exige
el clima, al paso que el trashumante, que viene a la sierra, es escaso y
forma rebaños algo mayores que los anteriores; pero siempre menores
que los.que formaba en la antigiiedad.

En cambio, todas las demás clases de ganado han aumentado de im-
portancia.

El vacuno está formado por un número creciente de vacas lecheras,
numerosas cabezas destinadas a la producción de carne y varias gana-
derías de reses bravas, en aigunas de la► cuales, por causas que no son
de este lugar, constituye un aprovechamiento muy digno de atención la
producción de carne.

Los ganados caballar, asnal y mular, están compuestos, además de
animales destinados a las fatnas agrlcolas y a los transportes, por buen
número de caballos de silla y tiro y numerosísimas yeguas de vientre,
que al ser cubiertas, por los sementales del Estado y de las paradas par-
ticulares, producen crías de todas clases, caballos y mulas de muy sa-
tisfactorias condiciones.

El cabrío constituye los pequeños rebaños que abastecen de le •he a
las poblaciones y otros mucho más numerosos que éstos que aprove-
chan el pasto de algunos montes y de las zonas menos fértiles de la
provincia, produciendo carne muy apreciada para elaborar embutidos.

Y, por último, el porcino, sumamente numeroso en la actualidad,
constituído por los individuos que anualmente se sacrifican en las^ ca-
sas para abastecer de carne y otros productos a las familias que los

(1) Inganlero: D. Francisco P. de Quinto.
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criaron; por otros, cuya carne se consume par las numerosas fábricas
de embutidos establecidas en el país, y, finalmente, por numerosas ca-
bezas de ambos sexos, con cuyas crías, sumamente buscadas, se hace un
activo comercio de exportación a otras regiones de Espatla.

Lo expuesto, que no es otra cosa que un fiel reflejo de la opinión de
varios ganaderos, permite afirmar que 1a ganadería riojana adquiere
cada día mayor importancia, y que al paso que disminuye el número
de reses l2nares que viven en el l^aís, aumenta el de cabezas que com-
ponen el ganado de las demás especies.

En 1913, último año en que fué completamente normal la vida del
país, la estadística pecuaria hecha por el Servieio Agronómico, demos-
tió que en la provincia vivía el ganado siguiente:

Lanar, 248.498 cabezas (está comprendido el trashumante); cabrío,
49.244; vacuno, 7.586; cerda, 18.954; caballar, 5.882 (no está com-
prendido et del Ejército); mular, 14. 828 (ídem id. id. ), y asnal, 7.301.

De las cifras consignadas se deduce, entre otras cosas menos impvr-
tantes, lo siguiente: ^

1° Que el ganado lanar decae tan rápidamente, qne en los trece
años que separan las dos estadísticas (1900-1913), hechas en tieml^os
normales, sufrió una merma que asciende al 14,50 por 100, y que esta
merma representa el 21,85 por 100 si la comparación se establece en-
fre las estadisticas hechas en 1900 y 1917.

2° Que el vacuno aumenta muy deprisa y que estos aumentos fue-
ron el 33,20, el 14 y el 28,90 por 100 en los veintisiete años que me-
dian de 1890 a 1917, en los trece transcurridos de 1900 a 1913 y en
los diez y siete que hay entre 1900 y 1917, respectivamente.

Estas cifras demuestran de modo elocuente que es tal el incremento que
ha experimentado, que no bastan a detener su multiplicacidn ni la esca-
sez de pastos, que comienza a sentirse, ni los precios enormes que al-
canzan los piensos en los tiempos actuales.

3.° Que los ganados caballar y mular crecieron de 1890 a 1913 en
la proporción de un 37,52 y un 18,23 por 100, respectivamente, y que
después de sufrir mermas de consíderación,. por causas de todos cono-
cidas, hasta llegar a un número de 5.041 cabezas de ganado caballar
en 1915 y de 12. 832 en el ganado mular en 1916, han vuelto a aumen-
tar en los últimos años. ,

4.° Que el asnal aumei ►tó en los veintisiete años que median de
1890 a 1917 en un 18,94 por 100, a pesar.de no^haber sufrido casi va^
riación su importancia en los cuatro últimos años.
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^ 5.° Que el cabrfo aumentó en un 17,97 por 100 en 1os veintitrés
aeos que median entre 1890 y 1913, y que a partir de esta fecha sufrió
una merma que, en 1917, representa 3,87 por 100 dei número de cabe-
zas que vivían en la provincia en 1913.

6.° Y que el ganado porcino aumentó desde 1890 hasta la fecha de
modo constante, Ilegando estos aumentos a representar un 41,82 por
100 del total de cabezas existentes en 189U.

Antiguamente escaseaba el regadío, y tos secanos, menos extensos
que hoy, se destinaban casi siempre al cultivo cereal por el sistema de
año y vez y aun por el trienal. Hoy, en cambio, los regadíos son rnás
numerosos y muy extensos, y los secanos se siembran todos los años a
poco que se pueda y siempre en forma más científica, esto es, labran-
do la tierra con más frecuencia y con rnejores aparatos.

Como consecuencia, son rnuy numerosas y extensas las tierras don-
de nada puede comer el ganado, y menor la cantidad de hierba que
puede aprovechar en rastrojos y barbecheras. Además, el afán -inmode-
rado de aumentar las tierras de^cultivo ileva a los agricultores a roturar
montes y terrenos de pastos, y esta decisión, de la que han de arre-
pentirse con el tiempo, hace que disminuya sin cesar la superficie de
los predios que recorría el ganado en busca dé alimentos. Por eso, a
las bajas indicadas han de ^suceder otras nuevas que han de terminar.
por anularlo si la explotación de las tierras no se realiza siguiendo
otros derroteros que los actuales.

El hecho que nos ocupa^ esto es, la rEducción del número de cabe-
zas de ganado lanar que vive en Pl país, no debe por otra parte Ilamar
la atención, pu^s se viene observando que se repite en todas las re-
giones a medida que avanza la agricultura; y es que el ganado lanar,
sostenido por el sistema de pastoreo puro o por el método mixto de pas-
to y pienso, en el que los piensos se reducen a un mínimo, es incom-
patible con una agricultura intensa.

Los ganaderos están convencidos de que en el país paga mejor el ga.-
nado vacuno que el lanar los gastos y forrajes invertidos en su susten-
to, y por eso le da preferencia al primero sobre el segundo.

Las otras especies de ganado, tales como el caballar, el mular, et-
cétera, aumentan porque así sucede también con las necesidades del
pafs en trabajo y transportes, y porque al crecer la producci^n de fo-
rrajes y piensos por ampliación de las tierras cultivadas, tanto en seca-
no como en regadío, tieeen que ser rnás numerosos los animales que
han de aprovecharlos.
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En cuanto al ganado porcino precisa hacer constar que sus avmen-
tos obedecen, principalmente, a la demanda de crfas y tetones hecha
por otras regiones españolas. Del total de cabezas, 1,7 por 100 son de
caballar; 4,3, de mular; 2,2, de asnal; 2,9, de vacuno; 6$,5, de lanar;
14,3, de caprino, y 6,2, de cerda.

B.-El sueto de esta provincia está constituído, en sus dos terceras
partes, por un enorme manchón de orígen terciario, constituído por el
mioceno, que, como es sabido, forma una buena par^e de la cuenca
dei Ebro.

En la provincia de Logroño esta constitución comienza en las orillas
del Ebro; abarca la mayor parte de los purtidos judiciales de Haro,
Nájera y Logroño, en la Rioja Alta; y de los de Calahurra, Cervera y
Arnedo, en la Baja, y está rodeado de aluviones relativamente moder-
no> que constituyen el suelo de casi todo el de Alfaro por el E., mien-
tras que por el S. y el O. linda con una serie de manchas sumamente
irregulares por su forma, extensión y situación de unas ^cc^n otras, de
origen primario y secundario, donde tienen gran representación los
sistemas siluriano, triásico e infracretáceo, que son los que forrnan el
suelo de la región agronómica llamada Sierra, o sea de los partidos ju-
diciales de Torrecilla y Sacito Domingo y parte alta del de Nájera.

Las partes llanas situadas entre estas elevaciones, que es donde se
fueron acumulando en el transcurso ^del tiempo las tierras arrastradas
por las aguas y agentes atmosféricos, constituyen vegas de tierras exce •
lentes y bien constituídas, que al ser cultivadas con inteligencia rinden
espléndidas cosechas.

El clima a que está sometida la provincia varía de modo consídera-
ble con las zonas agronómicas en que s^ la divide.

En la Rioja Alta los inviernos son largos, precoces y bastantes rigu-
rosos; los estíos, cortos y poco calurosos, y faltan con mucha frecuen-
cia las primaveras y los otoños, por pasar^e casi sin transición del estío
al iavíerno.

En esta zona ]lueve bastante todos los meses, siendo máximas las
lluvias en mayo, octubre y noviembre, y mínimas en febrero, marzo, ju-
nio, julio y agosto. La lluvia total caída anualmente en esta zona da
un promedio de 500 milírnetros. En esta región no se pierden nunca
por sequía las cosechas de cereales ni se suele resentir el viñedo de fal-
ta de humedad.

En la Rioja Central, subzona de la Rioja Aita, formada por los pa^ti-
dos de Nájera y Logrofio, llueve bastante menos que en la Rioja Alta,
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coincidiendo el máximo dt tluvies con el mes de mayo, y las mínimas,
sumamente marcadas, con enero y agosto. EI promedio de lluvia ca[da
en el^aflo no pasa de 375 milimetros.

Los inviernos son tan rigurosos como en la zona anterior, pero me-
nos largos, y los e^tíos resultan más extremados.

Las cosechas de cereales no se pierden por sequía, pero se resienten
de ella con alguna frecuencia, y el viñedo padece por esta causa con
frecuencia con alguna intensidad, sobre todo en agosto y primeros de
septiembre.

En la Rioja Baja el invierno es menos largo, pero resulta riguroso;
el estío es sumamente caluroso; se marca bien el otoño, que suele ser
espléndido y largo, y falta, casí por completo, la primavera. En resu-
men: el clima de esta zona es duro y extremedo, y en atgunos puntos
se marca bien la parada vegetativa estival. Llueve poco, y aunque no
pueden darse cifras que indiquen la lluvia caída por no haber ningún
Observatorio en esta zona, hacemos constar que las lluvias otoñales son
tardías, pero abundantes, y que las de primavera suelen fal#ar, sin que
unas y otras reunidas pasen de los 300 milfinetros, según hemos teni-
do ocasión de calcular varias veces.

Por último, en la sierra los inviernos son larguísimos y sumamente
rigurosos, y ensu transcurso Ilueve y nieva con tal abundancia, que en.
muchas épocas es irnposible permanecer en ei campo. Los estíos son
cortos y templados, y ei otoño y la primavera se confunden con el in-
vierno.

Las cosechas de cereales no se pierden ni se resienten nunca por fal-
ta de humedad; abundan los pastos y se marca bastante bien la para-
da invernal. De unos años a esta parte entró en esta comarca la fiebre
de las roturaciones que tan desarrollada se halla en otras provincias, y
por ella se han puesto en cultivo dehesas y, tierras de pasto en Grañós,
Cast^ñares, Villar de Torre y otros pueblos, con positivo perjuicio de
la ganadería.

Para que se Juzgue de la verdadera importancia que alcanzan en la
provincia los diversos cultivos a que nos venimos refiriendo, basta con
hacer constar que de las 500.000 hectáreas que en números redondos
mide la provincia, se benefician 400.000 largas baJo el punto de vista
agro-pecuario, distribuyéndolas tantv en secano c^mo en regadío, se-
gún indica el cuadro adjunto:
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Superficies cultivadas anualmen►.

C Ll L T 1 V O S E X V L O T A D O S ReQadto. Secano. TOTAL

Cereales deinvierno ........... .... ....... .. 12.741 55.622 68.363
Legumínosas de invlerno . . . . . . . . ... .. .. . . . . .. 2.119 1 207 3.326
13arbechos ............... .......... . ...... 2.400 5t.276 53.676
Vlfledo.. . .. ......... .... ............ ... 3.500 21.850 25.350
Ollvar... .. .... ................. .. 4.415 3.845 8.260
Prados naturales y artlftciales . .. .. . .. . . . . . . . . 4 560 805 5.365
CulUvos horticolas de todo género . .. .. . . . . . . 6.540 » 6.540
Montes detodas clases........ ........... .. s 229.890 229.840
Erlas ......... . ....................... ..... r 8lh0 800

Torales ................. .... . 36.275 365.245 401.520

Forrajes henificables.-Alfalfa, tréboles, esparceta, atholvas, etcétera,
80.000 quintales métricos.

Aprovecharrzientos forrajeros.-Pampanera, 15.OOU hectáreas; ra-
moneo en olivar, 4.000; barbechera, 50.000; eríos, 500; prados de
pasto, 2.000; montes de pasto, 229.840.

Obserr^aciones.-l.a El pasto producido por los barbechos y erías
es escaso, y^varía mucho de calidad con las zonas agronómicas, y den-
tro de ellas con la calidad de las tierras.

2.' Los rnontes de la sierra dan mucho y buen pasto de verano;
en la Rioja Alta el pasto puede aprovecharse todo el año, y en la Baja
falta casi en absoluto en agosto y septiembre en ios secanos.

3.` La pampanera tiene poca importancia, porque como la vendi-
mia se hace muy tarde, el ganado no entra al viñedo sino cuando ha
cafdo ya mucha hoja. .

De lo expuesto, se deduce que las condiciones ganaderas de la pro-
vincia son las que se indican a continuación:

En la Rioja A!ta pueden sostenerse bien pequeños rebaños de ianar
y cabrío en pastorea, aprovechando el pasto de barbechos y montes,
que no falta en todo el año.

También puede criarse en buenas condiciones Dran cantidad de ga-
nado porcinu con los despojos de los cultivos de tubérculos, raíces y
hortalizas. Es fácil alimentar en esta zona al ganado de trabajo por pro•
ducirse en abundancia todos los elementos para ello necesarios, y lo
mismo se dice de las recrlas de caballar, siernpre que se tengan casi
siempte en estabulación.

El ganado vacuno de ordeño no tiene razón de ser rnás que en muy
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pequefta escala, y el de carne, como no puede pastar, resuita de soste-
nimiento carísimo.

En la Rioja Baja abunda el lanar y el cabrlo, que se defiende bien
en verano, gracias al pasto que encuentra en los regadíos y sotos de
las orillas del Ebro.

Los animales de trabajo y las recrías viven bien, pudiendo estas úl-
timas pastar con relativa abundancia.

Sobre el ganado vacuno de ordeño y ei porcino, decimos lo mismo
que ai ocuparnos de la Rioja Alta.

EI de carne y ^1 bravo se dan muy bien, por haber dehesas boyales
y prados muy aceptables para este fin.

Por último, la sierra es en verano el país ideal para la ganadería,
pues hay pasto abundante de todas clases, lo que permite sostener
gran c^antídad de ganado lanar, cabrío, vacuno de carne y caballar,
con las recrías correspondientes.

Por esta razón vienen a esta provincia desde tiempo inmemorial
ganados trashumantes, desde la meseta central de España, para apro-
vecharlos.

En cambio en invierno escasean mucho los pastos, por marcarse
per#ectamente la parada invernal en ^iicha zona, que como ^onsecuen-
cia, no tiene la importancia ganadera que debia tener, y aun asf pasa
hambre el ganado que sostiene.

Para evitar que tal ocurra es preciso fomentar en toda la comarca la
producción de forrajes henificables o ensilables.

C.-Los animales:empleados en el laboreo de las tíerras y acarreo de
los productos, pertenecen a las especies mular y caballar principalmen-
te, algo ai vacuno y muy poco, casi nada, al asnal.

Canado mular.-Resulta muy frecuente éncontrar yuntas de mulas
del Poitou y del Piamonte, de elevado precio, jóvenes y de buena al-
zada.

Con estas mulas alternan buen número de animales de la llamada
raza Catalana, que son finos y ágiles, pero de menor alzada que los de
las razas antes indicadas.

En la sierra abundan los mulos por exigirlo así lo abrupto del te-
rreno y la necesidad de hacer a lomo buena parte de los transportes
agrícolas.

Los datos métricos referentes al ganado mular de trabajo se resu-
meá deI modo siguiente:

Mula dei Poitou: alzada, 1,55; longitud, 1,60; peso, 400 kilogramos.
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Mula del Poitou: alzada, 1,57; longitud, 1,59; peso, 405 kilogramos.
Idem del Piamonte: alzada, 1,56; longitud, 1,60; peso, 393.
Idem íd.: alzada, 1,57; longitud, 1,59; peso, 387 kilograrnos.
Mula catalana: alzada, 1,54; longitud, 1,49; peso, 354 kilogramos. ^
Idem íd.: alzada, 1,50; longitud, 1,51; peso, 350,50 kilogramos.
Idem raza indefinida: alzada, 1,49; longitud, 1,52; peso, 348,70.
Idem íd.: alzada, 1,50; longitud, 1,50; peso, 361 kilogramos.
Idem íd.: alzada, 1,52; longitud, 1,54; peso, 370,25 kilogramos.
Idem íd.: alzada, 1,51; longitud, 1,55; peso, 368 kilogramos.
Observacidn.-Los pesos vivos están calculados por la fórmula de

Crevat, por rio ser posible hacer otra cosa por la carencia de básculas.
(fanado caballar.-Los caballos destinados a las faenas agrícolas

son, en general, de poca vista y no de muy buenas condiciones.
Con las yeguas ocurre una cosa análoga en lo que a razas se rehere,

pero abundan más los baenos ejemplares y se las cuida con más esmero.
Los datos referentes a medidas, se incluye.^ a continuación:

^

Alzada. Lon^i^ud. P¢so vívp.

Cabailo cruzado de Percherón ......... .......... 1,55 1,59 655
Idem íd. de Norfolk-bretón ........ . ........... 1,98 1 50 583
Idem delPaís ................. ......... . .. . 1,52 1,56 673,50
Idem íd. .. ... ......... ..... .... 1,49 1,50 591
Yegua cruzada de Percherona ..... . ...... ..... 1,53 1,55 670,20
Idem íd. Norfolk•bretón ......... ......... .. . 1,51 1,54 610,50
Idem del País, ......... .... . .. ....... .... ... 1,50 1,54 613,15
Idem íd ... . ... . ..... ...................... 1,51 ]1,55 623,30

4anado vacuno.-Hay parejas de bueyes muy buenas, constituídas
por animales nacidos en el país, pertenecientes a la raza que se explota
para la producción de carne. Los oriundos de la sierra son, como vere-
mos más adelante, fuertes y rústicos, de buen carácter y alzada satisfac-
toria, mientras que los de la subraza del llano son algo más nerviosos y
más pequeños.

Ganada asnal.-Su misión se reduce a servir de guiones a los ani-
males de trabajo.

D.-En la Rioja se explota toda clase de ganados; el vacuno en sus
tres manifestaciones: lechera, bravo y de carne; el caballar, con vistas
a la producción de caballos y mulas; el lanar, para que dé lana y car-

^^
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ne; el cabrio, para obtener leche principalmente, y, por úttimo, et
porcino, para producir carnes.

Ganado lanar.-La tnayor partc del ganado lanar existente en esta
provincia pertenece a la raza que en e[ país Ilaman Entrefina, que a
nuestro juirio na es otra que la llamada Rasa aragonesa ligeramente
modificada bajo la influencia de las condiciones de medío, bastante
diferentes en esta provincia de !as que disfruta en las de Zaragoza y
Teruel.

Esta raza es el resultado de un cruce hecho hace mucitos siglos entre
los ganados mertno y churro.

Tantbién se encuentra en el país (S:erra de Cameros) algo de gana-
do merino, tipo merino fino tr^^shumante, pero muy degenerado.

Por último, en algunas zonas (partido de Nájera) hay ganado churro,
pero en pequeña escala y muy cruzado.

A1 principio gustó mucho en el pais por su rusticidad y tamaño; pero
pronto se contuvo su muitiplicación por el menor precio que alcanza-
ba su lana.

Raza Rasa o entrEfina.-Los caracteres étnico-morfológicos de esta
agrupacion son los que se indican a continuación: tamaño medio, for-
mas rectilíneas, piel muy fina y poco untuosa, bien tupida de lana
amerinada, de carácter estambrero y briznas muy rizadas, vellón apre-
tado que deja ^libre de lana la cabeza, parte del vientre y las extremida-
des, a partir del codo y mitad de la pierna, respectivamente.

Esta raza tiene la cabeza en forrna de pirámide cuadrangular, alarga^
da y enjuta, mocha, absolutamettte desprovista de lana, recubierta de
un pelo fina corto: El perfil de la cara es casi recto en las hembras y li-
geramenre convexo en los machos. Las orejas son pequeflas, de forma
cóníca, y están recubiertas de pelo muy fino. La nariz es pequeña, los
maxilares delgados y las canillas y labios finos.

EI cuello es delgado, el tronco cílíndríco, de dorso recto y de media-
na amplitud y la región caudai cafda. Todo el tronco, excepto el vien-
tre, está cubierto de lana.

Las extremidades motoras son finas y de bastante fongitud, y están
recubiertas de pelo fino y corto.

Fisiológicamente considerado, resulta este ganado sobrio y rústico,
poco precoz y de gran potencia digestiva. De poca ,leche, pero suma-
mente nutritiva.

Raza Merana.-El poco ganado merino que vive en la provincia de
Logroño, puebla habituatmente las Síerras de Cameros:
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Este ganado, fisiológicamente co^isiderado, es rústico y sobrio y po-
see una gran potencia digestiva. Da poca leche, su carnP es aceptable y
la lana que produce resulta excelente, a pesar de tener bastante pelo de
cabra.

Raza Churra.-El gauado churro vive, en general, muy diseminado,
encontrándosele con más frecuencia que en otras cornarcas en el po-
blado de Náje^a.

Ganado caprino.-El ganado cabrío está sumamente repartic^o por
todos los ámbitos de la provincia, y resulta poco menos que imposi-
ble el encontrar un pueblo donde no viva un buen númera de reses de
esta especie. Se dedica a la producción de leche, con lo que se con-
tribuye al abastecimiento de IQs tnayores centros de población c^^nsti-
tuídos en el pais, y a la de carne, empleada siempre que no es de crfas,
^lue se consume en fresco, a la elaboracián de embutidos y tasajos,
industria muy digna de estudio y atencidn en la Rioja.

Raza Común.-Es, sin duda alguna, la que tiene mayor representa-
ción en las cabradas del paIs, sobre todo si se las destina a la produc-
ción de carne.

Ganado vacuno.-El ganado vacuno que, cada día tiene más impor-
tancia y es más numeroso en la provincia, se crfa y multiplica con tres
fines distintos: con el de abastecer de leche al vecindario de las pobla-
ciones más importantes de la provincia, con el de transformar en carne
los productos del suelo, y, finalmente, con el de producir reses que,
con su bravura y condiciones físícas, sean aptas para la lidia.

En el primer caso, el vaquero, más que productor es consumidor
de ganado, pues en su industria se limita a aprovechar al máximum las
aptitudes lactíferas de las vacas que explata y manda a1 matadero 0
vende las crías tan pronto como tienen condiciones para elio, por re-
sultarle ruinoso, dado el precio que alcanza en los mercados la le-
che y la carne, el transformar en carne la leche que le producen sus
vacas.

Las vacas empleadas en esta industria son en su casi totalidad de
raza Holandesa, multiplicada desde tiempo inmemorial en el país. Hay
algunas, muy pocas, que los vaqueros dicen que son Suizas, y otras,
también en escaso numero, cruzadas de Holandesa y raza dej Pafs, que
dan unos resultados muy medi^cres. ^

En muchos pueblos sale reunido al pasto todo el ganado vacuno del
vecindario, formando un grupo que se llama dula.

Las reses de este ganado que viven en la provincia pertenecen a una
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rasa'indefinida, que luego estudiaremos, y que por et rnomento nos ti-
taremos s denominar raza del Pals.

EI ganado bravo o de lidia, más numeroso en la provincia de lo qne
generalmente se cree, forma vacadas o toradas algo numerosas, que vi-
ven sometidas a un régimen de pastoreo puro muy regalado, tanto por
la calidad como por la cantidad de los pastos que se destinan a sus-
tentarlo.

Las reses mal conformadas suelen ir pronto al matadero, y las que
dan prueba de escasa bravura en las tientas, se destinan a animales de
trabajo o a producir carne si sun hembras.

Ganado vacuno productor de carne --1?aza del Pats.-Es indiscuti-
bte que el vacuno que vive en la Rioja destinado a este ftn, constituye
una raza, pues tiene caracteres fijos que se perpetúan con gran reguls-
ridad a través de múltiples generaciones; pero esos caracteres no son
en conjunto los que atribuyen los tratadistas a las reses clasificadas

Ganado caballar.-La población pecuaria caballar de la provitieia
pued^ considerarse div:dida, para el estudio que venimos r^ali2ando, en
dos grandes grupos: uno, el menos numeroso, formado por ias yeguas
y caballos que aún na fueron influenciados por las paradas de semen-
tales del Estado establecidas en la provincia, y otro, el mayor, y sin
dnda alguna más importante, integrado por los .animales que goza-
ron ya la acción beneficiosa de dichas paradas.

En el primer gupo de animales que podemos considerar como eom-
puesto por los caballos de la raza que merece ser llamada del Pais,
pueden hacerse otros dos grupos: uno compuesto por los cabalios del
Ilano o tierras bajas, y otro íntegrado por los anímales que pueblan o
habitan en la zona más montañosa de la regi0n.

Oanado asnal.-La casi totalidad del ganado asnal existente en la
provincia pertenece a la raza Común, bastante degenerada por la falta
de cuidado con que se crían y sostienen estos animales.

Los datos métricos, son los que se indican a continuación:

CLASE DE t3ANAD0
Alzada

en In cruz.

DIMENSlONES
_-. --_____ ._^-

Verfinetro tor5-I Longitud
cico. I del tronco.

Veso vivo
calculado.

200Barta de cinco sAos .... •. 1,40 1,14 1,30
Burro de cnatto fdern ..... 1,20 1,12 1,20 190

1,40Qsrsñón de seis (dem .. . 1,46 ) 1,19 228
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panado porclno.-Su multiplicación y cría es una industria que cada
dla toma mayor incremento en el país.

A1 explotarla pueden perseguirse dos fines distintos, a pesar de estar
ambos enteramente ligados: producir ^arne para cubrir las necesidades
del consumo y surtir las fábricas de embutidos o producir etías para
abastecer los mercados de ganado de cerda, que cada día son más nu-
mernsos y están más concurridos, y que de unos años a esta parte dart
lugar a un activo comercio de exportación de ganado de esta especie a
otras regiones españolas.

Cuando se trata de producir carne, lo general es comprarlos teto-
nes, algo crecidos y sacrificarlos pronto, a! ai^o en la generalidad de
los casos, cuando casi no ha terminado el crecimiento de los animales,
porque asl se sacrifican animales de no mucho peso, en los que do-
mina la carne a la grasa, que es lo que demanda el comercio.

En cambio, cuando se persigue el fin de producir crias, los repro-
ductores, sobre todo las hembras, viven varios años, cuatro y hasta
cinco, en la casa de labor, y se les sacri6ca después de someterlos a un
medio cebo, cuando su edad hace que ya na sea prudente el que si-
gan procreando .

Las razas que más aceptación tienen en el país son: ta Común y la

que se ha dado en llamar del Modelo. Hay algo de ganado York.
Raza Común.-Es la más generalizada y la que más aceptación tie-

ne en las comarcas donde ^l criar cerdos no se persigue otro ñn que el
de obtener animales para cubrir las necesidades del consumo de la fa-
milia, o cuando más vender pequeñas partidas de carne o embutidos ya
elaborados para obtener ingresos que faciliten la vida del ganadero.
Esta raza no es otra que la llamada Céltica.

Raza 1Vlodelo.-Es la Alavesa o Vltoriana, que procede de la Clranja
Modelo, sostenida por la Diputación de Alava en las proximidades de
Vitoria, y goza de la mayor aceptación cuando se trata de producir
crfas para la venta o exportación .

La raza Yorkst^ire, de la que existen pocos ejemplares, da excelentes
resultados, proporcionando pirigiies beneficios a los que la explotan
para la venta de crlas.

Los pesos medios que este ganado da en vivo y en canal, según los
datos tomados en el matadero de Logrofio y proporcionados por ulgu-
nos criadores, son los que se indican en el siguiente cuadro:
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Raza Peeo vivo
R¢lecibn

depeaoa.

a qde perfeneee ei genedo. Bded. en kllogramoa. Bn canal. P
P

Común o Céltica.. . . _ . . Seis meses .. 98 77 78,57
Idemid ...... .. ........ Un aAo . 116 87 75
Idem td ..... . . .... . .. . Un atio(cebo) 160 123 77
ldem fd..... .... . .. . . . Dos años . . , 200 153 76,50
Del Modelo .... .. ...... . Sei^ meses. . 110 90 82
Idem ............. ..... Unaño.. . 145 116 80
Idem .... ..... ....... Un aAo (cebo) 175 144 82,50
ldem . ......... . ... Dos ados... . 220 174 79
Yorkshlre ........ ..... Dos Idem. . 220 176 80
Idem ......... ...... .. Do^ idem. .. 250 i 201 80

E.-Ganado caballar y mular de trabaja.--Se le alimenta unas ve-
ces con cebada y paja, en otras con diversos granos y paja; en ocasio-
nes se adiciona a la primera ración algo de forrajes heniñcados; en otras
se hace lo mismo con la segunda.

Las raciones principales, por 1.000 kilogramos de peso vivo, son:
Trece kilogramos de cebada y 16 de paja de trigo bien trillada.
Esta racióu se da unas veces sola y otras complementada con algo

de forraje fresco en primavera. ^
Ocho kilogramos de cebada, 8 de heno de alfalfa y 18 de paja.
Ganado vacuno de lrabajo.-Exísten parejas que se alimentan única-

mente con harina de un solo grano y paja, y otras que consumen dia-
riamente piensos de harina de dos o tres granos mezclados, henos va-
riados y paja, existiendo una gama completa de raciones.

Una de las más generalizadas es la siguiente, por 1.OOO,kilogramos
de peso vivo:

Cinco kilogramos de harina de cebada, cinco de menudillo, ocho de
heno de alfalfa y 16 de alfalfa .

Gianado de renta.-Donde la diversidad de raciones llega al límite es
en esta clase de ganado .

A1 vacuno de ordeño, que vive siempre estabulado, se le dan pien-
sos cocidos, forrajes frescos y henificados, granos de todas clases, raíces
y tubérculos, etc.; al de carne, que se puede aliment^r en pastoreo
puro, como en Agoncillo, y por sistema mixto, como en el resto de la
provincia, se le da en este úítimo caso unas veces, las menos, piensos
cocidos, y otras forrajes frescos o henificados de diversas clases y a ve-
ces granos, y, por último, al ganado bravo se le sostiene sólo por pas-
toreo, pero tan regalado como no se conoce otro en la provincia.
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Una de las raciones más frecuentes en el vacuno, por 1.000 kilogra-
mos de peso vivo, e► la siguiente:

Cuatro kilogramos de harina ae grano (habas, cebada, etc.); seis de
forraje henificado (esparceta, trébol, alfalfa,); 20 de rafces y 15 de paja.

Esta ración suele usarse en el de ordeño, y varía mucho de unas épo-
cas a otras.

Las recrías del vacuno maman la primera época, luego comen poco,
cada vez más de la ración que se les da a las madres y, por último, a
los seis meses se les ali.nenta ya como a las reses adultas.

En los ganados lanar, cabrío, porcino, alimentados los dos primeros
por el sistema de pastoreo puro y cuando más mixto, y el último, siem-
pre estabulado, se varfan mucho las raciones cuando se les da, lo mis-
mo al explotarlos para multiplicar la especie que en los cebos.

F.-Los cuidados que se prestan al ganado de trabajo son los que
se indican a continuación:

Las yuntas de mulas, caballos o bueyes, empleadas en tas faenas agrí-
colas, se alojan en cuadras o establos que, salvo raras excepciones, son
locales que no reúnen condiciones de ningún género.

El vacuno de órdeño se aloja en establos que a veces son altamente
higiénicos por su capacidad, ventilación y forma en que están cons-
truídos los muros, techos y pavimentos; pero en la generalidad de los
casos, son locales antihigiénicos e inad^cuados a este fin, como las cua-
dras donde se aloja al ganado de trabajo.

El vacuno productor de carne se aloja por la noche y cuando no
sale al campo, por impedirlo el tiempo, en cuadras : en todo similares
a las que sirven de habitación a los animales de trabajo.

EI cabrío de carne vive y se le cuida lo mismo que al lanar.
EI destinado a la producción de leche se suele alojar en locales ce-

rrados y antihigiénicos situados dentro de las poblaciones y, por regla
general, debajo de la casa donde vive el cabrero.

El ganado porcino, tanto de vientre como de cebo, se aloja en co•
chiqueras verdaderamente inrnuqdas y francamente antihigiénicas, que
no se limpian ni blanquean más que muy de tarde en tarde.

G.-Las paradas de sementales establecidas en la provincia de Lo-
groño, abarcan los ganados caballar, vacuno y porcino.

Las paradas de sementales están establecidas por el Estado y los par-
ticulares en la generalidad de los casos, y algunas veces por ios Sindi-
^catos y Asociaciones agrícolas.

Paradas del Esiado.-Empezaron a funcionar en esta provincia el
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Soto, perteneciente al partido judicial de Alfaro (Rioja Baja).

En 1903, al suprimirse la parada en Haro, se fundó la de Santo Do-
mingo de la Calzada, q.ne dura en la actualidad y que funciona con
éxito creciente, txnto por la cantidad de las yeguas cubiertas como por
la calidad de los productos obtenidos.

En 1905 se estableció la de Logroño, que lo misrno que la anterior
continúa funcionando con ignal resultado satisfactorio.

Por último, en 1914 se estableció la ^parada que funciona en Vi-
lloslada de Cameros, mandándose a ella percherones y Norfolk-breto-
nes de pequeña lalla, por exigirlo así la conformación y aptitudes de
las yeguas de la comarca.

Paradas partlculares.-En todas ellas se paga el salto, abonando una
Cgntidad en metálico y adernás otra en especie, que suele estar consti-
tuída por cebada El precio del salto varía de unos años a otros y mu-
chas veces dentro de un mismo año con el mismo semental, según sea
rnayor o menor [a aceptación que conceda el público a su trabajo.

En las constituídas por toros, trabajan sementales que unas veces
pertene►en a razas lecheras, más o menos puras, y otras son de raza de
carne .

Es preciso dar intervención a los técnicos en la elección de repro-
ductores y en el trabajo de los sementales para mejorar la ganaderfa.

H.-EI ganado caballar se multiplica llevando las yeguas a que las
cubran los semen:ales del Estado o los de los particulares por caballos
pertenecientes a las razas Percherona y Norfolk•bretona.

La labor de estas paradas es altamente beneficiosa para el pafs, en
el que ha rnejorado mucho el ganado caballar en los últimos tiempos.

En la producción de ganado mular sólo se presta una atención muy
9uperflcial a la selección, ya que ésta se reduce a elegir burros fuertes
y de buena alzada.

EI ganado asnal se multiplica haciendo que los garañones de las pa-
radas particulares cubran a las burras de vientre que se les llevan.

En esta labor se persigue siempre el obtener productos de talla me-
dia, que son los más apreciados en el pafs, y por eso se eligen siem-
pre los garañones, de rnodo que siendo fuertes tengan una 3lzada
media.

El ganado lanar se selecciona algo más que los anteriores, aunque
no de modo perfecto, y no se ha cruzado nunca, que sepamos, en la
verdadera .^cepcidn de la palabra.



En el porcino hay numerosos cruzamientos entre la raza Común y la
Vitoriana y entre ésta y reses que ya ticnen sangre de ella, en las que se
observa que del cruce de la raza^Común con la de Vitoria se obtienen
reses bien conformadas y con aptitudes muy cnarcadas para el cebo mo-
derado que se realiza en el país.

1.-Es preciso que en las paradas se seleccionen mucho las yeguas
antes de cubr^rlas, tendiendo al realizar esta labor a que los productos
tengan tipo uniforme y que se dificulte la existencia como animales de
vientre de todas aquellas yeguas que no reunan las condiciones ape-
tecidas.

El ganado mular producido en el pals es francamente deficiente^
como consecuencia natural de las condiciones que reúnen los garaño-
nes y las yeguas destinadas a su producción.

Se debfan importar garañones de Catafuña (Vich) y 13aleares, que
son los que reúnen mejores condiciones para la producción mular en
la provincia, y seleceionar mucho las yeguas buscando la tatla y la con-
formacíóu más adecuadas para que las mulas producidas posean el
volumen, la alz;ida y la finura de líneas que demanda el comercio.

Es sabido que en la provincia se explotan tres aptitudes del ganado
vacuno: la producción de leche, la de carne y la bravura.

En la explotación del ganado vacuno de ordeño, tal y como ^e hace
en e! pafs, o sea teniendo estabulado el ganado de modo casí absoluto
y no persiguiendo otro fin que el de producir grandes masas de leche
para el consumo inmediato y directo, creemos insustituíble la raza Ho-
landesa, que se adapta con relativa facilidad a ese género de vida y
que rinde mucha y buena leche para el consumo inmediato.

En cuanto al ganado lanar, debemos hacer constar que el país agri-
cultor y ganadero consideraba como buenas, y creemos que con razón,
las razas Entre6na o Rasa y Merina qnz en él se producen, porque am-
bas, pero principalmente la segunda, rinde excelente lana y dan carne,
sObre todo la Entrefina, sabrosa y adecuada para satisfacer la demanda
que hacen comarcas muy consumidoras.

La raza Churra debe desaparecer, porque ni su lana ni su carne la
hacen acreedora a otra cosa en una comarca donde pueden vivir y vi-
ven bi. n otras razas lanares, muy superiores a ella por ambos conceptos.

Se podrían conservar las cabras de las razas del país en todas aque-
ilas casas en que sólo se desee producir carne, porque estas reses son.
sobrias y rústicas y tienen una conformación muy adecuada para cami-
nar y vivir en las zonas donde se lleva a cabo su explotación.
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En cambio, será preciso que desaparezcan, si no todas, casi todas las
cabras destinadas a la producción de leche y que se las sustituya por
ejemplares granadinos o malagueños, ^rque son más lecheras y viven
muy bien en el país.

Re§pecto al ganado porcino, estimamos procedente ei dar en lo suce-
sivo mayor importancia que en el día a la raza Modelo o de Vitoria.

II. -parte económica.

J.-A continuación se consignan los precios medius en 1917 de al-
gunas raciones: •

ALIMENTOS

Cebada ................... . ......................
Paja ........ .....................................

Centided de
allm¢ntos qu¢
componen la

ración.

Preclo d¢ le

roclón.

Peretaa.Xidoga.

13
16

Total ................ ... .... .

Cebada .......... ..... .......................:::I 8
Alfalía ................................. ...... 8
Paja ................. ........ .............. . t8

Total ............... ... .......

H arina cebada ......................::..........::.^ 5
Menudlllo ............ .... ..... . ..... .... 5
Alfalía .. ... ........... .............. ....... .:I 8
Paja ... ......... ............................... 16

Total ...........................

Hsrina grano ... ............ . ............ ....
Esparceta .........................................
Remolacha ...... ............ .... .. .. .........
,Paja .............. ... . ..... ............ . ....

4
6

20
15

Total ...........................

2,53
0,27

2,80

1,55
0,74
0,31

2,60

1
0,94
0,74 '
0,27

2,95

0,79
0,18
0,40
0,26

1,63

Respecto a[ ganado que pasta, una hectárea de tierra de monte pue-
de sostener, por término medio, el ganado siguiente: Cinco cabezas de
ganado lanar, cuatro íd, de cabrío, uno íd. de vacuno y uno íd, ma-
yor, pagándose por el aprovechamientu de la hierba a razón de tres pe-
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setas por cabeza y año de ganado vacuno, 3,75 íd. de cabrío y 0,625
de lanar.

El pasto de los terrenos baldíos, que es muy pobre, lo snelen apro-
vechar los ganados del término; se suele pagar a razón de 1,50 pesetas
por aíio y hectárea. .

K.-En la provincia de Logroño varian mucho de un pasto a otro, y
dentro de la misma comarca, de ganadero a ganadero, las condiciones
en que se explota una determinada especie de ganado,

Para hacer frente a estos riesgos dispone el ganadero de las Socieda-
des de Seguros mutuos, las cuales comenzaron a organizarse en este
pafs hace muchos años, y algunas de ellas viven hoy pujantes, bien ad-
n,inistradas.

En estas Sociedades se asegura unas veces el ganado mular y caba-
llar destinado a faenas agrícolas, otras el vacuno de trabajo y otras toda
clase d^ ganado mayor, según las necesidades sentidas en cada locali-
dad; pero nunca, que sepamos, se han organizado Sociedades en las que
puedan asegurarse el ganado vacuno dr ordeño ni los ganados lanar,
cabrío y porcino.

Hay Sociedades de esta indole en Fuenmayor, Igea, Navarrete, Oja-
castro, Angunciana y veintitrés pueblos más.

La Mutualidad cuenta cada día con más adeptos en la provincia, y
según nuestras noticias se trata actualmente de organizar el seguto mu-
tuo de ganados en la Federación de Sindicatos agrícolas eatólicos de
Rioja, potentísima entidad agrícola formada por 153 Sindicatos, y que
ya tiene organizado y en funciones desde hace tres aí]os el seguro mu-
tuo contra el pedrisco.

L..-Las Asociaciones de carácter ganadero constituídas en la pro-
vincia de que tenemos noticia, son de dos clases: las más numerosas
son hijuelas de la Asociación de Ganaderos del Reino, y tienen por
única misión defender los intereses generales de la ganaderfa, y las
otras, mucho menos numerosas, han sido fundadas para arrendar pas-
tos en forma colectiva, evitando las luchas y pugilatos entre los mismos
ganaderos para contratar determinadas hierbas, e imposibilitando a los
Ayuntamientos, Sindicatos y particulares a subir en un momento de-
terminado el precio de las hierbas.

Las primeras, que no funcionan ni se reúnen más que en casos de
necesidad, se rigen por un mismo Reglamento, de sobra conocido. Son
en la provincia 40.

De la^ segundas, los Reglamentos son todos similares.
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M.-El promedio de horas de trabajo útil al año en la provincia
para una yunta de ganado caballar o mular, asr.iende a dos mil trescien-
tas treinta y cinco horas. EI ganado vacuno tiene menos horas de traba-
jo que ías especies mular y caballar, por ser poco empleada en las
faenas^de la recolección, que es cuando más horas se trabaja en ^l cam-
po, y porque cuando se labra en tiempo de calor se le deja inactivo va-
rias horas en el centro del día para no agobiarlo.

N.-Ganado vacuno.-En la provincia de Logroño el ganado
vacuno no produce leche para dedicarla a la elaboración de man-
teca.

Qanado lanar. -Produce carne y lana, y sólo como excepción, y
entonces en muy pequeña escala, se utiliza para leche.

Ganado cabrlo.--Se le explota principalmente para obtener leche y
da también carne.

III,-Datoa eetadíeticoe.

Con grandes dificultades se han podido obtener los datos consigna-
dos en los estados A, $, C, D, E, F, G y H, debíendo advertir que a
pesar de solicitar de los Ayuntamientos repetidamente rectificacio-
nes, la estadística del ganado de cerda adolece por defecto en el nú-
mero de reses.

En los últimos af3os han sufrido una important(sima variación los
precios del ganado y de los productos que de él se obtienen, y comu
es de esperar que estos precíos sígan aumentando míentras duren las
actuales circunstancias, y que no se sostengan, salvo en muy escasos
productos, una vez que volvamos a la norrnalidad, creemos pertinente
consignar, para que. esta información sea completa, no sólo los precios
aetuales, sino los que alcanzaban l^s mismos productos en 1914, antes
de que se desencadenara la actual contienda europea.

Los datos reunídos sobre el particular son los que se indican a ebnti-
nuación referentes a 1917:

a) Ganado lanar.-Un buen morueco de raza entrefina en la
plenitud de la edad y vendido para padre, se cotiza en 100 ó 12ú
pesetas, mientras que en 1914 su precio no pasaba de 60 a 70
pesetas.

Una oveja de víentre, elegida, perteneciente a la mísma raza, se co-
tiza a 40 ó 45 pesetas, contra 22 a 25 a que se cotizaba en 1914.
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Una oveja corriente se vende a 35 ó 36 pesetas, y en 1914 a 20 pe-
setas.

Un cordero de leche se vende a 14 pesetas, cuando en 1914 valla
ocho o nueve.

Los carneros se cotizan a 42 prsetas, contra 25 ó 26 a que se cotiza-
ban en 1914.

El ganado lanar para carne se vende a 2,50 pesetas kilogramo en
vivo, contra 1,25 igual peso en 1914.

Esta carne se vende en las carnicerías a tres pesetas kilogramo como
promedio, y en 1914 se vendió a dus pesetas dicho peso.

Una piel corriente se paga de 2,50 a cinco pesetas, según tenga lana
o no, contra 1,25 ó dos pesetas a que se pagaba en 1914.

La lana entrefina se vendfa en 1914 a 12,50 pesetas la arroba de
11,500 kilogramos, y en el año 1917 a 35 pesetas.

El estiércol del ganado lanar se cotiza a 1,25 pesetas los 100 kilogra-
mos, y antes se vendió a 0,75 pesetas dicho peso:

Este estiércol, lo mismo que tados los demás, se vende en la provin-
cia por cargas, compuestas de ] 0 cunachos, o sea cestos especiales, cada
uno de los cuales pesa, en el caso que nos ocupa, alrededor de 20 ki-
logramos. La carga s^ cotiza a 2,50 pesetas, o sea 1,25 los 100 kilo-
gramos.

b) C3anado cabrto. - Una cabra lechera corriente se vende a 55 ó 60
pesetas, y a 75 u 80 si es muy elegida, mientras que en 1914 se cotiza-
ba este ganado a 40 y 60 pesetas, respectivamente.

Un chivo bueno y bien conformado, de buena edad, se cotiza a 75
pesetas, contra 50 que valía en 1914, por término medio.

Los chivos capados y semi-cebados se venden para carne a 40 ó 45
pesetas cabeza, y las cabras a 35, próximamente, mientras que en 1914
se vendian a 35 y 25, respectivamente.

Los cabritos se cotizan a 2;5U pesetas kilogramo en vivo, y en 1914
se cotizaban a 1,25 igual peso.

Una piel vale seis o siete pesetas, y sólo cuatro en 1914.
EI estiércol se vende y se cotiza a los mismus precios y en íguales

condiciones que ei producido por el ganado lanar.
c) Ganado vacuno.-Una buena vaca lechera holandesa vale hoy

de 1.750 a 2.000 pesetas; una vaca lechera ordinaria, de 1.000 a 1.250;
un toto semental holandés, 800 pesetas, como promedio, mientras que
en 1914 valfan estos animales de 1.000 a 1.250, de 750 a 1.000 y de
500 a 600, respectivamente.
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Los terneros de un mes se venden para sacrificar a 75 u 80 pesetas;
en 1914 se vendían a 50 ó 60 pesetas.

EI litro de leche se vende a 0.50 6 0,55 pesetas, y en 1914 valía de
0,30 a 0,40 pesetas.

Una buena vaca de vientre de raza de carne se vende para criar a
800 pesetas, y un torb semental de dos años, de esa misma raza, se
cede por 700 como promedio, al paso que en 1914 valían 500 y 450
pesetas, respectivamente, estos 3nimales.

Una pareja de bueyes de trabajo elegidos valen 1,500 pesetas; 1.000
ó 1.250, si son corrientes, y de 900 a 1.U00 si son mediocres, y en 1914
valian 1.000, 750 y 600 pesetas, respectivamente.

Los bueyes y vacas para carne se venden a 500 6 550 pesetas cabe-
za, en vivo, o sea a 15 pesetas arroba de peso, mientras que en 1914 se
cotizaba a 7,50 pesetas. La arroba de carne en canal se cotiza a 28 pe-
setas, y a 14, en 1914.

La carne de ternera, a cinco pesetas kilogramo; la de vaca, de 2,50 a
4, y de 2,30 a 3,80, la de cebón. Estos artículos se cotizaban a 3,50,
2,50 y dos pesetas, respectivamente, en 1914.

En el ganado bravo se venden la; vacas de dos años a 250 pesetas,
a 300 las de tres y 50n las de seis y siete años, mientras que en 1914
estos precios eran un 25 por 100 más reducidos.

•Los toros de lidia se venden a 650 pesetas de tres años y a 900 los
de cuatro, al paso que ^n 1914 se cedían por 500 y 700, respectiva-
mente.

Las pieles de condiciones medias de ganado vacuno valen hoy a 2,50
pesetas kilogramo, contra 1,20 a que se vendían en 1914, el mismo peso.

EI estiércol se vende por cargas que pesan 300 kilogramos próxima-
mente, calculándase a 0,75 pesetas la carga, o sea a 0,25 pesetas los
100 kilogramos, Este artículo, que es poco buscado, no ha variado de
precio sensiblemente. .

Los estiércoles de ganado bravo que está en corrales alejados, en los
que el acarreo es muy costoso, se venden a precios mucho más reduci-
dos, que se fijan por convenios especiales celebrados en el momento de
la venta.

d) Ganado nsular, caballar y asnal.-Las mulas lechales se venden
hoy de 400 a 500 pesetas; de dos años, a 750; a 1.000 y 1.250, el gana-
do treinteno, y 2.000 las mulas de tres a cuatro años para el trabajo. En
1914 se vendía este ganado a 150, 350, 750 y 1.125, respectivamente.

En el ganada caballar los lechales se venden a 350 ó 400 pesetas; las
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yegiietas, a 500; ios de dos años, de 600 a?00, y de ires años en ade-
lante, de 1.250 a 1.500 pesetas, por término medio. Los caballos se co-
tizan de 900 a 1 500 pesetas, según edad y raza.

Estos animales se vendían en 1914 a 150, 250, 350 y 1.000 pesetas,
respectivamente. ^

Las burras, cuar.do son de poca alzada, a 150 pesetas, y a 250 las
grandes. L os burros se cotizan, poco más o menos, a los mistnos precios.

En 1914 se vendfan a 60 y!04 pesetas, respectivamente.
EI estiércol de este ganado se vende a 1,50 pesetas la carga, con un

peso aproximado de 150 kilogramos, o sea a nna peseta los 140 kilo-
gra mos.

e) Ganado porclno.-Un buen cerdo de cuatro meses de raza Ala-
vesa se cotiza a 150 pesetas cuando se vende para criar, y a 80 ó 100
cuando es para cebo. Al atlo sP vende por 3$0 a 400 pesetas.

Una buena cerda de vientre de cirrco a seis meses vale 200 pesetas,
y sólo 150 si es de raza del Pais.

Los tetones se cotizan a 30 ó 35 pesetas cuando tienen siete semanas.
Todos estos animales han aumentado de precio un 20 por 100, apro-

ximadamente, de 1914 a la fecha .
Las reses vivas para sacrificar se vendían a 19 pesetas arroba de

11,500 kilogramos en 1914 y hoy se vende a 25 pesetas el mismo
peso, lo que equivale a decir que por un kilogramo de peso vivo se pa-
gaba a 1,65 pesetas en 1914 y 2,17 ahora.

En canal se co•.izan a 32 pesetas la arroba, o sea 2,78 pesetas el ki-
logramo.

La carne de cerdo se vende al menudeo a 3,20 pesetas el kilagrarno
de locino y a cuatro lo magro, contra 2,80 y tres a que se cotizaban
en 1914.

El estiércol de ganado de cerda se vende a 2,75 pese*.as carga de
350 kilogramos de peso, o sea a 0,80 pesetas los 100 kílogramos. Casi
no se vende, por usarlo en la inmensa mayoría de !os casoS los propie-
tarios para fertilizar sus propias tierras.

El ganado lanar es el que suministra la mayor parte de la carne que
se consume en el país, pues según los datos reunidos de él procede el
80 por 100 de la carne que se consume en los pueblos rurales y el 70
de la sacrificada en las ciudades más populosas con que cuenta la
provincía .

Una buena parte del ganado lanar que se consume en los pue-
blos es nacldo y criado en !a provincia, y el resto, lo miscr^o que la
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-caai totalidad del que se sacrí>^ca en las ciudades, es importado de
otras provincias, de la de Valladolid, Burgos, Lebn, Extrernadura y
Navarra, principalmente.

El ganado lanar producido en el país se lleva a Barcelona con re-
lativa abundancia y a los grandes centros de población del Norte
de España, por ser en iodos ellos muy apreciada la carne que de él
procede.

Con la crís, esto es, con los corderos, ocurre una cosa similar;
algunos, no muchos, se consumen en el país, y el resto se expor-
ta a Bilbao, San Sebastián, Vitoria, etc , tan pronto como tienen
condiciones para ello.

Ocurre lo expuesto, porqu^ el abastecimiento de los mataderos, del
de Logroño principalmente, está en manos de unos pocos tratantes y
carniceros, que rara vez son ganaderos, que se dedican a comprar las
reses que han de sacrificar para luego venderlas convertidas en carne.

Estos negociantes tienen planteada su industria de modo muy espe^
cial . Llevan el ganado al matadero y allí pagan por el sacrificio unos
pocos céntimos por el kilogramo que pesa la res en canal; en el mismo
matadero venden el despojo por un tanto alzado invariable, lo mismo
si la res es grande que sí es pequeña, a los industriales que se dedican
a su manipulación y venta, y lo mismo hacen con la piel, que compran
también en seguida y por un tar_to alzado, los abastecederes de las fá-
bricas de curtidos.

De ahí resulta que, cumprando una res pequeña y de malas condi-
ciones y por consiguiente barata, pagan poco por el sacrificio, obtie-
nen iguales ingresos al vender el despojo y la piel que si sacrifcasen
una res grande, y iuego pueden vender la carne al mismo precio que
si ésta procediese de una res de raza escogida, porque el consumidor
no repara en ese detalle.

Les conviene, pues, llevar al matadero ganado mediocre y pequeño,
porque asi es mayor su negocio.

Esta práctica, que es alt^mente perjudicial para la ganadería lanar
riojana, debe ser rudamente combatída por autoridades y ganaderos,
por éstos principalmente, y para ello bastaría que los productores aso-
ciados emprendiesen la faena de abastecer el mercado estableciendo
puestos de venta reguladores.

En el país no hay, que sepamos, mercados especiales de ganado
lanar, con el que se hacen además muy pocas transacciones en las fe-
^ias y mercados que se celebran periódicamente en la provincia.
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Por eso la compraveata del ganado lanar se óace yendo el compra-
dor a ponerse de acuerdo con el ganadero en su propio domicilio, u
ofreciendo éste su mercancla al comprador en análogas condiciones.

Los productos de esta clase de ganados, tales como las lanas y los
estiércoles, se compran y veaden de un modo análogo, notándose un
adelanto en estas prácticas, en io que a la lana se refiere, de unos años
a esta parte, consistente en que los ganaderos o productores que per-
tenecen a un Sindicato ofrecen la lana y contratan su venta en colec-
tividad y tendiendo ante todo a suprimir al intermediario.

El ganado cabría da íugar a pocas transacciones por la índofe espe-
cial de la explotación a que se somete.

Las importaciones son escasas y se hacen muy de tarde en tarde, y
las exportaciones se reducen a las originadas por la venta de las crías,
que se envian con verdadera abundancía a los mercados del Norte de
España.

Las reses se sacrifican en el pats en gran número, y salvo raras excep-
ciones en que su carne se libra al consumo público, va toda ella 1 las
fábricas de salazones y chorizos, donde se consume en gran cantidad por
existir la creencia de que adquieren un gusto y un aroma especial que
los hacen muy buscados en América; principalmente cuando se rnezcia
una pequeña parte de carne de cabra con la de cerdo.

En la provincia no hay tampoco mercados donde se hagan transac-
ciones con esta clase de ganados, y por eso la ► compras y ventas con
él relacionadas se efectúan en la forma indicada al tratar de la de las re ^
ses lanares.

El ganado vacuno que se consume procede, en su mayor parte-del^
50 al 60 por 100-de las provlncias gallegas, de León, Santander, etc.,
que es donde los abastecedores hacen sus compras, y el resto está cons-
tituído por reses de las razas de carne que se explotan en el país, por
vacas lecheras viejas y sus crías y por bueyes de trabajo de desecho, a
los que se les somete antes del sacrificio a un medio cebo, debido a que
el ganado vacuno riojano no puede abastecer él solo los :nercados lo-
cales.

Debe advertirse que también en este caso dan la preferencia las abas-
tecedores a las reses pequeñas por no convenirles sacrificar reses gran-
des, por ser reducido el consumo.

No hay exportación de vacuno a ótras regiones.
En las ferias de ganados que se celebran en el país, principalmente

en la de Santo Domingo, se ven con frecuencia lotes de ganado vacu•

38
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no, constituídos por recrfas; pero aun cuando éstos se venden bien na
dan lugar, por el corto números de cabezas que los componen, a nego•
cios de importancia.

También se ven en las ferias parejas de bueyes, pero en pequeño
número. De esta clase de reses se importan procediendo de las ferias de
Almazán, Vitoria, Miranda y en las de otros pueblos navarros.

Las ganados caballar, mular y asnal, principalmente los dos primeros,
dan iugar a un arnF^lio y constante comercio de importación y expor-
tación. Las hembras del ganado caballar producidas en el pa[s quedan
en él, en una buena parte de los casos, para ser dedicadas a la crfa o
al trabajo, bajo el cuidado del propietario en cuya casa nacieron, o al
de otros agricultores que necesitaban ganado para uno de estos fines, y
el testo se exporta a las províncias limítrofes. En cambio, ocurre la con•
trario con las crías machos, que suelen salir del país, salvo raras excep-
ciones, en que se destinan al trabajo por el mismo productor.

Les crías del mular suelen quedarse en el país, y a ellas se unen las
importadas de otras provincias (Barcelona, León, Mancha, etc.), y en
muchos casos del extranjero, haciéndose multitud de transacciones.

En los últimos años se han vendido a precios enormes multitud de
mulas de aiguna edad y muy hechas al trabajo, y se han compra-
do también a precios increfbles por lo elevados, grandes cantidades
de ganado joven.

Todas estas compra►, ventas y cambios, se han hecho fuera de las
ferias y mercados, por haber acudido los tratantes a los pueblos en bus-
ca de ganado o haber ido los agricultores a adquirir el que necesitaban
a las cuadras que tienen establecidas los tiegociantes en muchos pueblos
de la provincia (Anguciana, Haro, Santo Domingo, Lardero, Murillo,
Logroño, etc.).

EI estiércol producido por este ganado suele ser aprovechado por él
mismo propietario, y cuando se vende se cierra el trato en #orma aná-
loga al lanar.

Hace excepción a esta práctica la venta del estiércol producido por
los caballos y mulas de la guarnición de Logroño, que se realiza en
pública subasta, celebrada anualmente en las oficinas de los cuarteles,
exigiendo al comprador el pago adelantado por trimestres y que saque
el estizrcol diariamente de los cuarteles. Esie estiércol es muy solicitado,
y en la mayor parte de los casos el rematante de la subasta to vende a
los agricultores que lo necesitan, realizando con ello un pingiie nego •
cio, que los resarce con creces de los gastos que tiene que hacer por
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adelantado y del riesgo qae ccxre de qae sea cnenor la cantidad de es-
tiérCol prod»cido. •

El ganado de cerda da lugar a un enorme número de transacciones
err la prq:v'incia.

Con las crías se hace un activo comercio de exportación, encamina-
do a surtir de ganado a una porción de comarcas españolas, donde son
muy buscados y apreciados los de las razas del País, ^ con el que pu-
diéramos Ilamar adulto, otro de importación también activa, por traer-
se bastantes cabezas de las provincías de Alava, Navarra y Burgos, para
surtir el mercado y abastecer las fábrícas de ►onservas, que demandan
todo lo que no puede suministtárseles por la ganadería provincial.

Laa crías se venden en mercados que se celebran semanalmente en
la mayor parte de las cabezas de partido, y que adquieren verdadera
importancia en Logroño y Santo Domingo, y el resto se vende fuera de
mercados por convenio directo establecido entre comprador y vendedor.

Los estiércoles se negocian como los producidos por el ganado la-
nar, y lo• productos de la mátánzá se exportan en cantidad a muchas
comarcas españolas y a América, después de transformados en embu-
tidos y conservas.

A título de curiosidad y para que se juzgue de la importancia que
alcanzan en el país los mercados de ganado de cerda, en el transcurso
del a^o 1917 se vendieron más de 8.000 cabezas en el que se celebra
en Logroño.

Para que se forme una idea del movimiento de ganado a que da
lugar el abastecimiento de los mataderos de los principales centros de
población, incluímos un cuadro donde se insertan los datos qtte sobre
eye particular nos han suministrado los resprrctivos Ayuntamientos:

GANADO
Logro-
60.

NLIMERO DE CABEZAS SACRIFICADAS EN 1917

Alíaro.

Vacuno de todas
clases.. . . . . . . .

Terneros......
Reses lanates d e

todas clases . . . .
Cabritos y cocderos

lechales........
Cerdos...........

1.629
853

23.267

18.858
1.747

12
19

2.794

2.219
262

Cala-
horra.

108
75

4.051

1.995
831

Cer-
vera.

52
:

4.684

500
760

Arnedo.

6
12

1.005

1.714
610

NBJera.

12
21

1.095

2.190
170

Torre-
cilie.

Haro.

v ' 684
14 162

640 5.441

310 2.468
220^ 3.478

St.^ Do-
minao.

91
278

3.886

2.150
796
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Como complemento del cuadro hey qne hacer coastar:
1.° Que las reses sacrificadas en Logrotlo dieron un peso totel en

canal de 725.400 kilogramos.
2° Que las sacrificadas ,°n Arnedo lo dieron de 50.450 kiiograrnos.
3.° Que las matadas en Santo Domingo alcanr,aron un peso en canal

de 175. 690 kilogramos.
4.° Que en Nájera se consumieron en total 33.500 kilogramos de

carne.
5.° Qne en Torrecilla el consumo escendió a 32.100 kilogramos en

canal.
6.° Que en Alfaro se consumieron 65.900 kitogramos de carne.
7° Que en Cervera se consumieron en 1917 hasta 120,500 kilogra-

mos de carne.
8.° Que en Haro se consumieron 400, 000 kilogramos, en números

redondos.
9° Que en Calahorra se consumieron unos 150.000 kilogramos de

carne en 1917. •
Las ferias de ganados celebradas periódicamente en el país tienen

lugar en las locaiidades y fechas que se indican a continuación:
Arnedo, 16 de mayo y 25 de septiembre.
Calahorra, 8 de junio y 19 de noviembre.
Cervera, 25 de julio y 1.° de septiembre.
Haro, 30 de mayo.
Logrotlo, 22 de febrero, 11 de junio y 21 de septiembre.
Nájera, 29 de septiembre.
Santo Domingo, 10 de mayo y 8 de diciembre.

IV.-Medioa que pueden emplearae para mejorar y fomentar la ga-
nadería en la provincla.

Además de estas ferias hay mercado de ganado de todas clases los
sábados en Arnedo, y de cerda, de crias principalmente, en Logroño
los viernes; en Nájera los jueves, y en Santo Domingo y Soto de Ca•
meros los sábados.

En muchos puntos, donde dicen los ancianos conocedores del país
que había vías pastorales, no se ven rastros de ellas, y en cambio se en-
cuentran extensos trigales, espléndidos viñedos, buenas choperas y
hasta feracísimas huertas; en otros existen verdaderos caminos de cam-
po de tres o'cuatro mettos de anchura, bordPados de feraces tierras de
cultivo, y eso es todo lo que queda de una pasada o de cañada real que
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antes tenia 90 varas de anchura y daba paso a grandes rebaifos, y que
hoy sólo sirve para que vayan de un punto a otro las yuntas de labor,
y por último, en algunas comarcas, que no son ni muy extensas ni muy
numerosas, se conservan ias vías en mejor estado, esto es, amplias y
despejadas; pero casi nunca con la anchura reglamentaria.

Este de^sastroso estado de las vías pastorites podría cesar, es cierto,
si se emprendiera una enérgica y asidua campaña de deslindes; pe^ o
ésta había de ser costosísima y larga, daría origen a grandes disgustos y
trastornos porque las intrusiones datan de tiemFo casi inmemorial, y ni
los pueblos ni la Asociación General de Ganaderos tienen datos en sus
archivos que fijen de modo exacto cuáles fueron los primitivos linde-
ros, ni siquiera la dirección de estas vias.

Aparte de esto, sería inconveniente, social, económica y agricola-
mente, desi'rndar estas vias y hacer que las tierras que las componen,
que en muchos casos son de regadio y producen todo género de frutas,
facilitan la vida de innumerables familias que las heredaron cultivadas
de sus mayores, pasasen a producir sólo pastos para que los aprovecha-
sen unos rebatios pertenecientes casi siempre a abastecedores de carne
de los mercados locales.
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A.-C^anado cabaUar.

C sbelloa.
Y

P o t r o s.

PARTIOOS JU91CIAlES

^

K"^^
-,-

Ile

eilla.

_-<::=

De

t i r o.

Semen-

tales.

eguaa

ia
vientre.

^

Ha.ta

na eSo.
De doa

afjoa.

^a

Da tteó

añae.

OB^ERPICIONES

^

S." Mn estn eeta-

Alfaro........ ..
Arnedo ..........
Calahorra .... ...
Cervera ........
Hsro .. ....... ..
LogroYlo.. ......
Nájera. .. ....

^Santo Domingo ..
Torrecilla........

ó^p
^ é av e®
# m.^
^ ►̂  ^
ñ`0^ dq
á ó°.
: m.^ ó
d.a ó ^
.,; ;, °
^áz-'

10
11
6
4

23
I

30
16

2
B

138
356
261

98
271

1.047
756
436
145

3
»
1
2
»
2
»
2
1

65
20
16
3U
16

195
55

240
105

45
12

8
12
9

113
46

155
85

74
g
2
3
3

84
29
25
20

31
g

^1
6
2

40
15

8
3

d(Btfcanosecompren-
d0 lae bab811 ^riyae d0
li Ft^arnlción de Lo.
^roeo, compuesta de
386 cabezae d.^ tiro y

19ao eSill$2 Tampoco ae
c^mprenden •ae ee-
rotln^alee dot Fstaao,
que son doce, díetri-

áág,^ poryueana víven
en la prevmcie máe
yue en la época de^ I
monta.

B.-Gaxado ntular.

Yeguaa
Muletos .^

reAT1%OS JUDICIALEi RAZA
De

eilla
De Qa[a•

de
0133ERVACION&S. tiro. ñones,

vloncte. Aasta Dedoa De tres
I

( nn aHo. afio.. aFfos.

Altaro. ......, ^. o » 690 6 41 30 20 8 En esta eata-
Arnedo......... Y m 2 1.698 » 5 4 65 ?2 dística no se^
Oalahorra ...... •^'^ ^ » 1.629 2 4 2 25 1? cempre n d e el
Cervera ......,... c, ,^ 3 1. 681 2 21 !8 I2 8 ganado mu 1 a r
Haro ............. W d^ 2 839 ^ 10 8 59 30 do la juriadio^
Logroño .... . . ^ p a 5 2.244 2 20 16 85 36 ción de Logroño,
Ná^era........... ^ o ó 7 2.293 » 15 1J 70 33 que asc.iende a
Santo Domingo . Á m m 3 1.317 5 108 80 58 40 86 cabezas de ti•
Torreoilla ..... .. p", ^ 5 1.165 1 I 2b 16 20 I 11 ro y carga.
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C.-Ganado as^ial.

P4RTID05 JODICIALES stachoe
Hem-
brae.

Semen-

tales.

^

Aenal.

Aenos. u I3 s t'. R ^' A C 1 O N F, s

1.' Bn la casilla de sementales se flgu-,
Alfaro... ... ... 102 240 6 174 ran los burroadeetinados a esa faena que
Arnedo...... ... 321 420 ^ 289

,
a,,n loa ruiamos que flgnran como semen-

Calahorra ....... 265 315 2 F6R ^les d© esta eapecic en ol cuadro B, en
Cervera ...... .. 180 210 2 374 el epí^[rafe Garaíiones.
Haro ........ .. 230 ^ 1N5 ' "28 2.a En laa caeillaa tituladsa Machoe y
Lngrodo ... ... ... 520 452 2 82? Hembras se hsn Incluído loa burros ente-
Nájera. .... .... 211 266 ^ 40? ros y las burras capacea dé criar, deati-
Santo Domingo .. 58 180 5 75 nadas a este fln y en la de Aenos, o eea
Torrecilla ... .... 20 56 1 37

,
en la ú^tima, los oaatradoa y orfa de am-
bo° ePxos qae no ae castraron o qnA no
son capacea de mnl tiplicarse por eu edad.

D.-Gana3o vncutto.

Toroe Vaane
Te rner os.

PARTIDOS
HAZA aueyee. semen- de OSSEHVACIONH:S

JQUICIALES Haeta De doe Da trea
talee. arfe.

I

nn afio. nSoe. aflos.

Alfaro.. ... ..., ó ó Y 26 180 235 65 73 46 1.a F'.n el epígrafe Toroa

ArnedO. ° °' 4 7 38 16 9 5 aementnlea ee tnelayen..
Calahorra ... ...

^^ ^
^ m,, 8

n
^0 96 25 10 11

ios destinadoa u oate fln,y
Ioa yae forman tae g.na-

Cervera ... .. .. Ñ Ñ.'e
• °

IS 85 106 52 49 20 deriae bravae de !a pro-

Haro ^a d o 4 2 1' 4 2 ^
vinoia tayorea de trea. . . . . . . . . .

LoRroño ........
,o^

; ^^ 88 440 94$ 350 280 121
añoa qne no puedea agu-^
rar en otra caauta.

Nájera ..........
,

a m m^ 28 66 852 561 346 296 2." EnlacaeillaBueyee,

Santo Domingo.. m,̀", ^ q^^.. ^ 190 98 983 510 459 212 flgaraa los de labor y 1oa

Torreailla .. .....
o^

á `' 94 35 G82 420 350 185
manaoe de ]ne citedao Qa-
nsdsrfae.
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B»--Cianade o^i>>a

Carn
^

^ros.
_ _i Oiejse

Cord
.._

-

aroa.
----

-PARTID03
J t7 D I C 1 A L E a RAZA

_ .

aemeata• d"

_
-

Haecs
-- -
re'

i
OR^ERVACIONEa j

Caetrudoe
lee. vientre. 1on9ela maeea q n a1o. I

^ Í

^ Alfaro. .. ..... .. ^.^ `^ ,^ 750 360 9.668 560 830

^ ^

En eate ee-
Araedo ......., á^ ó b 4. 830 1. 225 24 . 700 2. 730 4. 800 tado fl g u r a n
C^laho.rra .......

,
,^

^ ^
1.830 330 8.240 1.065 1.750 ]6.750 oabezae

Cervers ....... ^ Ñ 960 350 10.968 830 680 de ganedo lanar
Haxo .... . . a A.,,, m 2.308 426 12.176 2.660 2.7?0 trsahumante.
Lo^roño........ ^ á O0 8

^ °
6 650 780 18.290 6.7b0 5.800

Nalera .....:.... a m^m o0 8.b00 1.844 20.480 7.290 6.750
8anto Domingo.. ^^ ^^ 2.800 4]0 14.630 3.120 4.525
Torreailla .....,. ^ 1.b28I 825 9.230 2.100 2.900

F.-(^a^tado caprino.

Maohos.

PARTID06 JUDICIAL&i RAZA
Cadrs• aemsn- Cabrae. Cabrltoe OBSERYACIONEB

doe. tslee.

i Alfaro .... ..........

^^.n.

ó;b 5 36 324 82 Las cabezas qne flgnran
; Arnedo ............. ,^^^, ^ 272 4.694 ].09b en el eptgrafe de L'abri-
Calahorra ... ......,

'
^ m p

°
6 73 1.(191 322 tos aon en su mayor par-

Cervera ............ N^ 6 66 1,294 763 te ganado deatínado al re-
Haro .. ... ......... . á a á 16 290 b.823 648 nuevo y acrecentamiento

^ Logroño.... .. .....
^

db ^ 26 230 5.540 1,552 de los rebañoa de eeta ee-
Nájera . . . .. .. .. . . . . ^ Q p ^

^`
55 410 6.99^) 2.100 pecio.

SaIIto Domingo. ....
T illa

r°^ ^ ^
^ ^'

p
140

102
32b

2.894
1^37

628
2 31áorrec .. .. . . . . . . ,^ .
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®.-(^aaado de etrdA^.

' Cerdos par^ cabo,

Cerdae Cochlnilloe

^PARTIDOS JUDiCtALBS RAZA Verracoe.
de vientro. h6A^F

el deafete. ^oehos. I Hembrae.

Alfaro ... ................ m ^ m
^

1 18 120 225 161
Arnedo .. . . b ^ 3 65 210 342 360. . . . . . . . . . . . .
Calahorra..,,,,,,,,,,,,,, ^ y° 1 28 140 220 *391
Cervora ....... .......... ^ b^° 2 70 260 410 b08
Haro ............ ..... a^^ 9 300 1.810 821 780
LoAroAo. ..... .... ..... .. ..., m>, 10 251 1.452 485 669
Nájera .... .......... •d b ^

°
8 215 1.490 960 1,t77

5anto Domingo .. ....... ^ •Fp°., 21 310 1.709 891 1,264
Torreoilla .... .. ... .... ,^ 3 140 921 726 a90

M.-Raeumen de ga^tadertia.

PARTIDOS JItDiCIALES Cabsllar Mulsr. Asnal. Yt.cnno. Ovin^. Ceprlno. Porcino.

Alfaro .......... .............. ^105 648 522 624 12.148 448 821i
Arnedo ... .................. . 418 1.891 1.030 79 98,335 6.061 980
Calahorra ...... ................ 302 1.573 1.2b0 170 13,195 1.492 S80
Cervera ....... ...... ........ 176 1.702 766 280 13.658 2,122 1.260
Haro .. .. . ............ ....... 333 936 643 25 20,238 6,777 4,500
Logroño ......... ...... ..... 1,531 2.386 1.796 2,227 37.250 7.348 2.75?
Nájera ................... ..... 932 2.413 883 2,139 50.664 9.bb5 3.840
Santo Domingo..•..•.... ..... 976 1.498 318 2.4b2 2b,886 3,62•# S.9fiG
Torrecilla......... ............. 370 1.216 314 1.766 16,083 9.913 2.8b0

Totales..,......... 5,443 14,063 7.322 9.762 2^6.966 47.338 20.387

Obseruaciones.-En eata eatadíatiea no se inaluye el ganado de la guarnieión ni los sementa-
lea del Eetndo, que restden hahitualmente en Zatego^a.

Eate ganado ea el siguiente: 388 oaballoa de tiro, 138 de silla. 86 mulea de tiro q carga y 12
eementalea.

En el vacuno ae comprenden 460 bneyea, de loa que dos tereeraa partea eon de trabajo y el
resta, o animalea dedicadoa al engordu, o maneoe de laa ganaderfae bravae de ls provincia.

En el lanar se inclnpen 16.7b0 cabezae de ganado traahnmante.
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1.-Peso nivo total e>a quintala +nétricoa da laa diferentes eepecita de ,qar>ado.

AARTDOB

]UDIC1eL86

Caballar. Mnlar. Aenal. ^'scano. Ovino. Captino. Poraino TOTALES

AlYáro ... .. . t.417,50 1.944,00 b22,00 2.496,00 3.644,40 178,40 525,00 10.727,3
Arnedo .. .. . 1.483,00 5•073,00 1.030,OG 313,1)D 11.500,50 2.727,46 980,00 23.089,9
Calahorra... 1.057,00 4.+19,00 1•OOO,OU R80,00 3.958,60 671,40 680,00 i2.765,

! Cervera..... 616,00 5.106,00 612,8^ 1.1`10,00 3.417,00 848,R0 1.250,00 12.970,6
Ham .. .. ... 1.185,b0 2.808,00 614,40 IC0,00 6.071,40 2.700,80 3.500,00 16.860,1
Lo$roño .... 5.358,b0 7• 158,00 1. s36,80 8• 908,00 11.175,00 3. 306,60 2.757,00 40.099,9

i Ná^era...... 3.262,00 7.289,00 618,10 R.417,00 10.132,80 3.822,00 $.840,00 35.330,9
i Sto.Domingo 3.205,00 4.484,00 316,Oi) 7.358,00 5.077,00 1.449,60 9.98b,00 25.884,8
Torrecilla... 1.110,00 3.688,00 114,00 5 298,00 3.224,60 3.y65,20 2.850,00 20.209,8

^ Totale^ .. . 18.664,50 42.189,00 6.16610 32.691,00 58.201,20I 19.670,25 20.367,00 197.939,U

J.-Buperficiea de aprovechantiento.

i

PARTIDOS JUOICIALES

Saperflcie
total

cottivada.

Hectkreaa.

S u p e r Il o i e
acnpsda

por praderas
y paecicalea.

IIectárea^.

TOTALES
_

$ectáreas.

B S E R Y A C I 0 N E S

Altaro .......... 8.100 11.500 19.600 La euperftefe total de
• este partido ea de... 21.000

Arnedo. •....... . 7.700 40.800 48 500 La fdem fd, es de ... . 57.700
Calahorra ....... 8.800 5.700 14. 500 La ídem fd. ea de ..... 16.900
Cervera. ........ 9.100 20.800 29, 900 La ídem íd. es de ..,... 41.200
Saro....... ... 14.400 12.900 27.300 La ídem íd. ea de .... 38.G00

I Logroño:.. ...
Ná^era ..........
8anto Domingo ..

16.852
20.300
14. lOb

45.900
74.b00
30.948

62.552
94.800
45.U50

La idem íd. ea de... .. 78.000
La ídem íd. ea de..... 118,800
La fdem fd. ea de .... 61.800

Porrechla ....... 8.000 51.300 59.300 La ídem íd, ea de..... 69.800

Tola:es...... 107.157 294.345 401.502 503.800
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IC.-Peao e^i vino 8oaknído, en reiacióq} con la auperficie cultivacla ,y con !a resultante d8 adicionar
la de praderaa y paatúarlu.

Peea an vlvo Pesoenvívoporheatfrey
por hectáres de terreno d^ terreno cnltl^sdo y d

P A R T I D O`3 J U D I C I A L E S cnltlvndo. pnderse y paetíaslp.

^ liilogramoa. Sitopramoa.

Alíaro ........................................... 132 54
Arnedo .... ........... ......... .. . .. ...... °99 47
Calahurra ...................................... 145 8R
Cervera ...... ... ............................. 142 43
Haro .. .................... . .... . .. ..... 117 61
Logroño ........................................ 24Q 63
Nájera ........... .. . ..... ... ........... 17d 35
Santo Domingo ......... ..... ........... . .
Torrecilla.... ................................

183
252

87
S4


